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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Assurant Vida México, S.A., para operar como 
institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia 
Jurídica.- Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección 
Consultiva.- Expediente: C00.411.13.2.1-S0068"17".- Oficio No. 06-C00-41100-48986/2019. 

ASUNTO: Se modifica la autorización otorgada 
a Assurant Vida México, S.A. 

ASSURANT VIDA MÉXICO, S.A. 
Insurgentes Sur 2453, Torre Murano, Piso 3, Interior 301 
Colonia Tizapán San Ángel 
Alcaldía Álvaro Obregón 
C.P. 01090, Ciudad de México 

At´n: Lic. Raúl Hernández-Ojeda Alvírez 
 Representante Legal 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo de su 
Junta de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; artículo 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; artículos 11, 75, 366 fracción VIII, 367 fracciones I y II, 369 fracción 
II, 370 último párrafo, 372 fracción XLI y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en 
los artículos 4 fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. Assurant Vida México, S.A., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
funcionar como institución de seguros para practicar la operación de seguros de vida, así como la 
operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y 
gastos médicos, mediante Resolución 101.-01166 de 24 de septiembre de 2004, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2004. Dicha autorización fue modificada por 
última vez por la citada Secretaría, mediante Oficio No. 366-III-1020/13, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de octubre de 2014. 

II. Por escritos recibidos en esta Comisión el 24 de noviembre de 2017 y 24 de enero y 12 de diciembre 
de 2018, el Lic. Raúl Hernández-Ojeda Alvírez, en representación de Assurant Vida México, S.A., 
solicitó la aprobación de este Órgano Desconcentrado para reformar el primer párrafo de la Cláusula 
Sexta de los estatutos sociales de dicha Institución, por el aumento de su capital social en la cantidad 
de $151’816,000.00 (ciento cincuenta y un millones ochocientos dieciséis mil pesos 00/100 M.N.), 
mediante la emisión de 151,816 acciones comunes, nominativas, con valor nominal de $1,000.00 (un 
mil pesos 00/100 M.N.) cada una, a fin de que su capital social quede en la cantidad total de 
$303’632,000.00 (trescientos tres millones seiscientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), como se 
acordó en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 9 de agosto de 2017, cuya 
acta se adjuntó en copia simple a la solicitud de referencia. 

III. Por oficio número 06-C00-41100/50238 de 24 de septiembre de 2018, esta Comisión: 

a) Aprobó la reforma al primer párrafo de la Cláusula Sexta de los estatutos sociales de Assurant 
Vida México, S.A., derivado del aumento a su capital social para quedar establecido en la 
cantidad $303’632,000.00 (trescientos tres millones seiscientos treinta y dos mil pesos 00/100 
M.N.), conforme a los términos acordados en la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 9 de agosto de 2017. 

b) Instruyó a esa institución remitir dentro de los noventa días hábiles siguientes a la fecha en que 
se notificó el citado Oficio, el original y una copia por cotejo notarial del primer testimonio de la 
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escritura de protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el 9 de agosto de 2017. 

IV. Mediante oficio 06-C00-41100-21455/2019 de fecha 14 de mayo de 2019, esta Comisión tuvo por 
presentado el primer testimonio y una copia por cotejo notarial de la escritura pública 83,381 de 23 
de octubre de 2018, en la que consta la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de 9 de agosto de 2017, en la que se acordó la reforma al primer párrafo de la 
Cláusula Sexta de los estatutos sociales de Assurant Vida México, S.A., teniéndose por cumplido el 
Resolutivo Quinto del oficio 06-C00-41100/50238 de 24 de septiembre de 2018. 

V. Derivado de lo expuesto en los Antecedentes III y IV del presente, la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas presentó ante el Comité de Autorizaciones de dicha Comisión, la propuesta de 
modificación a la autorización de Assurant Vida México, S.A., a efecto de que se realice la 
modificación relativa a la cuantía del capital social con que cuenta, señalando que su capital deberá 
ser expresado en Unidades de Inversión y ser cubierto en moneda nacional, tal como lo ordena el 
artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

VI. La modificación en comento fue sometida a la consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en su sesión 209 de 27 de agosto de 2019, la cual, tomando en 
consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones de la misma Comisión, 
acordó lo siguiente: 

«ÚNICO.- SE MODIFICA la autorización otorgada a Assurant Vida México, S.A., a efecto 
de reflejar las modificaciones realizadas en sus estatutos sociales en lo referente a la 
cuantía de su capital social a fin de señalar que su capital deberá ser expresado en 
Unidades de Inversión y ser cubierto en moneda nacional tal como lo ordena el artículo 
49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.» 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 
es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, entre otros, modificar las autorizaciones para 
organizarse, operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que derivado de la resolución vertida en el citado oficio 06-C00-41100/50238 de fecha 24 de 
septiembre de 2018, se deben modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución de seguros. 

TERCERO.- Que en términos de lo señalado en el Antecedente VI del presente Oficio, la Junta de 
Gobierno de esta Comisión en su Sesión 209, acordó modificar las bases de la autorización otorgada a esa 
institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifican el Proemio, los Artículos Primero y Tercero, base II, de la autorización otorgada 
a Assurant Vida México, S.A., para que opere como institución de seguros, quedando las partes señaladas en 
los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A ASSURANT VIDA 
MÉXICO, S.A., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE 
SEGUROS, FILIAL DE CARIBBEAN AMERICAN LIFE ASSURANCE COMPANY, DEL 
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO, A TRAVÉS DE LA SOCIEDAD 
RELACIONADA ASSURANT HOLDING MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5º y 33-C de 
la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren 
los artículos 11 y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, se otorga autorización a Assurant Vida México, S.A., 
para organizarse y funcionar como institución de seguros filial de Caribbean American 
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Life Assurance Company, institución financiera del exterior del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico, a través de la sociedad relacionada Assurant Holding México, S. de R.L. de 
C.V., de los Estados Unidos Mexicanos. 

«… 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará al Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos, Canadá 

y los Estados Unidos de América, a las disposiciones de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a 

las siguientes bases: 

«… 

«II.- La institución de seguros filial deberá contar con el capital mínimo pagado que se 

determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga 

autorizados, expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 

nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas. 

«…». 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a Assurant Vida México, S.A., para organizarse y operar como 

institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda íntegramente en 

los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A ASSURANT VIDA 

MÉXICO, S.A., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE 

SEGUROS, FILIAL DE CARIBBEAN AMERICAN LIFE ASSURANCE COMPANY, DEL 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO, A TRAVÉS DE LA SOCIEDAD 

RELACIONADA ASSURANT HOLDING MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5º y 33-C de 

la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren 

los artículos 11 y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, se otorga autorización a Assurant Vida México, S.A., 

para organizarse y funcionar como institución de seguros filial de Caribbean American 

Life Assurance Company, institución financiera del exterior del Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico, a través de la sociedad relacionada Assurant Holding México, S. de R.L. de 

C.V., de los Estados Unidos Mexicanos. 

«ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar la 

operación de seguros de vida, así como la operación de seguros de accidentes y 

enfermedades, en los ramos de accidentes personales y gastos médicos. 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará al Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos, Canadá 

y los Estados Unidos de América, a las disposiciones de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a 

las siguientes bases: 

«I.- La denominación será Assurant Vida de México, Sociedad Anónima. 
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«II.- La institución de seguros filial deberá contar con el capital mínimo pagado que se 

determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga 

autorizados, expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 

nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas. 

«III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

«ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intrasmisible.» 

TERCERA.- Las presentes resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la fecha de su notificación a Assurant Vida México, S.A., en términos de lo dispuesto en el 
artículo 75, párrafo segundo, con relación al artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a 
costa de los interesados. 

Las presentes resoluciones se emiten con base en la información proporcionada por la promovente 
contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada 
originalmente a Assurant Vida México, S.A., en los términos descritos que de conformidad con las 
disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha 
sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, 
administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la 
legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtenga dicha autorización o aprobación. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción 
VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 2, apartado D, fracción III, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; artículos 11, 75, 366, fracción VIII, 367 
fracciones I y II, 369 fracción II, 370 último párrafo, 372 fracción XLI y 373 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, 9 de septiembre de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 490967) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

“ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA PARA LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), EN ADELANTE “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. DANIEL PEDROZA GAITÁN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

FINANZAS Y LA DRA. MÓNICA LILIANA RANGEL MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y 

DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los instrumentos 

consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, 

serán formalizados por el Secretario de Finanzas y la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 

de Salud de San Luis Potosí de “LA ENTIDAD”, en tanto que por “LA SECRETARÍA”, lo harán la 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas (ahora Unidad de Administración y Finanzas); la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de competencia de 

cada uno de ellos. 

III. El Manual de Programación y Presupuesto para el ejercicio fiscal 2019, establece tres Directrices hacia 

la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: “Paz, Estado democrático y de derecho”, “Bienestar 

social e igualdad” y “Desarrollo económico incluyente”. 

IV. Dentro de la Directriz “Bienestar social e igualdad”, se considera como línea de acción “la salud para el 

bienestar”, misma que contribuirá a revertir la situación de desigualdad social en México, orientándose a la 

“Atención médica a toda la población” y “Entrega de medicamentos de manera gratuita”. 

V. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 

Laboral”, sustituirá al componente de salud que preveía el Programa Presupuestario S072 “PROSPERA: 

Programa de Inclusión Social”, de conformidad con lo dispuesto en el Noveno transitorio del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. En ese sentido, la Secretaría de Salud en su carácter 

de ejecutora de gasto de dicho Programa, es responsable de realizar las acciones necesarias para modificar 

los objetivos, metas e indicadores del desempeño correspondientes.  
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VI. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 

Laboral”, tiene por objeto garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad 

que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en 

regiones, municipios y localidades con bajo Índice de Desarrollo Humano (en adelante IDH) y de alta o muy 

alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y 

de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en las 32 entidades federativas, incluyendo a los Centros 

Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana (en adelante CEREDI). 

VII. Con base en lo anterior, para el Ejercicio Fiscal 2019 la Secretaría de Salud, a través de su Dirección 

General de Planeación y Desarrollo en Salud, tiene a su cargo la operación del Programa “Atención a la Salud 

y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, mismo que, de conformidad con 

las finalidades del derecho humano a la protección de la salud y del Sistema Nacional de Salud, antes 

mencionados, contribuirá al bienestar social e igualdad mediante la disminución de las brechas de 

desigualdad en salud originada por la condición laboral de las personas.  

VIII. Para llevar a cabo el objetivo del Programa, se realizará la transferencia de recursos federales a las 

Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con 

cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 

disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

IX. En virtud de lo anterior, mediante oficio número 13791 suscrito por la Secretaria de Salud y Directora 

General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, envía sus necesidades para el fortalecimiento de las 

redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud 

en esa entidad federativa, así como el o los CEREDI, el cual contempla medicamentos, personal y 

dignificación de Unidades Médicas; mismo que fue validado por la DGPLADES mediante oficio No. 

DGPLADES-DERPMS-2438-2019 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, DECLARA QUE: 

I.1 De conformidad con los artículos 2°, fracción I, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con atribuciones 
para planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer a la adecuada participación 
de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento 
del derecho a la protección de la salud; así como prestar los servicios de su competencia, directamente o en 
coordinación con los Gobiernos de los Estados y la Ciudad de México; 

I.2 La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y quien acredita su cargo 
mediante nombramiento del 1 de diciembre de 2018 expedido por Andrés Manuel López Obrador, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.3 El Dr. Alejandro Manuel Vargas García, Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, participa 
en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración en términos de los artículos 16, fracción 
XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su cargo 
mediante nombramiento del 1 de diciembre de 2018 expedido por el Dr. José Carlos Alcocer Valera, 
Secretario de Salud, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.4 Mediante adecuación presupuestaria número 2019-12-510-2152 del Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias (MAP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se notifica a “LA SECRETARÍA”, que 
cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados 
de la suscripción del presente instrumento jurídico. 
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I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc,  C.P. 
06600, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD”, DECLARA QUE: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2° de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

II.2 La Secretaría de Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de San Luis 
Potosí que tiene como atribuciones administrar las participaciones federales en los términos de los convenios 
celebrados, así como vigilar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales; de conformidad con el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.3 El Lic. Daniel Pedroza Gaitán, Secretario de Finanzas, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 25, 31 fracción II y 33 
fracciones I y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, quien 
acredita su cargo mediante nombramiento del día dieciséis de enero del dos mil diecinueve, expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado, Dr. Juan Manuel Carreras López, mismo que se acompaña como 
Anexo 1. 

II.4 La Secretaría de Salud es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de San Luis Potosí 
que tiene como atribuciones organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de 
salubridad general, que corresponda ejercer al estado en términos de la Ley General de Salud, de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los acuerdos específicos de coordinación que celebre con el 
Ejecutivo Federal; de conformidad con el artículo 41 TER de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí. 

Asimismo, atento a lo señalado por el artículo 1° del Decreto Administrativo, emitido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de San Luis Potosí, el once de septiembre de mil novecientos noventa y seis, se 
crea el Organismo Descentralizado de la Administración Pública estatal denominado Servicios de Salud de 
San Luis Potosí, con personalidad jurídica, patrimonio propios, así como con funciones de autoridad, el cual 
tendrá su domicilio legal en la ciudad de San Luis Potosí, y para efectos del presente Convenio Específico de 
Colaboración tiene el carácter de Unidad Ejecutora. 

II.5 La Dra. Mónica Liliana Rangel Martínez Secretaria de Salud, suscribe el presente convenio, con 
fundamento en lo preceptuado por los artículos 25, 31 fracción XVII y 41 TER de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
de su nombramiento, del día veintiséis de septiembre del dos mil quince, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado, Dr. Juan Manuel Carreras López, mismo que se acompaña como Anexo 1 

II.6 La Dra. Mónica Liliana Rangel Martínez Directora General del Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí 9, 10 12 fracciones I, XII y 
XIII del Decreto Administrativo de Creación de Servicios de Salud de San Luis Potosí; 14 fracciones I, II, XIII y 
XIV, de su Reglamento Interior, y con la representación legal del Organismo como Apoderada para Actos de 
Administración y de Dominio y para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades y obligaciones legales, así 
como, para suscribir acuerdos o convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con las entidades federativas, con los municipios con organismos del sector privado y social en 
materia de la competencia del organismo, así como con instituciones sociales y privadas en relación con la 
materia objeto del Organismo; y acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, Juan Manuel Carreras López, el veintiséis 
de septiembre de dos mil quince, y la designación de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal, Servicios de Salud de San Luis Potosí, el cinco de octubre del año dos mil 
quince, en los términos de la propuesta que formuló el Titular del Poder Ejecutivo, mismo que se acompaña 
como Anexo 1. 

II.7 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son: 
garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que demanda la 
población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en regiones, municipios y 
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localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de 
servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en la 
entidades federativas, incluyendo a los CEREDI. 

II.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en el edificio marcado con el número 5850 de la calle Prolongación Calzada de 
Guadalupe, de la colonia Lomas de la Virgen, C.P. 78380, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 

III. "LAS PARTES" DECLARAN QUE: 

III.1 Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración para la transferencia 
de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la operación del programa “Atención 
a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población Sin Seguridad Social Laboral”, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto establecer las 
bases y mecanismos para la transferencia, el ejercicio, la comprobación y el control de los recursos federales 
con el carácter de subsidios autorizados para apoyar financieramente a “LA ENTIDAD” en la operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” del 
ejercicio fiscal 2019. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a lo estipulado en los Criterios de 
Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral”, en el “ACUERDO MARCO” cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
Específico de Colaboración como si a la letra se insertasen, así como a las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración, “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “LA ENTIDAD” por la de $96,822,425.00 
(Noventa y seis millones ochocientos veintidós mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), precisada en 
el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  “LA 

SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 3. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a la apertura, en forma 

previa a su radicación, de una cuenta bancaria productiva, única y específica para recibir exclusivamente los 

recursos, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 

rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 

ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a su recepción a la Secretaría de Salud y/o los Servicios de Salud de San Luis Potosí, que 

tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de ésta 

transferencia. La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 

Secretaría de Finanzas, aperturar una cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción  de los 

mismos. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo señalado en el párrafo cuarto de la presente 

Cláusula, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 

esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 

reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 

la Federación. 
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La Secretaría de Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la 

DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, 

en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa “Atención a la Salud y 

Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 

Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 

Específico de Colaboración, no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 

implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 

Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 

objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 

convienen en sujetarse a lo siguiente:  

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 

los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento 

de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 

Específico de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, 

sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 

anexos 4, 7 y 8, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 

Segunda de este Convenio Específico de Colaboración, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de 

asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para 

cumplir con el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 

Social Laboral”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que 

defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 

demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 

de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del 
ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales como: los informes de avances 
financieros, los informes de rendimientos financieros y economías generadas, con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 10, relaciones de gasto, estados de cuenta 
bancaria y las conciliaciones bancarias. 

Los resultados derivados de las visitas de verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega de la certificación 
de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 5, mediante los cuales se detallan las erogaciones 
del gasto y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos 
que así lo acrediten. 

V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
“LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
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los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos 
deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del presente 
Convenio Específico de Colaboración, la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos. 

VI. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento 
solicitar el reintegro total de los recursos transferidos a “LA ENTIDAD”. 

VII. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el Anexo 3 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. - Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, tendrán los objetivos, metas e 
indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral” tiene como objetivo garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud 
con calidad que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, 
preferentemente en regiones, municipios y localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través 
del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios 
de los Servicios de Salud en “LA ENTIDAD”, incluyendo a los CEREDI, de conformidad con el Anexo 4 de 
este Convenio Específico de Colaboración, a través del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” a cargo de la Secretaría de Salud y/o los Servicios 
de Salud de San Luis Potosí. 

META: Aplicación de los recursos conforme al Anexo 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 se describen los indicadores relacionados con el fortalecimiento de las 
unidades apoyadas por el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral”, que están a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del Programa “Atención a la 
Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, en el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 

instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 

ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 

Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 

comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en las cuentas 

productivas, en las partidas consideradas dentro del Anexo 8 del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 

deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 5 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 

rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 

ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 

y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 

el Anexo 7 del presente Convenio Específico de Colaboración, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 

cargo a sus recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 

ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 

federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 

a lo establecido en los Criterios de Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos 

para la Población sin Seguridad Social Laboral”, por conducto de su Secretaría de Salud y/o los Servicios de 

Salud de San Luis Potosí, como Unidad Ejecutora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado 

ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 

cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 

aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 

los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los temas, 

proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente 

instrumento jurídico. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en 

un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia que se detalla en el 

Anexo 3 del presente Convenio Específico de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de 

dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste 

párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en un 

plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de 

la Secretaría de Finanzas, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 

normativa aplicable. 

V. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 

objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

VI. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, en los términos estipulados en el 

presente Convenio Específico de Colaboración, los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 

obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 

financiero y los rendimientos financieros generados y cualquier otro reporte solicitado por “LA SECRETARÍA”. 

VII. Se compromete, a través de la Unidad Ejecutora, a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por 
los órganos fiscalizadores competentes cuando le sea requerida, así como a proporcionar la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir archivo 
electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que 
así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así 
mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 
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IX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARÍA”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

X. Informar de manera mensual a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en 
los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 
conforme a los Anexos 5 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. (Adjuntando en archivos 
electrónicos la documentación soporte correspondiente). 

XI. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población 
sin Seguridad Social Laboral”, del ejercicio fiscal 2019". 

XII. Reportar a la DGPLADES y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de 
los primeros quince (15) días del mes siguiente, según corresponda al ejercicio fiscal 2019, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de 
conformidad con este instrumento jurídico. 

XIII. La Secretaría de Salud del Estado y/o los Servicios de Salud de San Luis Potosí, realizará los trámites 
para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa “Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral" y para el cumplimiento del objeto de 
este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2019, conforme a los requisitos y profesiograma 
establecidos por la Unidad Ejecutora, de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico  de 
Colaboración. 

XIV. La Secretaría de Salud del Estado y/o los Servicios de Salud de San Luis Potosí, deberá informar a 
“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el estado del ejercicio presupuestario de los recursos 
federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral". Dicho informe deberá ser entregado dentro de los 
treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. La Secretaría de Salud del Estado y/o los Servicios de Salud de San Luis Potosí, deberá informar a 
“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos 
federales asignados a “LA ENTIDAD” incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, 
conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias, mediante el Anexo 11; a 
más tardar el 30 de marzo del año siguiente. 

XVI. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas. 

XVII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que “LA 
SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, le solicite en las visitas de verificación que esta última opte por 
realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 
así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XVIII. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control y 
de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 
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XX. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico de 
Colaboración, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XXI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración, de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos en su Anexo 3. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y/o de “LA ENTIDAD”.  

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas de verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca en  “LA 
ENTIDAD”. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES, dentro de los primeros quince (15) días del mes 
de enero del siguiente año, la entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores, a 
través del formato contenido en su Anexo 6. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, conforme al formato establecido en su Anexo 8, así como el de certificado de gasto 
contenido en su Anexo 5. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a “LA SECRETARÍA”, en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro a 
la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación, seguimiento y 

evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 

“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 

público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 

evaluación a que hace referencia el presente instrumento. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente Convenio Específico de Colaboración y 

los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos 

de las disposiciones aplicables. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 

los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, con motivo del 

presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, en los términos 

de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico de 

Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 

han permanecido ociosos o hayan sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente 

Convenio Específico de Colaboración, a través de “LA SECRETARÍA” se solicitará a “LA ENTIDAD” su 

reintegro a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que se 

requieran. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 

Convenio Específico de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en 

virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores de la 

otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 

actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración, serán, 

cada una por su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, 

civil y de seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho 

personal instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 

patrón sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 

como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 

por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 

serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la otra 

parte. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración surtirá sus efectos a 

partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 

presente Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 

formalizar el convenio modificatorio respectivo, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 

jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico de Colaboración 

podrá darse por terminado de manera anticipada por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio podrá rescindirse 

administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. - “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo. 
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En el supuesto de que subsista la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de 

los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente 

a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES”: - Convienen en 

que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 

llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 

quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 

como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 

Específico de Colaboración, los Anexos que a continuación se indican, los cuales serán administrados por  

“LA DGPLADES” y deberán ser suscritos por “LAS PARTES”. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal 

que el presente Convenio Específico de Colaboración, y serán actualizados conforme a las necesidades de 

“LAS PARTES”. 

Anexo 1. “NOMBRAMIENTOS DE TITULARES” 

Anexo 2.  “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 3.  “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN  DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 4.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 

PRESUPUESTARIA” 

Anexo 5.  “FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

Anexo 6.  “INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA” 

Anexo 7.  “GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 8.  “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA” 

Anexo 9.  “PERSONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” 

Anexo 10.  “REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019” 

Anexo 11.  “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2019” 

Leído que fue el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance 

legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de junio de dos mil 

diecinueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba 

Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel 

Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica.-  La 

Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel 

Martínez.- Rúbrica. 

 

 

 

Escudo al centro que dice Estados Unidos Mexicanos 
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C. Asa Ebba Christina Laurell,  

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarla Subsecretaria de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Al margen un sello que dice Estados Unidos Mexicanos Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-011/2018 

Código 12-611-1-M1C031P-000084-E-L-G 

 

 

DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción IX, 7, fracciones XXIV y XXV 
y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, así como los numerales 152, fracción IV y 162, del “Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera”, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 
fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 
designación, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de 
Planeación y Desarrollo en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 
emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 
capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 
el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 



Miércoles 8 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL      18 

 

 

 

 

Escudo en la parte superior izquierda que dice 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
San Luis Potosí 
Sello notarial en la parte superior izquierda que dice 
LIC. JESUS ALFONSO LEAL BRAVO 
NOTARIO PUBLICO No. 17, 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
SAN LUIS POTOSÍ 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

DANIEL PEDROZA GAITAN 

PRESENTE 

 El Ejecutivo de mi cargo, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 80 de 
la Constitución Política del Estado de San Luís Potosí. he tenido a bien otorgar a 
Usted en la SECRETARÍA DE FINANZAS, a partir del 16 de Enero del 2019, y hasta 
un máximo del término de la presente administración 25 de Septiembre del 2021, el 
nombramiento de: 

Puesto: SECRETARIO DE FINANZAS 

Clave Presupuestal:  03 03 001 1101 19 06 

RFC:  PEGD660518 H29 

Comunico a Usted lo anterior para su conocimiento y efectos legales. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

San Luis Potosí, S. L. P. Enero 16 de 2019 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

Rúbrica 

JUAN MANUEL CARRERAS LÓPEZ 

 

 

Al aceptar el cargo, protesto su desempeño como lo refiere el presente 
nombramiento conforme a la Constitución Política del Estado, así mismo guardar 
ésta y las leyes que de ella emanen. 

Rúbrica 

________________________________ 

Firma 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
San Luis Potosí 

Escudo al margen derecho que dice 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

S.S.S.L.P. 
SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 

SUBDIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

 

 

 

MÓNICA LILIANA RANGEL MARTÍNEZ 

PRESENTE 

El Ejecutivo de mi cargo, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 80 de 
la Constitución Política del Estado de San Luís Potosí. he tenido a bien otorgar a 
Usted en la SECRETARÍA DE SALUD, a partir del 26 de Septiembre del 2015, y 
hasta un máximo del término de la presente administración 25 de Septiembre del 
2021, el nombramiento de: 

 

Puesto:  SECRETARIA DE SALUD 

Clave Presupuestal:  Honorario 

RFC:  RAMM 730604 V82 

 

Comunico a Usted lo anterior para su conocimiento y efectos legales. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

San Luis Potosí, S. L. P. Septiembre 26 de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

 

Rúbrica 

JUAN MANUEL CARRERAS LÓPEZ 

 

 

Al aceptar el cargo, protesto su desempeño como lo refiere el presente 
nombramiento conforme a la Constitución Política del Estado, así mismo guardar 
ésta y las leyes que de ella emanen. 

 Rúbrica 

________________________________ 

 Firma 
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EL QUE SUSCRIBE, LIC. FRANCISCO AARÓN ACUÑA MORENO, SUBDIRECTOR 

DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS 

POTOSÍ, CARGO CONFERIDO POR LA DIRECTORA GENERAL, DRA. MÓNICA 

LILIANA RANGEL MARTÍNEZ, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 11592, DE DIECISÉIS 

DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE ORGANISMO PUBLICO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE.--------------------------------- 

-------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------ 

QUE LA PRESENTE COPIA, CONSTA DE (01) UNA FOJA UTIL SOLO POR SU 

ANVERSO, LA CUAL ES COPIA FIEL DEL DOCUMENTO CUYA ORIGINAL TUVE 

A LA VISTA, LA CUAL SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE 

ORGANISMO MISMA QUE COTEJO Y A LA QUE ME REMITO, EN FÉ DE LO 

CUAL SELLO Y FIRMO, LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN LA CIUDAD DE SAN 

LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, A OCHO DE JULIO 

DE DOS MIL DIECINUEVE. -------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Rúbrica 

LIC. FRANCISCO AARÓN ACUÑA MORENO 

SUBDIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

Escudo al margen derecho que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

S.S.S.L.P. 

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 

SUBDIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
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Escudo en la parte superior izquierda que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

San Luis Potosí 

Escudo al margen derecho que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

S.S.S.L.P. 

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 

SUBDIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

 
MÓNICA LILIANA RANGEL MARTÍNEZ 
PRESENTE 
 

El Ejecutivo de mi cargo, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 80 de 
la Constitución Política del Estado de San Luís Potosí. he tenido a bien otorgar a 
usted en los SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, a partir del 26 de 
Septiembre del 2015, y hasta un máximo del término de la presente administración 
25 de Septiembre del 2021, el nombramiento de: 

Puesto:  DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ 

Clave Presupuestal:  05 019 001 1101 17 02 

RFC:  RAMM 730604 V82 

Comunico a Usted lo anterior para su conocimiento y efectos legales. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

San Luis Potosí, S. L. P. Septiembre 26 de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

 

Rúbrica 

JUAN MANUEL CARRERAS LÓPEZ 

 

 

Al aceptar el cargo, protesto su desempeño como lo refiere el presente 
nombramiento conforme a la Constitución Política del Estado, así mismo guardar 
ésta y las leyes que de ella emanen. 

 Rúbrica 

________________________________ 

   Firma 
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EL QUE SUSCRIBE, LIC. FRANCISCO AARÓN ACUÑA MORENO, SUBDIRECTOR 

DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS 

POTOSÍ, CARGO CONFERIDO POR LA DIRECTORA GENERAL, DRA. MÓNICA 

LILIANA RANGEL MARTÍNEZ, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 11592, DE DIECISÉIS 

DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE ORGANISMO PUBLICO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO  DE 

FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE.--------------------------- 

----------------------------------------------------CERTIFICO--------------------------------------------- 

QUE LA PRESENTE COPIA, CONSTA DE (01) UNA FOJA ÚTIL SOLO POR SU 

ANVERSO, LA CUAL ES COPIA FIEL DEL DOCUMENTO CUYA ORIGINAL TUVE 

A LA VISTA, LA CUAL SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE 

ORGANISMO MISMA QUE COTEJO Y A LA QUE ME REMITO, EN FÉ DE LO 

CUAL SELLO Y FIRMO, LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN LA CIUDAD DE SAN 

LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, A OCHO DE JULIO 

DE DOS MIL DIECINUEVE. -------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Rúbrica 

LIC. FRANCISCO AARÓN ACUÑA MORENO 

SUBDIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

Escudo al margen derecho que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

S.S.S.L.P. 

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 

SUBDIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
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Escudo en la parte superior izquierda 
que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ 

Logo en la parte superior 
derecha del Gobierno de 

San Luis Potosí 

Servicios de 
Salud 

Escudo en la parte superior 
derecha que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SERVICIOS DE SALUD DE SAN 
LUIS POTOSI 

SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

 

DIRECCION: DE ADMINISTRACIÓN 

SUBDIRECCION: DE RECURSOS HUMANOS 

DOMICILIO: PROL. CALZADA DE GPE. No. 5850 

 COL. LOMAS DE LA VIRGEN, 78380 

NUMERO DE OFICIO: L 3 1 5 1 7 

EXPEDIENTE: 4C.4 

ASUNTO:  Nombramiento 

 

San Luis Potosí, S.L.P. 06 NOV. 2016 

C.P. ANTONIO ALBERTO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 

EDIFICIO 

De acuerdo a las facultades que se me otorgan en el artículo 12 del Decreto de Creación de este 
Organismo y numeral 10 del Reglamento Interior del Organismo Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de San Luis Potosí, comunico a usted que a partir del 16 de noviembre del 2016, se 
le otorga Nombramiento como DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN de estos Servicios de Salud, 
ocupando plaza de confianza identificada con clave presupuestal 416 004 I002 1103 CF34260 00002 
2304. 

Este nombramiento lleva implícito un alto sentido de responsabilidad y compromiso de lealtad a la 
Institución en la que sirve, sin otro particular envío un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
LA DIRECTORA GENERAL. 
 
 
 

Rúbrica 
DRA. MÓNICA LILIANA RANGEL 
MARTÍNEZ 

Leyenda en la parte lateral central izquierda que 
dice 
AL CONTESTAR ESTE OFICIO CITENSE LOS 
DATOS 
CONTENIDOS EN EL ANGULO SUPERIOR 
DERECHO 
Sello en la parte central derecha que dice 
SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ 
DIRECTO 
18 NOV. 2016 OFICIALIA DE PARTES 

 

C.c.p. Dra. Mayra Socorro Hernández Martínez.- Directora de Políticas y Calidad en Salud.- Edificio 

C.c.p. Dr. Marco Aurelio Gamba Aguilera.- Director de Planeación, Evaluación y Proyectos Especiales.- Edificio 

C.c.p. Dr. Ricky Hernández Mauricio.- Secretario Particular.- Edificio 

C.c.p. Lic. Arturo Rodríguez García.- Subdirector de Asuntos Jurídicos.- Edificio 

C.c.p. L.A. Yolanda Elizabeth Andrade Contreras.- Contralor lnterno.- Edificio 

C.c.p. lng. Luis Guillermo Díaz Hernández.- Jefe del Departamento de Sistematización del Pago.- Edificio 

C.c.p. C.D. Carlos Alberto Aguilar Acosta.- Comisionado Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios.- 5 de 
Mayo No. 1485, Barrio de San Miguelito.- Ciudad 

C.c.p. Expediente personal 

C.c.p. Expediente 

Ipr* 

41005 
 2016 “Año de Rafael Nieto Compeán, 

 promotor del sufragio femenino y la  autonomía universitaria”. 
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EL QUE SUSCRIBE, LIC. FRANCISCO AARÓN ACUÑA MORENO, SUBDIRECTOR 

DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS 

POTOSÍ, CARGO CONFERIDO POR LA DIRECTORA GENERAL, DRA. MÓNICA 

LILIANA RANGEL MARTÍNEZ, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 11592, DE DIECISÉIS 

DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE ORGANISMO --------------------------------------------------------------- ---------------- 

--------------------------------------------------CERTIFICO---------------------------------------------- 

QUE LAS PRESENTE COPIAS, QUE CONSTA DE (1) UNA FOJAS ÚTILES SOLO 

POR SU ANVERSO, FOJAS ÚTILES LAS QUE SON COPIA FIEL DEL 

DOCUMENTO CUYA ORIGINAL TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS PERTENECIENTE A ESTA INSTITUCIÓN, MISMAS QUE COTEJO Y A 

LAS QUE ME REMITO, EN FÉ DE LO CUAL SELLO Y FIRMO, LA PRESENTE 

CERTIFICACIÓN, EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO 

DEL MISMO NOMBRE, OCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. ------------------ 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Rúbrica 

LIC. FRANCISCO AARÓN ACUÑA MORENO 

SUBDIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 

 

Escudo al margen derecho que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

S.S.S.L.P. 

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 

SUBDIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas”  
$96,822,425.00 $96,822,425.00 

TOTAL $96,822,425.00 $96,822,425.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $96,822,425.00 (Noventa y seis millones ochocientos veintidós mil cuatrocientos veinticinco 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de 

Salud y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO PERIODO: JULIO SEPTIEMBRE TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las 

Entidades Federativas y 

Municipios. 

$ 96,822,425.00  $ 96,822,425.00 

TOTAL ACUMULADO $ 96,822,425.00 $ 96,822,425.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $96,822,425.00 (Noventa y seis millones ochocientos veintidós mil cuatrocientos veinticinco 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
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del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de 

Salud y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 
POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 PARTIDAS DE GASTO TOTAL 2019 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO"  

$31,719,899.60

 121. Honorarios asimilables a salarios $31,719,899.60

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO"  

$39,287,457.93

 253. Medicinas y productos farmacéuticos $34,882,213.31

 254. Materiales, accesorios y suministros médicos $4,405,244.62

 255. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $0.00

2600 "COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS" $0.00

 261. Combustibles, lubricantes y aditivos $0.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN"  

$0.00

 351. Conservación y mantenimiento menor de inmuebles $0.00

 354. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio  

$0.00

 355. Reparación y mantenimiento de equipo de transporte $0.00

 357. Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 
equipos y herramienta  

$0.00

3700 "SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS" $0.00

 372. Pasajes terrestres $0.00

 375. Viáticos en el país $0.00

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" $20,254,254.42

 531. Equipo médico y de laboratorio $20,254,254.42

 532. Instrumental médico y de laboratorio $0.00

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" $5,560,813.05

 622. Edificación no habitacional $5,560,813.05

 TOTAL $96,822,425.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $96,822,425.00 (Noventa y seis millones ochocientos veintidós mil cuatrocientos veinticinco 
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pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por con Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 5 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13  Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14  Observaciones Generales 

15  Total del gasto efectuado. 

16  Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17  Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18  Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19  Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente).  

20  Mes en que se reporta 

NOTA:  ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN 
DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO 
PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON 
LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, 
COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), 
CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA,  EN 
CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. 
ASIMISMO, DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN  DE COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
(SAT). 

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $96,822,425.00 (Noventa y seis millones ochocientos veintidós mil cuatrocientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
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del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de 
Salud y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES 

 Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 Porcentaje de recurso 
transferido 

Monto transferido Monto autorizado *100 

2 Porcentaje de recurso 
ejercido 

Monto ejercido Monto transferido *100 

3 Porcentaje de cobertura 
de plazas vacantes 

Plazas cubiertas plazas vacantes *100 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $96,822,425.00 (Noventa y seis millones ochocientos veintidós mil cuatrocientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de 
Salud y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 
POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE 

GASTO 
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO"  

121. Honorarios 

asimilables a 

salarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas 

físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o 

trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de honorarios deberá 

sujetarse a las disposiciones aplicables. Esta partida excluye los servicios profesionales 

contratados con personas físicas o morales previstos en el Capítulo 3000 Servicios Generales.  

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO"  

253. Medicinas y 

productos 

farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación 

humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, medicamentos, sueros, 

plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos como alcaloides, antibióticos, 

hormonas y otros compuestos y principios activos.  

254. Materiales, 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que 

se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, etc., tales como: 
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accesorios y 

suministros 

médicos 

jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y 

prótesis en general.  

 

255. Materiales, 

accesorios y 

suministros de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para 

radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros utilizados en 

los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. 

Esta partida incluye animales para experimentación.  

3500 "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN"  

351. Conservación 

y mantenimiento 

menor de 

inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento menor 

de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad de la Nación 

o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de 

deducibles de seguros.  

354. Instalación, 

reparación y 

mantenimiento de 

equipo e 

instrumental 

médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio.  

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo 

médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados 

en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, 

equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, 

incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de 

rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y 

salvamento.  

532. Instrumental 

médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios mayores 

utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para 

operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en 

los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición.  

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no 

habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines industriales, 

comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, 

mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como, los gastos en estudios de 

preinversión y preparación del proyecto.  

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
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la cantidad de $96,822,425.00 (Noventa y seis millones ochocientos veintidós mil cuatrocientos veinticinco 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de 

Salud y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 
POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE 
GASTO 

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO"  

253. Medicinas y 
productos 

farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación 
humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, medicamentos, sueros, 
plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos como alcaloides, antibióticos, 
hormonas y otros compuestos y principios activos.  

254. Materiales, 
accesorios y 

suministros médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que 
se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, etc., tales 
como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas 
de bisturí y prótesis en general.  

255. Materiales, 
accesorios y 

suministros de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: 
cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para 
radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros utilizados en 
los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. 
Esta partida incluye animales para experimentación.  

3500 "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN"  

351. Conservación y 
mantenimiento menor 

de inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento 
menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad de 
la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido 
el pago de deducibles de seguros.  

354. Instalación, 
reparación y 

mantenimiento de 
equipo e instrumental 

médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio.  

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo médico y 
de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, 
utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 
laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, 
ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas 
operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas 
de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate 
y salvamento.  

532. Instrumental 
médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios mayores 
utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para 
operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado 
en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición.  

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no 
habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 
industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como, los gastos 
en estudios de preinversión y preparación del proyecto.  
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El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $96,822,425.00 (Noventa y seis millones ochocientos veintidós mil cuatrocientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de 
Salud y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

PERSONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, 

DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DEL PERSONAL DEL PROGRAMA. 

 

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 

HONORARIOS 

POR LA 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

(BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE 

GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES

Médico General  94 $31,903.00 $3,544.78 $35,447.78 6 $19,992,546.67

Médico Especialista  3 $33,531.45 $3,725.72 $37,257.17 6 $670,629.00

Oficial y/o preparador 

despachador de farmacia 
1 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 6 $86,120.73

Psicologo  3 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 6 $477,086.40

Licenciado en Ciencias de 

la Nutrición  
1 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 6 $159,028.80

Enfermera  0 $ - $ - $ -  - $ -

Auxiliar de Enfermería  120 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 6 $10,334,488.00

         

        $31,719,899.60

TOTAL  $31,719,899.60 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
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Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $96,822,425.00 (Noventa y seis millones ochocientos veintidós mil cuatrocientos veinticinco 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de 

Salud y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA:  MENSUAL 

MES: 

SECRETARIA DE 

FINANZAS 
SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL 
RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

JULIO        

AGOSTO        

SEPTIEMBRE        

OCTUBRE        

NOVIEMBRE        

DICIEMBRE        

MONTO MENSUAL        

MONTO TOTAL ACUMULABLE $ - $ - $ - 

 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

 

_________________________ 

RESPONSABLE DE LA  

INFORMACIÓN 

_____________________ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD (O 

SU EQUIVALENTE) 

________________________________ 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 
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El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $96,822,425.00 (Noventa y seis millones ochocientos veintidós mil cuatrocientos veinticinco 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de 

Salud y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 

Comprometido 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000       

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

   

2000       

No. Cuenta 

Servicios 

de Salud 

   

3000       Total    

5000           

6000           

Total           

 

____________________ ________________________ __________________________ 

  RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DIRECTOR ADMINISTRATIVO SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

 DE LOS SERVICIOS DE SALUD SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

 (O SU EQUIVALENTE) (O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia 

del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y 

anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en materia de 

transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $96,822,425.00 (Noventa y seis millones ochocientos veintidós mil cuatrocientos veinticinco 
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pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de 

Salud y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Convenio Específico de Colaboración en Materia 

de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral.- Por 

la Secretaría: la Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 

Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud 

y Directora General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Tenejapa, Estado de 
Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-087-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TENEJAPA DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
REPRESENTADO POR EL C. ALFONSO INTZIN GIRÓN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA C. LUCÍA LÓPEZ LÓPEZ, EN SU CALIDAD DE SÍNDICA PROCURADOR Y POR 
EL C. PEDRO INTZIN VELASCO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE COMITÉ DE EDUCACIÓN, DE LA 
COMUNIDAD MAJOSIK, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 



Miércoles 8 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL      36 

 

 

organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
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presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 
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XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V. Que el día 1o. de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 80, 82, 83, 
84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, así como 1 y 2 de la de 
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la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y forma parte de la organización política y 
administrativa del Estado de Chiapas. 

II.2  Que en términos de los artículos 1o., 2o., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio de Tenejapa y la comunidad de Majosik, son comunidades indígenas 
pertenecientes al pueblo indígena Los Altos de Chiapas del Estado de Chiapas. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas, el Municipio de Tenejapa del Estado de Chiapas está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el C. Alfonso Intzin Girón, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de Tenejapa, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la C. Lucía López López, en su calidad de Síndica Procurador del Ayuntamiento de 
Tenejapa, y por el C. Pedro Intzin Velasco, en su calidad de Presidente de Comité de Educación de 
la Comunidad de Majosik, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, 53 y 55 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, S/N, Col. Centro, C.P. 29480, 
Municipio de Tenejapa, del Estado de Chiapas, con Registro Federal de Contribuyentes número 
MTE850101985. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, fracciones XI 
y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los Lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así 
como 2, 80, 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, “LAS 
PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR 
DE 15 MTS EN EL KM 5+680 SOBRE CAMINO (POCOLUM-CRUCERO MAJOSIK-TRES CERROS-CHANA-
MAJOSIK)” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR DE 15 MTS EN EL KM 5+680 SOBRE CAMINO 
(POCOLUM-CRUCERO MAJOSIK-TRES CERROS-CHANA-MAJOSIK)”, objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $6,097,699.02 (Seis millones noventa y siete mil 
seiscientos noventa y nueve pesos 02/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $4,878,159.22 (Cuatro millones ochocientos setenta y 
ocho mil ciento cincuenta y nueve 22/100 Moneda Nacional), equivalente al 80% de la aportación 
total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $1,219,539.80 (Un millón doscientos diecinueve mil 
quinientos treinta y nueve pesos 80/100 Moneda Nacional), equivalente al 20% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas al “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,463,447.77 1,707,355.73 1,707,355.73 0.00 4,878,159.22 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 365,861.94 426,838.93 426,838.93 0.00 1,219,539.80 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,829,309.71 2,134,194.66 2,134,194.66 0.00 6,097,699.02 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 
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“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Majosik, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará al “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar al “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 
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a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente al “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
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estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar al “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 
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El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución al “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
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Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de 
agosto de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Tenejapa, Alfonso Intzin Girón.- Rúbrica.- La Síndica Procurador del Municipio 
de Tenejapa, Lucía López López.- Rúbrica.- El Presidente de Comité de Educación de la Comunidad de 
Majosik, Pedro Intzin Velasco.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE TENEJAPA PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII). 

No. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES)

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE TENEJAPA 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE 
VEHICULAR DE 15 MTS EN EL KM 

5+680 SOBRE CAMINO 
(POCOLUM-CRUCERO MAJOSIK-
TRES CERROS-CHANA-MAJOSIK) 

093 TENEJAPA 0014 MAJOSIK 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Villa Comaltitlán, Estado de 
Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-122-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE VILLA COMALTITLAN DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
REPRESENTADO POR LA LIC. DANIELA ESTRADA CHOY, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDA POR EL C. LIC. RICARDO SILVESTRE LÓPEZ CHACON, EN SU CALIDAD DE SINDICO 
PROCURADOR Y POR EL C. MIGUEL INTZIN JIMENEZ, EN SU CARÁCTER DE AGENTE MUNICIPAL DE LA 
COMUNIDAD FRACCIÓN LA UNIDAD NÚMERO DOS, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO 
EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 
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“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. …; 
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II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
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mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el día 1o. de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
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I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 80, 82, 83, 
84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y de los artículos 1 y 2 
de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y forma parte de la organización política y 
administrativa del Estado de Chiapas. 

II.2  Que en términos de los artículos 1o., 2o., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio de villa Comaltitlan y la comunidad de Fracción La Unidad Número Dos, es 
una comunidad indígena perteneciente al pueblo indígena del Estado de Chiapas. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas, el Municipio de Villa Comaltitlan del Estado de Chiapas está dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que la C. Lic. Daniela Estrada Choy, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de Villa 
Comaltitlan, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el Lic. Ricardo Silvestre López Chacon, en su calidad de Síndico Procurador del 
Ayuntamiento de Villa Comaltitlan, y por el C. Miguel Intzin Jimenez, en su calidad de Agente 
Municipal de Fracción La Unidad Número Dos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, 
53 y 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales 
aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Calle Privada, Sin Número, Col. Centro, C.P. 30620, 
Municipio de Villa Comaltitlan, del Estado de Chiapas, con Registro Federal de Contribuyentes 
número MVC850101P37. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 2, 80, 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL 
CAMINO VILLA COMALTITLAN - FRACCIÓN LA UNIDAD NÚMERO DOS, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 
6+285.56, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 3+760 AL KM 4+760” de “EL PROGRAMA” con “EL 
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MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos 
del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CAMINO VILLA COMALTITLAN - FRACCIÓN LA 
UNIDAD NÚMERO DOS, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 6+285.56, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 
3+760 AL KM 4+760”, objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una inversión 
total de $5,153,936.40 (Cinco millones ciento cincuenta y tres mil novecientos treinta y seis pesos 40/100 
Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones 
para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en 
términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, 
en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $3,607,755.48 (Tres millones seiscientos siete mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 48/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la aportación 
total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $1,546,180.92 (Un millón quinientos cuarenta y seis 
mil ciento ochenta pesos 92/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas al “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.08 1.44 1.09 0.00 3.61 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 047. 0.62 0.45 0.00 1.54 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.55 2.06 1.55 0.00 5.51 
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“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Fracción La Unidad Número Dos, en común acuerdo con 
“EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará al “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar al “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente al “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar al “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
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por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución al “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 
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DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 
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“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de 
agosto de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta 
Municipal Constitucional de Villa Comaltitlán, Daniela Estrada Choy.- Rúbrica.- El Síndico Procurador del 
Municipio de Villa Comaltitlán, Ricardo Silvestre López Chacón.- Rúbrica.- El Agente Municipal de la 
Comunidad Fracción La Unidad Número Dos, Miguel Intzin Jiménez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 

NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE VILLA COMALTITLÁN, ESTADO DE 

CHIAPAS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

No. 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

1 

H. AYUNTAMIENTO 

DE VILLA 

COMALTITLÁN 

MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DEL CAMINO VILLA 

COMALTITLAN - FRACCIÓN LA 

UNIDAD NÚMERO DOS, TRAMO 

DEL KM 0+000 AL KM 6+285.56, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL 

KM 3+760 AL KM 4+760 

071 VILLA 

COMALTITLÁN 

0050 FRACCIÓN LA 

UNIDAD NÚMERO 

DOS 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, para la construcción de Sistema de Saneamiento (Segunda Etapa), para beneficiar a la localidad de 
Nachig en el Municipio de Zinacantán, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y dicho 
municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-128-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ZINACANTÁN DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
REPRESENTADO POR EL C. FRANCISCO DE LA CRUZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA C. CRISTINA DEL CARMEN GUZMÁN LUNA, EN SU CALIDAD DE SÍNDICA 
PROPIETARIO Y POR EL C. MARIANO HERNÁNDEZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE AGENTE MUNICIPAL DE 
NACHIG, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 
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Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 
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Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
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públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el día 1o. de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 
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I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 80, 82, 83, 
84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y de los artículos 1 y 2 
de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y forma parte de la organización política y 
administrativa del Estado de Chiapas. 

II.2  Que en términos de los artículos 1o., 2o., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio de Zinacantán y la comunidad de Nachig, son comunidades indígenas 
pertenecientes al pueblo indígena Los Altos de Chiapas del Estado de Chiapas. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas, el Municipio de Zinacantán del Estado de Chiapas está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el C. Francisco de la Cruz Pérez, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Zinacantán, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la C. Cristina Del Carmen Guzmán Luna, en su calidad de Síndico Propietario, del 
Ayuntamiento de Zinacantán, y por el C. Mariano Hernández Pérez, en su calidad de Agente 
Municipal de Nachig, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, 53 y 55 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Sin Número, Col. Centro, C.P. 29350, 
Municipio de Zinacantán, del Estado de Chiapas, con Registro Federal de Contribuyentes número 
MZC850101N27. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 2, 80, 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE 
SANEAMIENTO (SEGUNDA ETAPA) PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NACHIG EN EL MUNICIPIO 
DE ZINACANTAN” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO (SEGUNDA ETAPA) PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE NACHIG EN EL MUNICIPIO DE ZINACANTAN”, objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $14,546,832.17 (Catorce millones quinientos 
cuarenta y seis mil ochocientos treinta y dos pesos 17/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con 
la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $13,819,490.56 (Trece millones ochocientos 
diecinueve mil cuatrocientos noventa pesos 56/100 Moneda Nacional), equivalente al 95% de la 
aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $727,341.61 (Setecientos veintisiete mil trescientos 
cuarenta y un pesos 61/100 Moneda Nacional), equivalente al 5% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 
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Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.15 5.53 4.13 0.00 13.81 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.21 0.29 0.23 0.00 0.73 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.36 5.82 4.36 0.00 14.54 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Nachig, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 
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b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; La documentación comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar 
recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 
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h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 
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F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 



Miércoles 8 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL      68 

 

 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de 
agosto de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Zinacantán, Francisco de la Cruz Pérez.- Rúbrica.- La Síndica Propietario del 
Municipio de Zinacantán, Cristina del Carmen Guzmán Luna.- Rúbrica.- El Agente Municipal de Nachig, 
Mariano Hernández Pérez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL 

DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE ZINACANTÁN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII). 

No. 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES)

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE ZINACANTÁN 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 

DE ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO (2A ETAPA) 

PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE NACHIG EN EL 

MUNICIPIO DE ZINACANTÁN 

111 ZINACANTÁN 0009 NACHIG 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, para la modernización y construcción del camino rural E.C. Nachig-Tierra Blanca, tramo del km 0+000 
al km 4+342.21, subtramo a modernizar del km 2+000 al km 4+342.24, que celebran el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas y el Municipio de Zinacantán, Estado de Chiapas. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV- 134-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ZINACANTÁN DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
REPRESENTADO POR EL C. FRANCISCO DE LA CRUZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA C. CRISTINA DEL CARMEN GUZMÁN LUNA, EN SU CALIDAD DE SÍNDICA 
PROPIETARIO Y POR EL C. MARIANO HERNÁNDEZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE AGENTE MUNICIPAL DE 
NACHIG, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 
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Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
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recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 
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V.  Que el día 1o. de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 80, 82, 83, 
84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 1 y 2 de la de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y forma parte de la organización política y administrativa 
del Estado de Chiapas. 

II.2  Que en términos de los artículos 1o., 2o., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a 
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Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio de Zinacantán y la Comunidad de Nachig, que es una Comunidad Indígena 
perteneciente al pueblo indígena del Estado de Chiapas. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas, el Municipio de Zinacantán del Estado de Chiapas está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el C. Francisco de la Cruz Pérez, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Zinacantán, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, 40, fracción XL, 41 
y 42 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la C. Cristina del Carmen Guzmán Luna, en su calidad de Síndica Propietario del 
Ayuntamiento de Zinacantán, y por el C. Mariano Hernández Pérez, en su calidad de Agente 
Municipal de Nachig, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 44, 51, 52 y 53 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Sin Número, Colonia Centro, Código 
Postal 29350, Municipio de Zinacantán, del Estado de Chiapas, con Registro Federal de 
Contribuyentes número MZC850101N27. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 2, 80, 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “MODERNIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL 
CAMINO RURAL E.C. NACHIG - TIERRA BLANCA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 4+342.21, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM 2+000 AL KM 4+342.24” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “MODERNIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO RURAL E.C. NACHIG - TIERRA 
BLANCA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 4+342.21, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 2+000 AL KM 
4+342.24”, objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de 
$12,153,433.65 (DOCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 65/100 MONEDA NACIONAL), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a 
realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida 
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en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $11,545,761.97 (ONCE MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 97/100 MONEDA NACIONAL), 
equivalente al 95% de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $607,671.68 (SEISCIENTOS SIETE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 68/100 MONEDA NACIONAL), equivalente al 5% de la 
aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello a el 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,463,728.59 4,041,016.69 4,041,016.69 0.00 11,545,761.97 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 182,301.50 212,685.09 212,685.09 0.00 607,671.68 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,646,030.10 4,253,701.78 4,253,701.78 0.00 12,153,433.65 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la Comunidad de Nachig, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
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siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 
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a.3) Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a el “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales a el “INSTITUTO” en 
un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 
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NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados a el “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios a el “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 
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En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada a el “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese 
a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 
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Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de 
agosto de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Zinacantán, Francisco de la Cruz Pérez.- Rúbrica.- La Síndica Propietario del 
Municipio de Zinacantán, Cristina del Carmen Gusmán Luna.- Rúbrica.- El Agente Municipal de Nachig, 
Mariano Hernández Pérez.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL H. AYUNAMIENTO DE ZINACANTÁN, ESTADO DE 

CHIAPAS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII). 
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No. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE ZINACANTÁN 

MODERNIZACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO 
RURAL E.C. NACHIG - TIERRA 

BLANCA, TRAMO DEL KM 
0+000 AL KM 4+342.21, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: 
DEL KM 2+000 AL KM 4+342.24

111 ZINACANTÁN 
0009 NACHIG  
0014 TIERRA 

BLANCA 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Abejones, Estado de 
Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-044-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 

ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ABEJONES DEL ESTADO DE OAXACA, 

REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ CRUZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. FEDERICO CRUZ BAUTISTA, EN SU CALIDAD DE SÍNDICO MUNICIPAL, EN 

LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL 

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
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establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 



Miércoles 8 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL      82 

 

 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 
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Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el día 1o. de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obra, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar los 
proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de Representación y 
los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
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inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, y forma parte de la organización política y administrativa del Estado de Oaxaca. 

II.2  Que de conformidad con lo dispuesto en artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, el Municipio de Abejones, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y con 
libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más limites 
señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.3  Que el C. José Cruz López, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de Abejones, 
Oaxaca, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 68, 69 y 70 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 
demás disposiciones locales aplicables. 

II.4  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el C. Federico Cruz Bautista, en su calidad de Síndico Municipal del Ayuntamiento de 
Abejones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que señala como su domicilio el ubicado en Calle Independencia, sin número, Colonia Centro, 
código postal 68715, Municipio de Abejones del Estado de Oaxaca, con Registro Federal de 
Contribuyentes número MAO850101QH0. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “AMPLIACION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE ABEJONES, EN EL MUNICIPIO 
DEL MISMO NOMBRE” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
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localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE ABEJONES, EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE”, objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $2,507,561.81 (Dos millones quinientos siete mil 
quinientos sesenta y un pesos 81/100 M.N.), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a 
realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida 
en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $1,755,293.00 (Un millón setecientos cincuenta y cinco 
mil doscientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), equivalente al 70 % de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $752,268.81 (Setecientos cincuenta y dos mil 
doscientos sesenta y ocho pesos 81/100 M.N.), equivalente al 30 % de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.53 0.35 0.44 0.43 0.00 1.75 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.22 0.15 0.19 0.19 0.00 0.75 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.75 0.50 0.63 0.63 0.00 2.50 
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“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
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así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
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podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución(es) a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 
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J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 
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VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de 
julio de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador General 
de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
Constitucional, José Cruz López.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Federico Cruz Bautista.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE ABEJONES 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

No. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE ABEJONES 

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 

PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE ABEJONES, EN EL 
MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

001 ABEJONES 0001 ABEJONES 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Asunción Cacalotepec, 
Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-072-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 

ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ASUNCIÓN CACALOTEPEC DEL ESTADO DE OAXACA, 

REPRESENTADO POR EL C. TAURINO MARTÍNEZ JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE ASUNCIÓN CACALOTEPEC, ASISTIDO POR EL C. ABUNDIO DOMÍNGUEZ PIZARRO, EN SU 

CALIDAD DE SÍNDICO MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE 

LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 
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Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que  “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 
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Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 



Miércoles 8 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL      94 

 

 

públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el día 1o. de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 
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I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,16 y 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, y forma parte de la organización política y administrativa del Estado de Oaxaca. 

II.2  Que en términos de los artículos 1o., 2o., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio de Asunción Cacalotepec y la comunidad de Asunción Cacalotepec, son 
comunidades indígenas pertenecientes al pueblo indígena Mixe del Estado de Oaxaca. 

II.3 Que de conformidad con lo dispuesto en artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, el Municipio de Asunción Cacalotepec, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin 
más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el C. Taurino Martínez Juárez, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de Asunción 
Cacalotepec, Oaxaca, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, fracciones XXX y XXXI, 69 y 70 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el C. Abundio Domínguez Pizarro, en su calidad de Síndico Municipal del Ayuntamiento 
Asunción Cacalotepec, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71 y 73 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Sin Número, Colonia Centro, Código 
Postal 70290, Asunción Cacalotepec, Estado de Oaxaca, con Registro Federal de Contribuyentes 
número MAC850101NY7. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCION DE SISTEMA DE 
SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE ASUNCIÓN CACALOTEPEC, EN EL MUNICIPIO 
DEL MISMO NOMBRE” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCION DE SISTEMA DE SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE ASUNCIÓN CACALOTEPEC, EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE”, objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $ 4,742,920.00 (Cuatro millones setecientos 
cuarenta y dos mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $3,794,336.00 (Tres millones setecientos noventa y 
cuatro mil trescientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), equivalente al 80% de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $948,584.00 (Novecientos cuarenta y ocho mil 
quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), equivalente al 20% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 
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Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.14 1.52 1.14 0.00 3.80 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.28 0.38 0.28 0.00 0.94 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.42 1.90 1.42 0.00 4.74 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Asunción Cacalotepec, en común acuerdo con “EL 
MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 
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Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 
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b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
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y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 
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F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
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disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de 
agosto de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Asunción Cacalotepec, Taurino Martínez Juárez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal 
de Asunción Cacalotepec, Abundio Domínguez Pizarro.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE ASUNCIÓN 
CACALOTEPEC PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

No. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE ASUNCIÓN 
CACALOTEPEC 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE 
SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE ASUNCIÓN 
CACALOTEPEC, EN EL MUNICIPIO 

DEL MISMO NOMBRE 

003 ASUNCIÓN 
CACALOTEPEC 

0001 ASUNCIÓN 
CACALOTEPEC 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Ayotzintepec, Estado de 
Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

INPI-OAX-PROII-MNM-009-2019 

CGJ-CV-049-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
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ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE AYOTZINTEPEC DEL ESTADO DE OAXACA, 
REPRESENTADO POR EL C. VÍCTOR MENDOZA VELASCO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. ANA CRUZ PACHECO, EN SU CALIDAD DE SÍNDICA MUNICIPAL, ASÍ 
COMO UBALDO MENDOZA PEREZ, AGENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO OZUMACIN EN LO SUCESIVO "EL 
MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que 
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, 
establece que “El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las 
constituciones y leyes de las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes 
de las entidades federativas establecerán las características de libre determinación y autonomía 
que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
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su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

 “Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

 “Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
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los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el día 1o. de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 
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VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obra, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar los 
proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de Representación y 
los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante  el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre  de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, y forma parte de la organización política y administrativa del Estado de Oaxaca. 

II.2  Que de conformidad con lo dispuesto en artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, el Municipio de Nejapa de Madero, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más 
limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.3  Que en términos de los artículos 1o., 2o., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3,4,5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración 
Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el Municipio de Ayotzintepec y las 
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comunidades de San Pedro Ozumación, son comunidades indígenas pertenecientes al pueblo 
indígena Chinanteco del Estado de Oaxaca. 

II.4  Que el C. VÍCTOR MENDOZA VELASCO, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional  de 
Ayotzintepec, Oaxaca, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, 69 y 70 de la Ley Orgánica Municipal del Estado  de 
Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el C. ANA CRUZ PACHECO, en su calidad de Síndica Municipal del Ayuntamiento de 
Ayotzintepec, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 73 y 75 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Av. 24 De Julio sin número, Colonia Centro, 
Ayotzintepec, Tuxtepec, Oaxaca, C.P. 68435, del Estado de Oaxaca, con Registro Federal de 
Contribuyentes número MAO850101KI8. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “MODERNIZACION DEL CAMINO 
MONTENEGRO – SAN PEDRO OZUMACIN TRAMO DEL 0+000 AL 9+433 SUBTRAMO A PAVIMENTAR: 
DEL KM. 0+000 AL KM. 3+000, EN EL MUNICIPIO DE AYOTZINTEPEC” de “EL PROGRAMA” con “EL 
MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será(n) realizada durante y con 
recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “MODERNIZACION DEL CAMINO MONTENEGRO – SAN PEDRO OZUMACIN TRAMO DEL 
0+000 AL 9+433 SUBTRAMO A PAVIMENTAR: DEL KM. 0+000 AL KM. 3+000, EN EL MUNICIPIO DE 
AYOTZINTEPEC”, objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total 
de $ 16,304,242.55 (DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS PESOS 55/100 M.N.), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las 
aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 
1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $13,043,394.04 (TRECE MILLONES CUARENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.), equivalente al 80.00 % de 
la aportación total. 
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b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $3,260,848,51 (TRES MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 51/100 M.N.), equivalente al 20.00 % 
de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 3,913,018.21 1,915,509.11 4,565,187.91 2,608,678.81 0.00 13,043,394.04 

Municipal 0.00 978,854.55 489,127.28 1,141,296.98 652,169.70 0.00 3,260,848.51 

Total 0.00 4,891,272.76 2,445,636.39 5,706,484.89 3,260,848.51 0.00 16,304,242.55 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada, por la comunidad beneficiaria, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 



Miércoles 8 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL      109 

 

 

considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente:  

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 
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b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
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los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 
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Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en las oficinas que ocupa el Instituto, Ciudad de 
México a los 25 días del mes de julio de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal Constitucional, Víctor Mendoza Velasco.- Rúbrica.- La Síndica Municipal, 
Ana Cruz Pacheco.- Rúbrica.- El Agente de Policía San Pedro Ozumacin, Ubaldo Mendoza Pérez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO CON GOBIERNOS MUNICIPALES, EJERCICIO 2019, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y MUNICIPIOS VARIOS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

1 

GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. 

AYUNTAMIENTO DE 
AYOTZINTEPEC) 

MODERNIAZCIÓN DEL CAMINO 
MONTENEGRO-SAN PEDRO 

OZUMACIN TRAMO DEL 0+000 
AL KM 9+433 SUBTRAMO A 

PAVIMENTAR; DEL KM. 0+000 
AL KM 3+000, EN EL MUNICIPIO 

DE AYOTZINTEPEC 

009 
AYOTZINTEPEC 

0006 SAN PEDRO 
OZUMACIN 
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"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8852 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil ochocientos cincuenta y 

dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de enero de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales,  Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.5450 y 7.4537 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Inbursa S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 
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Ciudad de México, a 7 de enero de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales,  Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
con residencia en Durango, Dgo. 

Amp. Dto. Civil 251/2019 
EDICTO 

 
Compañía Minera San Luis Mining Company. 

En  los  autos  del  juicio  de  amparo  directo  251/2019,  promovido  por  Paulino  Núñez  Martínez, 
Alejandro Olmeda Yañez y Esteban Cortez Montiel, Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente del 
Comisariado Ejidal del Ejido Guamuchil, Municipio de San Dimas, Durango, contra la resolución de veintidós 
de mayo del año en curso, dictada en el Toca de apelación 37CC/2019, del índice de la Sala Civil Colegiada 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero 
interesado. Se le hace saber que deberá presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos. En el entendido que 
trascurrido dicho término sin que comparezca por sí o por medio de representante, se seguirá el juicio 
haciéndosele  las  ulteriores  notificaciones  por  medio  de  lista  de  acuerdos.  Asimismo,  se  hace  de  su 
conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Primer Tribunal Colegiado de Circuito la copia 
correspondiente a la demanda de amparo. 

 

Durango, Durango, a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 
Secretario de Acuerdos 

Licenciado José Torres Pérez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
(R.- 490860) 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 874/2019 

EDICTO: 
 

En el juicio de amparo 874/2019, promovido por Esther Guadalupe Chávez Mier, contra actos del Director 
del Registro Público de la Propiedad del Chapala, Jalisco y otras autoridades, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado 
Iván Anatolio García Rodríguez, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico “El Universal”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su 
disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo, así como del escrito de ampliación; 
dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a 
este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las doce horas con diez minutos del 
diez de diciembre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Zapopan, Jalisco, 26 de noviembre de 2019. 
El Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Luis Armando Pérez Topete. 
Rúbrica. 

(R.- 490969) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el 
Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Arturo Levin Morgenstern. 
En los autos del juicio de amparo 734/2019, promovido por Tijuana Monumental, Sociedad Anónima 

Promotora de Inversión de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Luis Antonio Quezada 
Salas, contra  actos del Juez Noveno de Primera Instancia Civil de Tijuana, Baja California y otras 
autoridades, en el cual reclama: 

“1) De las autoridades señaladas con el carácter de ordenadoras, reclamo la pretendida orden de 
desposesión que se dictó en el juicio identificado con el número de expediente 1046/2013, radicado en el 
Juzgado Noveno de lo Civil de Primera Instancia del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, juicio que se 
tramito a espaldas de la moral que represento por no haber sido llamada a juicio, tratándose de una fracción 
con superficie aproximada de 369,186.700 metros cuadrados, que se encuentran inmersos dentro del predio 
mayor propiedad y posesión de la moral que represento TIJUANA MONUMENTAL S.A.P.I DE C.V.,. 
identificado como el correspondiente al 20% (veinte por ciento) de la superficie total de 2,252 hectáreas, que 
comprende el inmueble identificado como “El Monumento”, ubicado en esta ciudad de Tijuana B.C., toda vez 
que nunca ha sido oída ni vencida en juicio [...] 2) De las autoridades señaladas con el carácter de ejecutoras: 
reclamo el auxilio que se pretende realizar para la ejecución de la orden de desposesión de una fracción con 
superficie aproximada de 369,186.700 metros cuadrados, que se encuentran inmersos dentro del predio 
mayor  propiedad  y  posesión  de  la  moral  que  represento  TIJUANA  MONUMENTAL  S.A.P.I  DE  C.V., 
identificado como el correspondiente al 20% (veinte por ciento) de la superficie total de 2,252 hectáreas, que 
comprende el inmueble identificado como “El Monumento”,  ubicado en esta  ciudad de  Tijuana B.C. 

En virtud que se intenta privar del predio propiedad y posesión de la moral TIJUANA MONUMENTAL 
S.A.P.I DE C.V, [...].” 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Arturo Levin Morgenstern por EDICTOS haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran 
señaladas las diez horas con cuatro minutos del cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en 
estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 26 de noviembre de 2019. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Lic. Bernadette Ballesteros Sesma. 

Rúbrica. 

 
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2020, son las siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490578) 

1/8 de plana $ 2,100.00 
2/8 de plana $ 4,200.00 
3/8 de plana $ 6,300.00 
4/8 de plana $ 8,400.00 
6/8 de plana $ 12,600.00 

1 plana $ 16,800.00 
1 4/8 planas $ 25,200.00 

2 planas $ 33,600.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2019 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2020. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: LUIS ENRIQUE CANSINO O CASINO ROBAY. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, JUICIO DE AMPARO 1032/2019-III. 

En los autos del juicio de amparo 1032/2019-III, promovido por Lilian Rebollo Trevilla, figura como terceros 
interesados Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte y Luis Enrique Cansino o Casino Robay. Autoridades responsables: Juez Vigésimo Sexto de lo Civil 
de la Ciudad de México. Acto Reclamado: el auto de veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, dictado 
en el expediente 1317/2018, del índice del Juez responsable. AUTO ADMISORIO DE DIEZ DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE: “… En términos de los artículos 5º, fracción III, 26 fracción I, inciso b), 115 y 116 
de la ley en cita, se tiene como terceros interesados a Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte y Luis Enrique Cansino o Casino Robay …” AUTO 
DE CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE: “…hágase el emplazamiento a juicio del referido 
tercero interesado Luis Enrique Cansino o Casino Robay, por medio de edictos, los que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional…, … haciendo del conocimiento de dicha sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista…” 

 
En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Sergio Raúl Núñez Cajigal. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Procesos Civiles o Administrativos 
261/2019 
EDICTO 

(R.- 490937) 

 
En el expediente 261/2019-P.C. relativo al juicio Ordinario Civil, promovido por Arturo Rosas Barrientos 

en  contra  de  Minera  Indé  de  Durango,  Sociedad  Anónima  de  Capital  Variable,  Minera  Electrum, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Minera Scorpio, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Comercializadora y Arrendadora Parral, Sociedad Anónima de Capital Variable, Francisco Lisveyra 
Ibarra, Leticia Arias Castro De Silveyra y Ernesto Silveyra Arias, del índice del Juzgado Decimocuarto de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, y cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de 
noviembre de dos mil diecinueve, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento de los codemandados Minera Scorpio, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Comercializadora, Comercializadora y Arrendadora Parral, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Francisco Lisveyra Ibarra, Leticia Arias Castro De Silveyra y Ernesto Silveyra Arias; 
que se reclaman como prestaciones las siguientes: 

“a) La declaración judicial que realice su Señoría en el sentido de que el suscrito actuó como 
gestor de negocios de Minera Scorpio, S.A. de C.V., de Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de 
C.V.,  de Francisco Silveyra Ibarra, de Leticia Arias Castro de Silveyra y de Ernesto Silveyra Arias en 
los actos contenidos en (i) el instrumento público 91,392 del 19 de mayo del 2014 otorgado por el 
licenciado  Miguel Alessio  Robles Landa, Notario Público 19 del  Distrito Federal, que contiene la 
constitución de la sociedad Minera Indé de Durango, S.A. de C.V.; y, (ii) el instrumento público 91,880 
del 1° de agosto del 2014 otorgado por el licenciado Miguel Alessio Robles Landa, Notario Público 19 
del Distrito Federal, que contiene la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de Minera Indé de Durango, S.A. de C.V. celebrada a partir de las 11:00 del 31 de julio 
del 2014. 
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b)  La declaración judicial que realice su Señoría en  el sentido de que el  suscrito, gestor  de 
negocios de Minera Scorpio, S.A. de C.V., de Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de C.V., 
de Francisco Silveyra Ibarra, de Leticia Arias Castro de Silveyra y de Ernesto Silveyra Arias, actuó 
conforme a los intereses de los primeros en el otorgamiento de los actos contenidos en los 
instrumentos públicos a que, se refiere la prestación a) anterior. 

c)  La  declaración  judicial que  realice  su  Señoría  en  el  sentido  de  que  el  suscrito,  gestor  de 
negocios de Minera Scorpio, S.A. de C.V., de Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de C.V., 
de Francisco Silveyra Ibarra, de Leticia Arias Castro de Silveyra y de Ernesto Silveyra Arias, con su 
actuar en el otorgamiento de los actos contenidos en los instrumentos públicos a que se refiere la 
prestación a) anterior, cumplió con las obligaciones asumidas por Minera Scorpio, S.A. de C.V., por 
Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de C.V., por Francisco Silveyra Ibarra, por Leticia Arias 
Castro de Silveyra y por Ernesto Silveyra Arias, en el contrato del 18 de agosto del 2009 celebrado por 
Minera  Scorpio,  S.A.  de  C.V.,  de  Comercializadora  y  Arrendadora  Parral,  S.A.  de  C.V.,  Francisco 
Silveyra Ibarra, Leticia Arias Castro de Silveyra y Ernesto Silveyra Arias, por una parte, y por Minera 
Electrum, S.A. de C.V., Minera Electrum, S.A. de C.V., por la otra parte. 

d) La declaración judicial que realice su Señoría en el sentido de que la gestión de negocios llevada 
a cabo por el suscrito en los instrumentos públicos a que se refiere la prestación a) anterior, fue útil 
para los dueños del negocio, es decir, fue útil para Minera Scorpio, S.A. de C.V., Comercializadora y 
Arrendadora Parral, S.A. de C.V., Francisco Silveyra Ibarra, Leticia Arias Castro de Silveyra y Ernesto 
Silveyra Arias. 

e) declaración judicial que realice su Señoría en el sentido de que la transmisión de bienes 
contenida en el instrumento público 91,880 del 1° de agosto del 2014 otorgado por el licenciado Miguel 
Alessio Robles Landa, Notario Público 19 del Distrito Federal, que contiene la protocolización del Acta 
de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Minera Indé de Durango, S.A. de C.V. celebrada 
a partir de las 11:00 del 31 de julio del 2014, consistentes en títulos de concesión minera, 
infraestructura, principales instalaciones mineras, y derechos de superficie, es válida y legal, por lo 
tanto, que la actual, única y legítima titular de los mismos es Minera Indé de Durango, S.A. de C.V., por 
lo tanto, que procede su retención. 

f) La ratificación de los actos ejecutados por el gestor de negocios de Minera Scorpio, S.A. de C.V., 

de Comercializadora y Arrendadora Parral, S.A. de C.V., Francisco Silveyra Ibarra, Leticia Arias Castro 

de Silveyra y Ernesto Silveyra Arias, es decir, por el suscrito, respecto de los actos llevados a cabo 

por dicho gestor de negocios en (i) el instrumento público 91,392 del 19 de mayo del 2014 otorgado 

por el licenciado Miguel Alessio Robles Landa, Notario Público 19 del Distrito Federal, que contiene la 

constitución de la sociedad Minera Indé de Durango, S.A. de C.V.; y, (ii) el instrumento público 91,880 

del 1° de agosto del 2014 otorgado por el licenciado Miguel Alessio Robles Landa, Notario Público 19 

del Distrito Federal, que contiene la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de Minera Indé de Durango, S.A. de C.V. celebrada a partir de las 11 :,00 del 31 de julio del 

2014. 

g) El pago de los gastos y costas que se generen por la tramitación del presente juicio y hasta su 

total solución” 

Se les hace saber que dentro del término de  TREINTA DÍAS contado a partir del día siguiente a la última 

publicación, deberán apersonarse al juicio, para contestar la demanda instaurada en su contra u oponer 

excepciones y defensas de su parte; apercibidos que de no hacerlo precluirá su derecho para realizarlo y se 

tendrán por debidamente emplazados en el presente juicio, siguiéndolo en su rebeldía, para tal efecto quedan 

a su disposición en este juzgado las copias del escrito inicial de demanda y anexos, con las cuales se les 

corre traslado, asimismo se previene a los codemandados para que señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal le surtirán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado. 

 
Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edgar Simón Márquez Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 490560) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

Sección Amparo 
Ordinario Civil 136/2019 

Juicio Ordinario Civil 
EDICTO 

 
En el juicio ordinario civil 136/2019, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovida  por  Alfonso  García  Camarillo,  en  su  carácter  de  apoderado  de  la  parte  actora  moral 
Comisión Federal de Electricidad, el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, se dictó un auto por el que se 
ordenó la publicación en el Diario denominado “El Sol de Hidalgo” de una relación sucinta de la demanda. 

Por ello, en cumplimiento al auto en cita, se hace el inserto correspondiente: 
Parte demandada: Al ignorarse quién sea la persona contra la que deba enderezarse la demanda, 

se señala de manera inconfundible que se endereza en contra de quienes actualmente están en posesión, 
sin orden de autoridad, sobre el inmueble ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, 
Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo. 

III.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los HECHOS se hacen consistir en lo siguiente: 
1. Con fecha once de octubre de dos mil nueve, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

decreto de extinción del organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, en cuyo artículo 2 quedó 
establecido que el Servicio de Enajenación y Administración de Bienes, por si o por conducto de terceros en 
términos de las disposiciones aplicables, intervendría de inmediato para tomar el control y disponer de todo 
tipo de bienes, derechos, activos, juicios, obligaciones, pasivos contratos, convenios y recursos. 

Para lo cual en la parte final del articulo 2 de dicho decreto se señaló que el Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes, tomaría de inmediato las medidas necesarias para que los bienes del organismo 
que se extingue y que estén afectos a la prestación del servicio público de energía eléctrica en el área 
geográfica en la que hasta antes de la expedición del referido decreto venia prestándolo Luz y Fuerza del 
Centro, así como los demás que sean necesarios para dicho servicio, sean utilizados para tal fin conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

2. En función de lo anterior y a fin de dar cumplimiento al decreto presidencial, en la misma fecha 
once de octubre del año dos mil nueve, se pusieron a disposición de Comisión Federal de Electricidad, 
los bienes que pertenecían al extinto organismo Luz y Fuerza del Centro, a fin de que mi representada 
continuara prestando el servicio público de energía eléctrica, de conformidad además con la entonces 
vigente Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, que señalaba que: La prestación del servicio público 
de energía eléctrica que corresponde a la Nación, estará a cargo de la Comisión Federal de Electricidad, 
en términos de los artículos 1, 4 y 7 de la entonces vigente Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en 
consecuencia, se desprende la posesión que mi representada ejerce sobre dichos bienes desde la data de 
referencia, entre los cuales se ubica la posesión originaria, uso y disposición que se tiene sobre el inmueble 
ubicado en Avenida Hidalgo, número quince, Colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo. 

3. Ahora bien, a fin de formalizar la disposición de los bienes a favor de Comisión Federal de Electricidad, 
en fecha once de agosto de dos mil diez, se realizó la ratificación de contrato de comodato entre el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes el SAE y la Comisión Federal de Electricidad CFE, (ANEXO 3) 
cuya vigencia es de tres años, a partir del once de octubre del año dos mil nueve, con posibilidades de 
prorrogarse de forma automática tres años más, es decir, vigente hasta el once de octubre del año dos mil 
quince, cuyo objeto es que la CFE siga utilizando de forma gratuita los bienes para la prestación del servicio 
público de energía eléctrica conforme a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, dentro de los cuales 
se encuentra el predio ubicado en Avenida Hidalgo, número quince, Colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, 
Estado de Hidalgo, tal como consta en el ANEXO 4, en el consecutivo ciento setenta y uno. 

4. En esa virtud, a fin de que los bienes inmuebles que integraban el patrimonio de Luz Y Fuerza del 
Centro, pasaran a ser propiedad del Gobierno Federal, a través del Instituto de Administración y Avalúo 
de Bienes Nacionales, (INDAABIN), se celebró en fecha catorce de agosto del año dos mil quince, el contrato 
de enajenación identificado con el número CD-A- 2015 008, (anexo 5) entre el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes (SAE), y el Instituto de Administración y Avalúo de Bienes Nacionales, (INDAABIN), 
a efecto de que el SAE realizara la entrega jurídica al INDAABIN, de los bienes inmuebles objeto del contrato. 

5. Por lo anterior, mediante acta de fecha siete de octubre de dos mil quince, la CFE, hizo la entrega 
únicamente  jurídica al INDAABIN de  los  bienes  del  extinto Luz  y Fuerza del  Centro que tenía  en uso 
(anexo  6),  sin  embargo,  la  posesión  material  del  inmueble  siempre  la  tuvo  la  Comisión  Federal  de 
Electricidad,   puesto   que   de   conformidad   con   los   artículos   25,   párrafo   quinto,   27,   párrafo   sexto, 
de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  2  de  la  Ley  de  la  Industria  Eléctrica, 
la distribución de energía eléctrica un área estratégica para el Estado y corresponder exclusivamente a la 
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Nación, a través de la Comisión Federal de Electricidad, al ser mi representada una Empresa Productiva del 
Estado, de conformidad con lo artículos 2, 4 y 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

6. Se destaca que en la misma acta de fecha siete de octubre de dos mil quince, el INDAABIN, entregó a 
la Comisión Federal de Electricidad, la posesión jurídica y formalizo la posesión física que de por si ya tenia mi 
representada,  pues  nunca  se  perdió  la  posesión  material,  de  los  bienes  relacionados  en  el  anexo  7, 
entre los que se encuentra el ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de 
Tizayuca, Estado de Hidalgo, específicamente en el documento denominado “436 inmuebles”, en la hoja con 
folio 114; habida cuenta que el INDAABIN entregó a mi representada la posesión jurídica a título de 
dueño, de conformidad con la parte final de la disposición tercera y cuarta de la referida acta, puesto que la 
entrega legal se hace como parte de los requisitos para la enajenación a título gratuito a favor de Comisión 
Federal de Electricidad. 

Que además la posesión material sobre el inmueble nunca se interrumpió desde el once de octubre 
del año dos mil nueve, fecha en la que se empezó a utilizar a fin de desarrollar las actividades relativas 
a prestar el servicio público de energía eléctrica, de conformidad con el la parte final del articulo 2 del 
Decreto por el que se extingue el organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro; y ratificación 
de contrato de comodato, vigente desde el once de octubre del año dos mil nueve; puesto que 
dicho servicio es exclusivo para prestarlo por Comisión Federal de Electricidad, en términos de los 
articulo 1, 4 y 7 de la entonces vigente Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

Por lo anterior, se desprende que como consecuencia de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, del decreto por el que se extingue el Organismo Descentralizado Luz y Fuerza del Centro, 
se otorgó a la Comisión Federal de Electricidad la posesión jurídica y física de diversos bienes a fin 
de prestar el servicio público de energía eléctrica que por mandato Constitucional corresponde 
exclusivamente a la Nación a través de mi representada, entre ellos el inmueble ubicado en avenida 
Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, posesión legal y 
material que tiene desde la data once de octubre del año dos mil nueve, la cual se ejerce de forma 
pacífica, pública y continua. 

7. Precisando que desde el día once de octubre del año dos mil nueve, le fue entregada a mi representada 
por parte del SAE, la posesión sobre el predio ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, 
Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, cuya posesión material siempre se tuvo y se ejerció de manera 
ininterrumpida; que si bien es cierto, posteriormente se enajenaron los derechos sobre el predio a favor del 
Gobierno Federal, a través del INDAABIN, no menos cierto es que únicamente fue la posesión jurídica, 
a virtud que se reitera que la posesión material siempre la tuvo Comisión Federal de Electricidad, máxime que 
también  el  INDAABIN,  en  fecha  siete  de  octubre  de  dos  mil  quince,  hizo  entrega  a  mi  representada, 
de la posesión legal del citado predio. 

8. De lo que se colige que la posesión legal que ejerce mi representada se hizo en un principio, a través de 
contrato de comodato de fecha once de agosto de dos mil diez, y vigente desde el once de octubre del año 
dos mil nueve, suscrito entre el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes el SAE y la Comisión 
Federal de Electricidad CFE, con vigencia hasta el once de octubre del año dos mil quince. 

De igual forma, mediante acta, de fecha siete de octubre del año dos mil quince, en la cual el Instituto 
de  Administración  y  Avalúo  de  Bienes  Nacionales  (INDAABIN),  entregó  a  mi  representada  la  posesión 
legal del inmueble ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, 
Estado de Hidalgo. 

Así, la entrega de la posesion jurídica mediante acta de fecha siete de octubre de dos mil quince, se hace 
a título de dueño, pues es parte de los tramites de enajenación a título gratuito a favor de mi representada, 
siendo estos justos títulos, de los que se desprende la causa generadora de la posesion, y suficientes para 
entrar en posesion de la cosa como adquirente. 

Siendo  estos  últimos, con  los que se demuestra  el justo título, como causa generadora o título 
suficiente que justifica la  posesión legal que mi representada tiene, además de que sustentan la posesión 
de buena fe que se presume siempre, sobre el derecho de uso y disfrute que se ejerce sobre el inmueble 
ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, 
a fin de poder utilizarlo y llevar a cabo las actividades que le son encomendadas de forma exclusiva, relativas 
a la prestación del servicio público de energía eléctrica,  resultando procedente la presente acción plenaria de 
posesión habida cuenta que la misma no compete únicamente al propietario de la cosa sino al poseedor 
jurídico de aquella que tiene justo título, o titulo suficiente que le da derecho a poseer y que adquirió además 
de buena fe. 

Tiene aplicación en el caso en concreto los siguientes criterios de los Tribunales Colegiados de Circuito: 
POSESION, EXAMEN DE LOS TITULOS PARA DEMOSTRAR LA (ACCION PUBLICIANA).1 El examen 

que de los títulos exhibidos por las partes se hace al resolver sobre la acción publiciana, no tiene por objeto 
decidir sobre la propiedad, sino dicho análisis debe orientarse a decidir cuál de los títulos de las partes 
es mejor para demostrar el derecho a la posesión civil; es decir, de cual de aquellas causas generadoras 
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de la posesión invocadas por los litigantes se deriva el mejor derecho a poseer, para lo cual no es necesario 
que los títulos sean plenamente eficaces. 

ACCION PUBLICIANA O PLENARIA DE POSESION. A QUIEN COMPETE. (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE TLAXCALA).2   La acción plenaria de posesión, no compete al propietario de la cosa sino al 
poseedor jurídico de aquella que tiene justo título y que adquirió además de buena fe.  En general, esta acción 
se  da  al  poseedor  en  vías  de  usucapir,  mas  no  al  que  ha  usucapido,  pues  a  éste  ya  le  competiría 
la reivindicatoria. Ciertamente que el artículo 9 del adjetivo civil aplicable, exige justo título para ejercitar 
la publiciana, pero ello de manera alguna significa que pueda ser el propietario quien la entable, puesto que 
por justo título debe entenderse la causa de la posesión, esto es, aquel acto a virtud del cual se adquirió ésta 
en  una  forma  que  aparentemente  era  originaria  pero  que  en  realidad  no  lo  fue.  Consecuentemente, 
es el aparente propietario de buena fe, quien puede ejercitar la acción publiciana, y no aquel que se ostenta 
como propietario desposeído. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

ACCIÓN   PLENARIA   DE   POSESIÓN   O   PUBLICIANA.   LA   BUENA   FE   COMO   ELEMENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).3   La acción plenaria de posesión o publiciana compete al 
adquirente de buena fe que no está en posesión de la cosa que tiene derecho a poseer con justo título, 
aunque no lo acredite como propietario; se da contra quien posee con menor derecho, y tiene la finalidad de 
obtener la restitución de la cosa con sus frutos y accesiones. Por lo cual, quien promueva tal acción deberá 
probar, entre otros elementos, que es de buena fe, la cual consiste en la creencia de que la persona de quien 
se recibe la cosa es dueña de ella y que podía transmitir el dominio; sin embargo, conforme al segundo 
párrafo del artículo 781 del Código Civil del Estado de México, es poseedor de buena fe el que entra en la 
posesión en virtud de una causa generadora o título suficiente para darle derecho de poseer, así como el que 
ignora los vicios de su título que le impiden poseer con derecho. Luego, para que exista esa condición, es 
indispensable la satisfacción de dos requisitos: primero, un título suficiente o causa generadora de la posesión 
y segundo, ignorancia de vicios de dicho titulo; además, la buena fe siempre se presume, pues la ignorancia 
del poseedor de los vicios de su título es un estado de conciencia difícil de ser probado; no obstante, 
el  legislador,  en  el  artículo  782  del  código  en  cita,  señala  que  al  que  afirme  la  mala  fe  del  poseedor 
le corresponde probarla. En consecuencia, si un hijo adquiere un bien por contrato de compraventa de sólo 
uno de los padres, a sabiendas de que estaban casados bajo el régimen de sociedad conyugal y sin la 
autorización del otro, es claro que la posesión así adquirida es de mala fe, pues conoce el vicio de la falta de 
consentimiento  de  uno  de  sus  progenitores,  esto  aunque  no  esté  inscrita  la  sociedad  conyugal  en  el 
Registro Público de la Propiedad, de lo que resulta la improcedencia de la acción plenaria de posesión. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

9. Es el caso que el día veinticinco de diciembre del año dos mil dieciocho, alrededor de las siete horas 
con cincuenta minutos, un grupo de alrededor de treinta personas ingresaron a las instalaciones del predio 
ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, de 
los cuales dos personas del sexo masculino con escaleras colocadas en el perímetro del predio brincaron la 
barda, pudiendo meterse SIN AUTORIZACIÓN Y DE PROPIA AUTORIDAD, llegando hasta el puesto de 
vigilancia donde se encontraba Jessica Yaramid Vázquez, a quien con groserías y empujones sacaron del 
inmueble, y permitieron la entrada del resto de las personas que al exterior ya se encontraban, quienes de 
inmediato ingresaron al inmueble para ya  no dejar entrar a personal de mi representada, sujetos que 
actualmente  continúan  en  el  interior,  impidiendo  sin  derecho  el  acceso  y funcionamiento  de  las 
instalaciones afectas a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica. 

De esa forma, desde el día veinticinco de diciembre del año dos mil dieciocho, un grupo de personas 
mantienen sin derecho alguno la posesión del inmueble ubicado en avenida Hidalgo, número quince, 
colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, SIN ORDEN DE AUTORIDAD, personas que 
se han situado de forma permanente en las instalaciones en las que Comisión Federal de Electricidad venía 
ejerciendo la posesión legal y material desde el once de octubre del año dos mil nueve, de lo que se colige 
que los actuales ocupantes están usurpando el derecho de poseer que tiene mi representada; habida cuenta 
que actualmente no se permite acceso a personal de seguridad y tampoco a personal de mi representada. 

10. De los hechos apenas narrados, se desprende que desde el día veinticinco de diciembre del año dos 
mil dieciocho, un grupo de personas, SIN DERECHO ALGUNO, DE PROPIA AUTORIDAD y de forma 
violenta arrebataron a la Comisión Federal de Electricidad la legal posesión que mantenía sobre el inmueble 
ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, 
desde el once de octubre del año dos mil nueve, esto es la posesión que mantenía durante nueve años, dos 
meses, catorce días, sin que a esta fecha los ocupantes hayan desalojado el inmueble, habida cuenta que los 
mismos no tienen documento legal que justifique su ingreso y permanencia en el mismo. 

11. Por los hechos ya descritos se vislumbra el derecho que tiene mi representada para ejercitar en esta 
vía, acción publiciana o plenaria de posesión, a fin de que le sean restituidos los derechos que legalmente 
tiene  de  posesión  sobre  el  inmueble  ubicado  en  avenida  Hidalgo,  número  quince,  colonia  Huicalco, 
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Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, a virtud que tiene justo título, o título suficiente para ejercerlos, 
en los términos ya señalados y justificado mediante los anexos del 3 al 7, antes descritos. 

12. Que desde el once de octubre del año dos mil nueve, se ha ejercido una posesión de buena fe 
sobre  el  predio  ubicado  en  avenida  Hidalgo,  número  quince,  colonia  Huicalco,  Municipio  de  Tizayuca, 
Estado de Hidalgo. 

13. Que se perturbo el día veinticinco de diciembre del año dos mil dieciocho, la posesión que mi 
representada  tenía  precisamente  sobre  el  inmueble  multicitado,  cuando  un  grupo  de  personas  ajenas 
a Comisión Federal de Electricidad, de propia autoridad y sin derecho, mediante escaleras se brincaron la 
barda perimetral, logrando entrar sin orden de autoridad, procediendo a abrir sin derecho la puerta de acceso 
peatonal permitiendo la entrada del resto de las treinta personas que ya se encontraban afuera, 
introduciéndose así sin mandamiento de autoridad, personas quienes han permanecido en su interior sin tener 
derecho alguno, e impidiendo el acceso a personal de mi representada. 

14. Que no existe mejor derecho para poseer el inmueble ubicado en avenida Hidalgo, número quince, 
colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, que los que tiene mi representada, siendo estos 
el contrato de comodato de fecha once de agosto de dos mil diez, suscrito entre el Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes el SAE y la Comisión Federal de Electricidad, por medio del cual se entregó la 
posesión legal y material a mi mandante, desde el once de octubre del año dos mil nueve. 

Además del acta, de fecha siete de octubre del año dos mil quince, suscrita entre Comisión Federal de 
Electricidad y el Instituto de Administración y Avalúo de Bienes Nacionales, mediante la que, este último 
entregó a mi representada la posesión jurídica del inmueble ubicado en avenida Hidalgo, número quince, 
colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, para su uso, a fin de prestar el servicio público de 
distribución de energía eléctrica. 

Cobra relevancia en el caso en particular la Jurisprudencia que a continuación se transcribe. 
ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN. NO ES REQUISITO DEMOSTRAR HABER DISFRUTADO DE LA 

POSESIÓN MATERIAL DEL BIEN.4 Para que se declare fundada la acción publiciana deben acreditarse los 
siguientes elementos: a) tener justo título para poseer; b) que ese título se haya adquirido de buena fe; 
c) que el demandado posee el bien a que se refiere el título; y d) que es mejor el derecho del actor para 
poseer materialmente, que el que alegue el demandado. Por lo que el juzgador debe examinar únicamente 
la existencia de tales requisitos, sin que deba exigir la comprobación de que el actor tuvo la posesión material 
del bien, ya que, de acuerdo con las circunstancias especiales del caso, lo dejaría en estado de indefensión, 
a pesar de contar con los elementos anteriores, al ser improcedentes la reivindicación, por no tener el dominio 
de la cosa, y los interdictos posesorios que proceden, dentro de un año, cuando se ha sido despojado de 
la posesión material del bien, o existe perturbación en la posesión; de tal manera que la acción publiciana 
protege la posesión jurídica y no la material. 

ACCION PLENARIA DE POSESION O PUBLICIANA; CASO EN QUE EL ACTOR NO ESTA OBLIGADO 
A EVIDENCIAR HABER POSEIDO EL INMUEBLE ANTES QUE EL DEMANDADO.5  La acción plenaria de 
posesión  o  publiciana,  puede  intentarla  el  propietario  y  el  poseedor  de  la  cosa,  en  vía  de  usucapir. 
De tal manera, que si una persona adquiere un inmueble que está ocupado por otra, el actor no debe 
evidenciar  haber  poseído  la  superficie  reclamada  antes  que  el  demandado,  pues  la  acción  procede  al 
acreditar la posesión originaria, si el demandado no opone ningún título o el que ofrece es de menor calidad y 
no es dable exigir del actor una posesión material, pues basta la jurídica, para dar lugar al juicio contradictorio. 

15. Que a partir del veinticinco de diciembre de dos mil dieciocho, se ha dejado de prestar el servicio 
público de energía eléctrica en condiciones de calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad, 
de conformidad con el artículo 4 de la Ley de la Industria Eléctrica, afectando a los usuarios en la región, 
pues se ha tenido que arrendar un predio alterno como área de trabajo, así como adquirir herramienta, 
adecuar y reparar vehículos de otras zonas que se han facilitado, para el efecto de continuar prestando el 
servicio de energía; en esa virtud se solicita se condene al pago de los gatos realizados por estos conceptos, 
puesto que son realizados como consecuencia del despojo sufrido por mi representada. 

V.- Peticiones. 
Se ordene a favor de Comisión Federal de Electricidad la RESTITUCIÓN DE LA POSESIÓN DEFINITIVA, 

sobre el predio ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado 
de Hidalgo, utilizando en caso de ser necesario los medios de apremio, relativo al uso de la Fuerza Pública, 
de conformidad con los artículos 59 fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Razón. Esta hoja pertenece a la última de la relación sucinta de la demanda cuya publicación se ordenó 
realizar en el diario “El Sol de Hidalgo”, dentro de los autos del juicio ordinario civil 136/2019. Doy fe. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 26 de diciembre de 2019. 

Secretaria del Juzgado. 
Lic. Gilda Judith Luna Aguilar. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 490976) 
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C. MARIO ALBERTO OLIVA RUÍZ. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/05/2015/10/158,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al acuerdo de fecha 16 de diciembre de 
2019, se notifica que con motivo de la no solventación del pliego de observaciones número R349/2012, 
formulado al Gobierno del Estado de Morelos, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la 
Cuenta  Pública  2010,  dentro  del  cual  ha  sido  considerado  como  presunto  responsable  de  los  actos  u 
omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-10507/19, del 13 de diciembre de 2019, 
y que consiste en que durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010, en el 
desempeño de su cargo como Director de Administración del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, omitió, controlar el ejercicio del presupuesto y administrar las remuneraciones 
al personal del referido Organismo Público Descentralizado, conforme lo preveían los “Lineamientos 
específicos para el otorgamiento de la medida de fin de año del ejercicio fiscal 2010” contenidos en el oficio 
circular  307-A.-5499 emitido  por la Unidad de Política  y Control Presupuestario de la Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dado que, el 31 de diciembre de 2010, no obstante, 
de no contar con el sustento normativo al respecto, se cubrieron remuneraciones por medidas de fin de año 
(vales de despensa) en efectivo. Lo que generó una carga contributiva por Impuesto Sobre la Renta, el cual al 
no ser retenido a los trabajadores, fue subsidiado con recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud 2010 (en adelante FASSA 2010), por un monto de $7´138,459.17 (SIETE MILLONES CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 17/100 M.N.), contraviniendo con 
ello lo dispuesto en los artículos 29 y 49, párrafo primero, de la Ley de Coordinación Fiscal en correlación 
con los citados lineamientos, dado que al cubrir con recursos del FASSA 2010, se subsidio el impuesto 
señalado el cual, no resultaba financiable con recursos del referido fondo, y por tanto los recursos de éste 
fueron destinados a un fin distinto, en contravención a lo establecido por los artículos antes señalados, que le 
imponía la obligación de destinar las aportaciones del Fondo, a las atribuciones previstas por la Ley General 
de Salud, en sus artículos 3°, 13 y 18, y en ningún caso destinarlas a fines distintos; conducta de la que se 
presume incurrió en responsabilidad resarcitoria, que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto 
en  los  artículos  29  y 49,  párrafo  primero,  de  la  Ley  de  Coordinación  Fiscal;  y 32  fracción  I  y XV  del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 
todos ellos vigentes en la época de los hechos; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos 
PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracciones III y 
XV y 58, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el 
DOF el 20 de enero de 2017, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento 
de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres 
días consecutivos en el DOF y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y 
se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las NUEVE horas con 
TREINTA minutos del día 23 DE ENERO DE 2020, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, 
ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 
a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que 
manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y 
formule  alegatos  en  la  audiencia  a  la  que  podrá  asistir  acompañado  de  su  abogado  o  persona  de  su 
confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría 
Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la 
materia. Ciudad de México, a 06 de enero de 2020. El Director General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 490770) 
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C. FRANCISCO JAVIER MEDINA MARÍN 
En los autos del procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/D/12/2019/14/417,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al acuerdo del 13 de diciembre de 2019, se 
notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO227/16, formulado 
al Gobierno del Estado de Guerrero (en adelante Gobierno del estado), como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, ha sido considerado como presunto responsable de los actos 
u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-9949/19, del 5 de diciembre de 2019, y 
que consiste en que al 16 de enero de 2015, durante el desempeño de su cargo como Director General de 
Recursos Financieros de la Secretaría de Educación de Guerrero, omitió dirigir y supervisar el ejercicio del 
presupuesto de egresos de la Secretaría de Educación de Guerrero, toda vez que los recursos provenientes 
del convenio  de Apoyo Financiero para el programa  Apoyo a Centros  y Organizaciones de Educación, 
generaron  rendimientos  financieros  en  las  cuentas  del  programa  que  no  fueron  devengados  al  31  de 
diciembre de 2014, ni reintegrados a la Tesorería de la Federación, lo que trajo como consecuencia un 
perjuicio al Estado en su Hacienda Pública Federal, por la cantidad de $2’163,971.98 (Dos millones ciento 
sesenta y tres mil novecientos setenta y un pesos 98/100 M.N.), de los $2,184,746.91 (Dos millones ciento 
ochenta y cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 91/100 M.N.), que constituyen el importe total del 
perjuicio causado, conducta de la que se presume incurrió en responsabilidad resarcitoria, que de acreditarse, 
constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos: 54, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 8, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 
223, penúltimo párrafo y 224, penúltimo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 45, fracciones II y VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de 
Guerrero, todos los anteriores vigentes en la época de los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con 
lo previsto en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en 
relación  con  los  artículos  Primero  y  Cuarto  Transitorios  del  Decreto  por  el  que  se  expide  la  Ley  de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y se reforman el artículo 49, de la Ley de Coordinación 
Fiscal y el artículo 70, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF, el 18 de julio 
de 2016; 41, fracción III y 58, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el DOF, el 20 de enero de 2017, aplicable de conformidad con el artículo Tercero 
Transitorio del citado Reglamento, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el 
procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37, de la Ley Federal de 
Procedimiento  Administrativo, de  aplicación supletoria  al presente procedimiento resarcitorio, los  que se 
publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a 
las 14:00 horas del 15 de enero de 2020, en virtud de que los días del 23 al 31 de diciembre de 2019, son 
días no laborables para esta Entidad Superior de Fiscalización, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo 
por el que se declaran días no laborables en la Auditoría Superior de la Federación para el año 2019, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 7 de diciembre de 2018, en las oficinas que ocupa esta 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, ubicadas en la 
Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 
horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que 
a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la 
audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente 
respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter personal, se le harán por rotulón ubicado en la entrada 
de planta baja del Edificio B1 del predio en que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316, del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 16 de 
diciembre de 2019. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 490754) 
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Jaime Armando Villaseñor Sánchez, y Yagi Takahito, Gerente de Promoción Comercial y Tesorero, 
respectivamente, ambos de Exportadora de Sal, S.A. de C.V; Saúl Abelardo Rocha Camargo, Alejandro 
Salcedo Arcos y Fayna Arminda Díaz Rodríguez, beneficiarios del Programa de Fomento a la Agricultura, 
Componente Tecnificación del Riego; en virtud de que no fueron localizados en los domicilios registrados en 
los procedimientos resarcitorios respectivos, agotando los medios posibles para conocer los mismos, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del 
DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se 
reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016, por acuerdos de fechas 
10 y 13 de diciembre de 2019, se ordenó la notificación por edictos de los oficios por los que se les cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen: ---------------------------------------------- 

En el procedimiento DGR/D/11/2019/R/15/204, a Jaime Armando Villaseñor Sánchez: Negoció la venta 
de sal yodada a un precio inferior al aprobado por el Consejo de Administración de Exportadora de Sal, S.A. 
de C.V. en diciembre de 2013 en su Primera Sesión Ordinaria del ejercicio fiscal 2014 mediante Acuerdo 61 
ESSA-12/2013, sin contar con la autorización previa del Director General de esa empresa de participación 
estatal; lo que ocasionó que el 12 de marzo de 2015, Innofood, S.A. de C.V., pagara la factura con número de 
folio interno 30018193 de 26 de enero de 2015, por la venta de 1,588.5 toneladas métricas (TM) de sal 
yodada baja pacific código M100 y M080 a un precio de $509.00 la TM, equivalentes a $808,546.50, bajo un 
contrato de compraventa de sal para consumo humano celebrado con dicha persona moral el 28 de febrero de 
2014, no obstante que dicho contrato únicamente contemplaba ventas de grano directo y no de sal yodada, 
por lo que ésta se debió vender al precio autorizado mediante el citado acuerdo número 61 ESSA 12/2013, 
consistente en $750.00 la TM equivalentes a $1,191,375.00; por tanto la entidad fiscalizada dejó de percibir 
$382,828.50; y a Yagi Takahito: Omitió vigilar el cumplimiento de los términos y montos contractuales de la 
venta consignada en la factura con número de folio interno 30018193 de 26 de enero de 2015, omisión que 
tuvo como consecuencia que el 12 de marzo de 2015, Innofood, S.A. de C.V. pagara a dicha empresa de 
participación estatal, la factura referida por la venta de 1,588.5 toneladas métricas (TM) de sal yodada baja 
pacific código M100 y M080 a un precio de $509.00 la TM, equivalentes a $808,546.50, bajo un contrato de 
compraventa de sal para consumo humano celebrado con dicha persona moral el 28 de febrero de 2014, no 
obstante que dicho contrato únicamente contemplaba ventas de grano directo y no de sal yodada, por lo que 
el precio al que se debió vender dicha sal yodada era el aprobado por el Consejo de Administración de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V. en diciembre de 2013 en su Primera Sesión Ordinaria del ejercicio fiscal 
2014 mediante Acuerdo 61 ESSA-12/2013, consistente en $750.00, equivalentes a $1,191,375.00, lo que 
ocasionó que la entidad fiscalizada dejará de percibir $382,828.50; ocasionando un daño al patrimonio de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V. por $382,828.50. Por lo que con dichas conductas, se infringieron los 
artículos 1, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Capítulo V. 
Atribuciones  de  las  direcciones  de  área,  artículo  23,  fracción  I,  Capítulo  XI  “Objetivos  y  Funciones 
Específicas”, Apartado 1.6.7 de la Gerencia de Promoción Comercial, función 6, del Manual de Organización 
de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., del 23 de junio de 2011; Disposiciones Sexta, fracción VIII, último 
párrafo, Décima, párrafos primero y último, y Décima Primera, fracción II, inciso e), del Manual de Políticas y 
Procedimientos para la Comercialización, Crédito y Cobranza de Sal de Mesa y Sal Industrial empacada en 
diferentes presentaciones de Exportadora de Sal, S.A., de C.V., del veintiocho de abril de dos mil siete; y 
Acuerdo número 61 ESSA 12/2013 (Precios base de venta de sal de mesa para el ejercicio fiscal 2014) 
aprobado en el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Administración de Exportadora de Sal, 
S.A. de C.V. de diciembre de 2013, disposiciones legales y normativas con texto vigente aplicable en la 
Cuenta Pública 2015.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En el procedimiento DGR/D/11/2019/R/14/197 a Saúl Abelardo Rocha Camargo: Omitió devolver los 
recursos del Programa de Fomento a la Agricultura Componente de Tecnificación del Riego que le fue 
ministrado al amparo del Convenio de Concertación de 10 de septiembre de 2014, que suscribió con el 
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Ejecutivo Federal por conducto de la entonces SAGARPA a través de su Delegación en el Estado de Sinaloa 
toda vez que no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera, tercera y octava del 
citado instrumento jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los 
del incentivo federal, debía destinarse a la realización del proyecto con número de folio SL1400000508, según 
se constató en la visita de verificación efectuada al citado beneficiario y a su respectivo proveedor de las que 
se da cuenta en el Acta Administrativa Circunstanciada de Auditoría número 016/CP2014 de 29 de junio 
de 2015, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $151,664.00; a Alejandro Salcedo Arcos: 
Omitió devolver los recursos del Programa de Fomento a la Agricultura Componente de Tecnificación del 
Riego que le fue ministrado al amparo del Convenio de Concertación de 27 de noviembre de 2014, que 
suscribió con el Ejecutivo Federal por conducto de la entonces SAGARPA a través de su Delegación en el 
Estado de Sinaloa, toda vez que no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera, 
tercera y octava del citado instrumento jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que 
junto con los del incentivo federal, debía destinarse a la realización del proyecto con número de folio 
SL1400000599, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $329,850.00; y a Fayna Arminda 
Díaz Rodríguez: Omitió devolver los recursos del Programa de Fomento a la Agricultura Componente de 
Tecnificación del Riego que le fue ministrado al amparo del Convenio de Concertación de 24 de junio de 2014, 
que suscribió con el Ejecutivo Federal por conducto de la entonces SAGARPA a través de su Delegación en el 
Estado de Yucatán, toda vez que no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera, 
tercera y octava del citado instrumento jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que 
junto con los del incentivo federal, debía destinarse a la realización del proyecto con número de folio 
YN1400000115, según se constató en la visita de verificación efectuadas al citado beneficiario y a su 
respectivo proveedor de las que se da cuenta en el Acta Administrativa Circunstanciada de Auditoría número 
027/CP2014 de fecha 10 de agosto de 2015, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por 
$705,000.00. Por lo que con dichas conductas de infringieron los artículos 38, fracción I, inciso d), 56 fracción 
II, incisos a), b), d) y f), y 69 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de  Fomento  a  la  Agricultura  de  la  Secretaría  de  Agricultura,  Ganadería,  Desarrollo  Rural,  Pesca  y 
Alimentación publicadas en el D.O.F. el 18 de diciembre de 2013; y cláusulas Primera, Tercera y Octava, 
fracciones I, III y IV de los Convenios de Concertación suscritos entre la Delegación Estatal de la SAGARPA 
en Sinaloa y los beneficiarios Saúl Abelardo Rocha Camargo y Alejandro Salcedo Arcos, con número de folio 
estatal SL1400000508 y SL1400000599, y entre la Delegación Estatal de la SAGARPA en Yucatán y la 
beneficiaria Fayna Arminda Díaz Rodríguez, con número de folio estatal YN1400000115,disposiciones legales 
y normativas con texto vigente aplicable en la Cuenta Pública 2014. -------------------------------------------------------- 

En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el D.O.F. el 29 de mayo de 2009, en 
relación con los artículos PRIMERO y CUARTO transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de 
julio del 2016; 3° en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el D.O.F. el 20 de enero del 2017; 
se les cita para que comparezcan personalmente a las audiencias a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, No. 167, 
6º  piso,  Col.  Ampliación Fuentes  del Pedregal, C.P. 14110,  Demarcación  Territorial  Tlalpan,  Ciudad  de 
México; respecto de Fayna Arminda Díaz Rodríguez, Saúl Abelardo Rocha Camargo y Alejandro Salcedo 
Arcos, a las 09:30, 11:00 y 13:00, horas, respectivamente, del 28 enero 2020; de, Yagi Takahito y Jaime 
Armando  Villaseñor  Sánchez,  a  las  10:00  y  12:00,  respectivamente,  del  29  de  enero  de  2020,  y 
manifiesten lo que a sus intereses convengan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluidos sus 
derechos  para  ofrecer  pruebas  y formular  alegatos  y se  resolverá  con  los  elementos  que  obran  en  el 
expediente. Asimismo, se les previene para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive las 
de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles 
en la entrada del edificio sede. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles 
de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019. Firma el 
Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la 
Federación.- Rúbrica. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
(R.- 490682) 
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Cámara de Diputados EDICTO 

 
C. GILDARDO ÁLVAREZ SILVA. 

En los autos de los Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias números 

DGRRFEM/A/08/2019/14/286 y DGRRFEM/A/12/2019/14/463, que se siguen ante esta Dirección General de 

Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación 

de los Pliegos de Observaciones PO0238/16 y PO0236/16, respectivamente, formulados al Gobierno del 

Estado de Guerrero, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro 

de los cuales ha sido considerado como presunto responsable de las omisiones que se detallan en los oficios 

citatorios números DGRRFEM-A-6468/19 del 27 de agosto de 2019 y DGRRFEM-A-10393/19 del 12 de 

diciembre de 2019, durante el desempeño de su cargo como Encargado de la Dirección General de 

Presupuesto  y  Administración  de  la  Fiscalía  General  del  Estado  de  Guerrero,  el  que  ocupó  del  22  de 

diciembre de 2014 al 30 de junio de 2015, las cuales se describen a continuación: 

Procedimiento  número  DGRRFEM/A/08/2019/14/286,  omitió  aplicar  debidamente  los  procedimientos 

y controles internos necesarios para la administración correcta del presupuesto de la Fiscalía General del 

Estado de Guerrero, lo que generó que se adquirieran con recursos del Subsidio para las Entidades 

Federativas para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en Materia de Mando Policial 

2014, 32 pistolas calibre 9x19mm, Marca Glock, Modelo 17, con dos cargadores con capacidad para 17 

cartuchos y 12 millares de cartuchos calibre 9mm, Luger Marca Águila, 155 grs., en las partidas genéricas 282 

Materiales de Seguridad y 551 Equipo de Defensa y Seguridad, correspondientes al Programa con Prioridad 

Nacional: “Profesionalización de las Institucionales de Seguridad Pública”, transfiriéndose para su pago a la 

Secretaría de la Defensa Nacional, recursos por la cantidad total de $368,520.96 (TRESCIENTOS SESENTA 

Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 96/100 M.N.), de los cuales solo se comprobó documentalmente 

un monto por $345,141.72 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 

72/100  M.N.),  sin  reintegrarse  a  la  Tesorería  de  la  Federación  el  saldo  a  favor  por  la  adquisición  del 

armamento  y  municiones  por  la  cantidad  de  $23,379.24  (VEINTITRÉS  MIL  TRESCIENTOS  SETENTA 

Y NUEVE PESOS 24/100 M.N.). 

Procedimiento número DGRRFEM/A/12/2019/14/463, como responsable de aplicar los procedimientos 

y controles internos necesarios para la administración correcta del presupuesto de la Fiscalía General del 

Gobierno del Estado de Guerrero, omitió vigilar la correcta administración de los recursos del Subsidio para 

las Entidades Federativas para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en materia de 

Mando Policial 2014, lo que ocasionó que dicha dependencia, no reintegrara a la Tesorería de la Federación, 

los recursos que no fueron devengados ni ejercidos al 31 de diciembre de 2014, dentro de los 15 días 

naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2014, de conformidad con las disposiciones jurídicas que lo 

prevén,  causando  con  ello,  un  daño  al  Estado  en  su  Hacienda  Pública  Federal  por  la  cantidad  de 

$1,843,745.66  (UN  MILLÓN  OCHOCIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  MIL  SETECIENTOS  CUARENTA  Y 

CINCO PESOS 66/100 M.N.), toda vez que dejó de percibir una cantidad económica que le correspondía. 

Conductas irregulares que de acreditarse, constituirían una infracción a lo dispuesto en los artículos 54, 

párrafo tercero, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4 y 37 del Acuerdo por el 

que se establecen los Lineamientos para el Otorgamiento del Subsidio a las Entidades Federativas para el 

Fortalecimiento de sus Instituciones de Seguridad Pública en Materia de Mando Policial para el ejercicio 

fiscal 2014 y 30, fracción IV y V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de Guerrero número 193, disposiciones jurídicas vigentes en la época en que acaecieron los 

hechos irregulares. 



126 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de enero de 2020 
 

Y por desconocerse su domicilio actual, se le emplaza a los procedimientos de mérito por edictos, con 

fundamento en los artículos 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres 

días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 

en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a las audiencias, que se celebrarán a 

las 09:30 y 11:30 horas, respectivamente, del 28 de enero de 2020, en las oficinas que ocupa esta Dirección 

General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del 

Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario 

de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin 

de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para 

que ofrezca pruebas y formule alegatos en las audiencias a las que podrá asistir acompañado de su abogado 

o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los 

hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y 

formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en los expedientes respectivos; asimismo, se le 

previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad 

de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar 

posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 

visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de 

la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la 

Ley de la materia. Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2019. El Director General de Responsabilidades 

a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 
 

 

 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

(R.- 490743) 

Procedimientos: DGR/B/10/2019/R/14/182 Oficio: DGR-B-9438/19, DGR/B/10/2019/R/15/188 
Oficio: DGR-B-9434/19, DGR/B/11/2019/R/14/190 Oficios: DGR-B-9471/19, Oficio: DGR-B-9472/19, 
Oficio: DGR-B-9473/19, Oficio: DGR-B-9474/19, Oficio: DGR-B-9475/19, OFICIO: DGR-B-9476/19 

y DGR-B-9492/19, DGR/B/11/2019/R/14/191 Oficio: DGR-B-9478/19, Oficio: DGR-B-9481/19, 
Oficio: DGR-B-9480/19, Oficio: DGR-B-9482/19, DGR-B-9477/19, DGR-B-9479/19 Y DGR-B-9493/19 

 
Toda vez que dichas personas no fueron localizadas en los domicilios registrados en los expedientes en 

que se actúa; con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo  y  315  del  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles,  de  aplicación  supletoria  conforme 
al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO 
Transitorios  del  Decreto  por  el  que  se  expide  la  Ley  de  Fiscalización  y  Rendición  de  Cuentas  de  la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad  Gubernamental,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el  18  de  julio  de  2016, 
por acuerdos de fecha 3 y 11 de diciembre de 2019, se ordenó la notificación por edictos mediante 
publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa”, 
del oficio que se indica, por el que se le cita en relación con la conducta presuntamente irregular que 
se les atribuyen consistente en: 

En  el  procedimiento  DGR/B/10/2019/R/14/182,  se  desprenden  actos  y  omisiones  presuntamente 
irregulares atribuibles a María De Lourdes Acosta Amaya (oficio número DGR-B-9438/19), en su carácter de 
Delegada Estatal en Guanajuato de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación actualmente Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, consistentes en que: 
“Omitió dar seguimiento, vigilar y supervisar el avance y la debida ejecución del proyecto identificado con 
folio AG14_0031, ya que en fecha 17 de marzo de 2015, formalizó el Acta de cierre de Finiquito del Convenio 
de Concertación del programa denominado Post-Harvest Point, (punto de empaquetado en cajas especiales y 
refrigeración, sin verificar que la beneficiaria Agros Unidos, S.P.R. de R.L., haya puesto en operación dicho 
proyecto, toda vez que de la visita domiciliaria que se le practicó el día 8 de julio de 2015, se constató que la 
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maquinaria y el equipo adquirido con el apoyo otorgado por la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación ahora Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, no se encontraba 
instalado en el domicilio ubicado en el kilómetro 7, carretera a Santa Ana, León, Guanajuato, en el predio del 
ejido Santa Ana del Conde, señalado en el resumen ejecutivo para el desarrollo del proyecto; además, 
se constató que la Corrugadora de Cajas Agrícolas Marca AGNATI y el Sistema de Recubrimiento para cajas 
Agrícolas D.I. que le fueron compradas a la empresa Merca Papel, S.A. de C.V, eran utilizadas por ésta para 
el cumplimiento de su objeto social, constatándose que la ejecución del proyecto no estaba concluida por lo 
que se presume que el beneficiario no utilizó los recursos públicos federales otorgados para el cumplimiento 
del objeto del referido convenio, por un monto de $6´000,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

En  el  procedimiento  DGR/B/10/2019/R/15/188,  se  desprenden  actos  y  omisiones  presuntamente 
irregulares  atribuibles a la persona moral  UNIÓN  AGRÍCOLA REGIONAL DE SINALOA (oficio número 
DGR-B-9434/19), en su carácter de Unidad Técnica Auxiliar del Programa Fomento a la Agricultura, 
Componente  Programa  de  Incentivos  para  Productores  de  Maíz  y  Frijol  del  ejercicio  2014  de  la 
entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, actualmente 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, consistentes en que: “Omitió cumplir con el objeto referido en 
los  términos  y  condiciones  estipuladas  en  el  Convenio  de  Concertación  2014  Programa  de  Fomento 
a la Agricultura (Modelo Genérico), celebrado entre el Ejecutivo Federal a través de la entonces Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y la Unión Agrícola Regional 
de  Sinaloa,  con fecha  18  de diciembre de 2014, relativo al estudio  comparativo sobre la producción  y 
rentabilidad de maíz blanco y maíz amarillo en el Estado de Sinaloa, toda vez que no se contó con la 
documentación comprobatoria de los entregables que acreditaran el debido cumplimiento de dicho convenio, 
del monto recibido ni del acta finiquito, por un monto de $232,003.71 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
TRES PESOS 71/100 M.N). 

En  el  procedimiento  DGR/B/11/2019/R/14/190,  se  desprenden  actos  y  omisiones  presuntamente 
irregulares  atribuibles  a:  Rubén  Ortega  Amparán,  (oficio  número  DGR-B-9471/19),  en  su  carácter 
de  Director  de  Recursos  Financieros  de  la  Secretaría  de  Educación  del  Estado  de  Chiapas, 
consistentes en que: “Omitió administrar y vigilar el ejercicio de los recursos públicos federales que le fueron 
transferidos con motivo del Programa para la Inclusión y Equidad Educativa, derivado del Convenio Marco de 
Coordinación  para  el  Desarrollo  de  los  Programas,  que  celebró  la  Secretaría  de  Educación  Pública 
y el Estado de Chiapas de fecha 31 de marzo de 2014, y su adenda del día 01 de septiembre de 2014, 
lo que ocasionó que no se cuente con la documentación justificativa y comprobatoria de la aplicación de los 
citados recursos en contravención a las disposiciones jurídicas aplicables”; por un monto de $2’703,610.72 
(DOS MILLONES SETECIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 72/100 M.N.). 

Francisco Javier Medina Marín, (oficio número DGR-B-9472/19), en su carácter de Director General de 
Recursos Financieros de la Secretaría de Educación Guerrero, consistentes en que: Omitió vigilar, dirigir y 
supervisar el ejercicio de los recursos públicos federales que le fueron transferidos con motivo del Programa 
para la Inclusión y Equidad Educativa, derivado del Convenio Marco de Coordinación para el Desarrollo de los 
Programas, que celebró la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guerrero de fecha 31 de marzo de 
2014, y su adenda del día 05 de septiembre de 2014, lo que ocasionó que no se cuente con la documentación 
justificativa y comprobatoria de la aplicación de los citados recursos en contravención a las disposiciones 
jurídicas aplicables”, por un monto de $23’794,956.00 (VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

Elia  Luna  Morales,  (oficio  número  DGR-B-9473/19),  en  su  carácter  de  Directora  de  Recursos 
Financieros  de  la  Secretaría  de  Educación  Pública  del  Estado  de  Puebla,  consistentes  en  que: 
“Omitió coordinar y vigilar el ejercicio de los recursos públicos federales que le fueron transferidos con motivo 
del Programa para la Inclusión y Equidad Educativa, derivado del Convenio Marco de Coordinación para el 
Desarrollo de los Programas, que celebró la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Puebla de fecha 
31 de marzo de 2014, y su adenda del día 14 de noviembre de 2014, lo que ocasionó que no se cuente 
con la documentación justificativa y comprobatoria de la aplicación de los citados recursos en contravención 
a las disposiciones jurídicas aplicables”, por un monto de $302,942.99 (TRESCIENTOS DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 99/100 M.N.). 

Víctor Maldonado Razura, (oficio número DGR-B-9474/19), en su carácter de Director de 
Administración de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro; 
consistentes  en  que“Omitió  supervisar  y  controlar  el  registro  contable  del  ejercicio  de  los  recursos 
públicos federales que le fueron transferidos con motivo del Programa para la Inclusión y Equidad Educativa, 
derivado del Convenio Marco de Coordinación para el Desarrollo de los Programas, que celebró la Secretaría 
de Educación Pública y el Estado de Querétaro de fecha 31 de marzo de 2014, y su adenda del día 
01 de septiembre de 2014, lo que ocasionó que no se cuente con la documentación justificativa y 
comprobatoria de la aplicación de los citados recursos en contravención a las disposiciones jurídicas 
aplicables”, por un monto de $5’849,227.55 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 55/100 M.N.). 

Vicente Guillermo Benítez González, (oficio número DGR-B-9475/19), en su carácter de Oficial Mayor 
de   la   Secretaría   de   Educación   de   Veracruz   de   Ignacio   de   la   Llave;   consistentes   en   que: 
“Omitió  administrar,  vigilar  y  supervisar  el  ejercicio  de  los  recursos  públicos  federales  que  le  fueron 
transferidos con motivo del Programa para la Inclusión y Equidad Educativa, derivado del Convenio Marco de 
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Coordinación para el Desarrollo de los Programas, que celebró la Secretaría de Educación Pública y el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave de fecha 31 de marzo de 2014, lo que ocasionó que no se cuente con la 
documentación justificativa y comprobatoria de la aplicación de los citados recursos en contravención a las 
disposiciones jurídicas aplicables”, por un monto de $14’934,598.00 (CATORCE MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

Andrés  Ricardo Polanco Alamilla, (oficio número DGR-B-9476/19),  en su carácter de Director de 
Finanzas de la Secretaría de Educación del Estado de Yucatán; consistentes en que: “Omitió verificar el 
ejercicio de los recursos públicos federales que le fueron transferidos con motivo del Programa para la 
Inclusión y Equidad Educativa, derivado del Convenio Marco de Coordinación para el Desarrollo de los 
Programas, que celebró la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Yucatán de fecha 31 de marzo de 
2014, y su adenda del día 1 de septiembre de 2014, lo que ocasionó que no se cuente con la documentación 
justificativa y comprobatoria de la aplicación de los citados recursos en contravención a las disposiciones 
jurídicas aplicables”, por un monto de $6’801,928.00 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

Arturo Andrade Ávila, (oficio número DGR-B-9492/19), en su carácter de Encargado de la Dirección de 
Administración Financiera y Contabilidad de la Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León, 
consistente en que: “Omitió administrar y verificar el ejercicio de los recursos públicos federales que le fueron 
transferidos con motivo del Programa para la Inclusión y Equidad Educativa, derivado del Convenio Marco de 
Coordinación para el Desarrollo de los Programas, que celebró la Secretaría de Educación Pública y el Estado 
de Nuevo León de fecha 31 de marzo de 2014, lo que ocasionó que no se cuente con la documentación 
justificativa y comprobatoria de la aplicación de los citados recursos en contravención a las disposiciones 
jurídicas aplicables”, por un monto de $4’765,800.00 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

En  el  procedimiento  DGR/B/11/2019/R/14/191,  se  desprenden  actos  y  omisiones  presuntamente 
irregulares  atribuibles  a:  Rubén  Ortega  Amparán,  (oficio  número  DGR-B-9478/19),  en  su  carácter  de 
Director de Recursos Financieros de la Secretaría de Educación del Estado de Chiapas; consistentes en 
que: “Omitió administrar y vigilar el ejercicio de los recursos públicos federales del “Programa del 
Fortalecimiento de la Calidad en la Educación Básica 2014”, derivado del Convenio Marco de Coordinación 
para el Desarrollo de los Programas, que celebró la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chiapas 
de fecha 31 de marzo de 2014, y su adenda del día 01 de septiembre de 2014, lo que ocasionó que no se 
cuente con la documentación justificativa y comprobatoria del gasto ni del reintegro a la Tesorería de la 
Federación, en contravención a las disposiciones jurídicas aplicables”, por un monto de $19’189,284.00 
(DIECINUEVE  MILLONES  CIENTO  OCHENTA  Y  NUEVE  MIL  DOSCIENTOS  OCHENTA  Y  CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.). 

Francisco Javier Medina Marín, (oficio número DGR-B-9481/19), en su carácter de Director General de 
Recursos Financieros de la Secretaría de Educación Guerrero, consistentes en que: “Omitió vigilar, dirigir 
y supervisar el ejercicio de los recursos públicos federales del “Programa del Fortalecimiento de la Calidad en 
la  Educación  Básica  2014”,  derivado  del  Convenio  Marco  de  Coordinación  para  el  Desarrollo  de  los 
Programas, que celebró la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guerrero de fecha 31 de marzo de 
2014, y su adenda del día 05 de septiembre de 2014, lo que ocasionó que no se cuente con la documentación 
justificativa y comprobatoria del gasto ni del reintegro a la TESOFE, en contravención a las disposiciones 
jurídicas aplicables”, por un monto de $25’079,467.00 (VEINTICINCO MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

Elia Luna Morales, (oficio número DGR-B-9480/19), en su carácter de Directora de Recursos 
Financieros  de  la  Secretaría  de  Educación  Pública  del  Estado  de  Puebla,  consistentes  en  que: 
“Omitió coordinar y vigilar el ejercicio de los recursos públicos federales del “Programa del Fortalecimiento 
de la Calidad en la Educación Básica 2014”, derivado del Convenio Marco de Coordinación para el Desarrollo 
de los Programas, que celebró la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Puebla de fecha 31 de 
marzo de 2014, y su adenda del día 14 de noviembre de 2014, lo que ocasionó que no se cuente con la 
documentación  justificativa  y  comprobatoria  del  gasto  ni  del  reintegro  a  la  Tesorería  de  la  Federación, 
en contravención a las disposiciones jurídicas aplicables”, por un monto $24’301,873.39 (VEINTICUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 39/100 M.N.). 

Víctor Maldonado Razura, (oficio número DGR-B-9482/19), en su carácter de Director de 
Administración de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, 
consistentes en que“Omitió supervisar y controlar el registro contable del ejercicio de los recursos públicos 
federales del “Programa del Fortalecimiento de la Calidad en la Educación Básica 2014”, derivado del 
Convenio  Marco  de  Coordinación  para  el  Desarrollo  de  los  Programas,  que  celebró  la  Secretaría 
de Educación Pública y el Estado de Querétaro de fecha 31 de marzo de 2014, y su adenda del día 
1  de  septiembre  de  2014,  lo  que  ocasionó  que  no  se  cuente  con  la  documentación  justificativa 
y  comprobatoria  del  gasto  ni  del  reintegro  a  la  Tesorería  de  la  Federación,  en  contravención  a  las 
disposiciones jurídicas aplicables”; por un monto de $15’727,124.92 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 92/100 M.N.). 

Vicente Guillermo Benítez González, (oficio número DGR-B-9477/19), en su carácter de Oficial Mayor 
de   la   Secretaría   de   Educación   de   Veracruz   de   Ignacio   de   la   Llave,   consistentes   en   que: 
“Omitió administrar, vigilar y supervisar el ejercicio de los recursos públicos federales del Programa para la 
Inclusión y Equidad Educativa, derivado del Convenio Marco de Coordinación para el Desarrollo de los 
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Programas, que celebró la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave de 
fecha 31 de marzo de 2014 y su adenda del 1 de septiembre de 2014, lo que ocasionó que no se cuente con 
la documentación justificativa y comprobatoria del gasto ni del reintegro a la Tesorería de la Federación, 
en contravención a las disposiciones jurídicas aplicables”, por un monto de $13’690,756.00 (TRECE 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

Andrés  Ricardo Polanco Alamilla, (oficio número DGR-B-9479/19),  en su carácter de Director de 
Finanzas de la Secretaría de Educación del Estado de Yucatán, consistentes en que: “Omitió verificar el 
ejercicio de los recursos públicos federales del “Programa del Fortalecimiento de la Calidad en la Educación 
Básica 2014”, derivado del Convenio Marco de Coordinación para el Desarrollo de los Programas, que celebró 
la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Yucatán de fecha 31 de marzo de 2014, y su adenda del 
día 1 de septiembre de 2014, lo que ocasionó que no se cuente con la documentación justificativa y 
comprobatoria del gasto ni del reintegro a la Tesorería de la Federación, en contravención a las disposiciones 
jurídicas aplicables”, por un monto de $23’322,505.00 (VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS 
MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

Arturo Andrade Ávila (oficio número DGR-B-9493/19), en su carácter de Encargado de la Dirección de 
Administración Financiera y Contabilidad de la Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León, 
consistente  en  que:  “Omitió  administrar  y  verificar  el  ejercicio  de  los  recursos  públicos  federales  del 
“Programa del Fortalecimiento de la Calidad en la Educación Básica 2014”, derivado del Convenio Marco de 
Coordinación  para  el  Desarrollo  de  los  Programas,  que  celebró  la  Secretaría  de  Educación  Pública 
y el Estado de Nuevo León de fecha 31 de marzo de 2014 y su Adenda de fecha 8 de septiembre de 2014, 
lo  que  ocasionó  que  no  se  cuente  con  la  documentación  justificativa  y comprobatoria  del  gasto  ni  del 
reintegro  a  la  TESOFE,  en  contravención  a  las  disposiciones  jurídicas  aplicables”,  por  un  monto  de 
$61’140,725.53 (SESENTA Y UN MILLONES CIENTO CUARENTA MIL SETECIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 53/100 M.N.). 

En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de mayo de 2009; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que 
se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades 6, 21, último párrafo y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, con reformas al 13 de julio 
de 2018, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General 
de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Sexto Piso, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14110, Ciudad de México, para María de Lourdes Acosta 
Amaya en el procedimiento DGR/B/10/2019/R/14/182 a las 10:00 horas del día 29 de enero de 2020; para la 
persona moral UNIÓN AGRÍCOLA REGIONAL DE SINALOA en el procedimiento DGR/B/10/2019/R/15/188 
a  las  12:00  horas del  día  29  de  enero  de  2020;  para  Rubén  Ortega  Amparán,  en  el  procedimiento 
DGR/B/11/2019/R/14/190 a las 13:30 horas del día 27 de enero de 2020; Francisco Javier Medina Marín, 
en el procedimiento DGR/B/11/2019/R/14/190 a las 13:30 horas del día 21 de enero de 2020; Elia Luna 
Morales, en el procedimiento DGR/B/11/2019/R/14/190 a las 13:30 horas del día 22 de enero de 2020; 
Víctor Maldonado Razura, en el procedimiento DGR/B/11/2019/R/14/190 a las 13:30 horas del día 23 de 
enero de 2020; Vicente Guillermo Benítez González, en el procedimiento DGR/B/11/2019/R/14/190 a las 
10:30 horas del día 24 de enero de 2020, para Andrés Ricardo Polanco Alamilla, en el procedimiento 
DGR/B/11/2019/R/14/190 a las 12:30 horas del día 24 de enero de 2020, para Arturo Andrade Ávila en el 
procedimiento  DGR/B/11/2019/R/14/190  a  las  09:30  horas  del  día  24  de  enero  de  2020  y  para 
Rubén  Ortega  Amparán,  en  el  procedimiento  DGR/B/11/2019/R/14/191  a  las  14:30  horas  del  día 
27 de enero de 2020; Francisco Javier Medina Marín, en el procedimiento DGR/B/11/2019/R/14/191 a las 
13:30 horas del día 21 de enero de 2020; Elia Luna Morales, en el procedimiento DGR/B/11/2019/R/14/191 
a las 16:30 horas del día 22 de enero de 2020; Víctor Maldonado Razura, en el procedimiento 
DGR/B/11/2019/R/14/191 a las 16:30 horas del día 23 de enero de 2020; Vicente Guillermo Benítez 
González, en el procedimiento DGR/B/11/2019/R/14/191 a las 11:30 horas del día 24 de enero de 2020, 
para Andrés Ricardo Polanco Alamilla, en el procedimiento DGR/B/11/2019/R/14/191 a las 13:30 horas del 
día  24 de enero de 2020  y para  Arturo  Andrade Ávila en el procedimiento DGR/B/11/2019/R/14/191 
a las 13:30 horas del día 24 de enero de 2020, a efecto de que manifieste lo que a sus intereses convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan, y por precluído su derecho para manifestar lo que consideren pertinente, 
ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente respectivo; 
asimismo se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de 
México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo 
a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se ponen a la vista 
para consulta los expedientes mencionados en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. El Director General de Responsabilidades. Lic. Héctor 
Barrenechea Nava.- Rúbrica. 

(R.- 490975) 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
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EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 001/2020 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE CONTABILIDAD E INFORMACION 
Código del Puesto 04-811-1-M1C021P-0000427-E-C-O 
Nivel Administrativo M33 Número de 

vacantes
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION Y PRESUPUESTO
Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones Principales 
del Puesto 

1.  DEFINIR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN EL PROCESO DE 
REGISTRO CONTABLE DE LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS 
A LA SECRETARIA DE GOBERNACION Y SU SECTOR COORDINADO,
PARA CONTAR CON UN CONTROL DE LOS MISMOS EN APEGO A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 

2. DIRIGIR LOS MECANISMOS DE ANALISIS E INTEGRACION CONTABLE 
CON RESPECTO A LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION Y SU SECTOR COORDINADO, PARA 
ASEGURAR LA ELABORACION DE LA CUENTA DE LA HACIENDA 
PUBLICA FEDERAL. 

3.    COORDINAR   ACCIONES   RELATIVAS   A   LA   ACTUALIZACION   DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION EN MATERIA PROGRAMATICA Y
PRESUPUESTAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS 
POR PARTE DE LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS. 

4. CONTROLAR LA EJECUCION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONSERVACION  DE  LA  DOCUMENTACION  SOPORTE  ORIGINAL  DE 
LOS REGISTROS CONTABLES, PARA ASEGURAR SU DIGITALIZACION 
Y DISPONIBILIDAD ANTE LAS AREAS SOLICITANTES. 

5.  DIRIGIR LOS TRABAJOS DE ELABORACION DE DECLARACIONES 
INFORMATIVAS QUE REQUIERE EL SISTEMA DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, PARA COADYUVAR EN LA REGULACION DE LAS 
OBLIGACIONES  FISCALES  Y  PRESENTACION  DE  INFORMES
RESPECTO A PROVEEDORES Y BIENES INVENTARIABLES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

6.  COORDINAR  LA  VALIDACION  Y  ANALISIS  DE  INFORMACION 
CONTABLE-PRESUPUESTAL DE LA DEPENDENCIA, PARA ASEGURAR 
SU REGISTRO EN EL SISTEMA GRP. 

7.  VIGILAR LA ATENCION Y RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION QUE TURNA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, PARA 
CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL. 

8.    ATENDER   LAS   DEMAS   FUNCIONES   QUE   LAS   DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• CONTADURIA 
• ECONOMIA 
• FINANZAS 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
2.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE DESARROLLO DE PROGRAMAS 
Código del Puesto 04-914-1-M1C021P-0000156-E-C-T 
Nivel Administrativo M33 Número de 

vacantes
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION 

DE DERECHOS HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones Principales 1.  DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE 
REVISION Y ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 
SOBRE PROGRAMAS NACIONALES DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS, DE ATENCION AL FENOMENO SOCIAL DE TRATA DE 
PERSONAS, ASI COMO REGULACION DEL USO DE LA FUERZA DE 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, PARA CONTAR 
CON CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE LOS 
PROCESOS TECNICOS NORMATIVOS APLICABLES. 

2.  DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE 
ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS A LOS PROGRAMAS 
NACIONALES DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, DE 
ATENCION AL FENOMENO SOCIAL DE TRATA DE PERSONAS, ASI 
COMO REGULACION DEL USO DE LA FUERZA DE INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL PARA CONFORMAR UN SISTEMA 
INTEGRAL QUE ATIENDA LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL AREA. 

3.    DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA EJECUCION 
DE POLITICAS Y PROGRAMAS NACIONALES DE BUSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS, DE ATENCION AL FENOMENO SOCIAL 
DE TRATA DE PERSONAS, ASI COMO REGULACION DEL USO DE LA 
FUERZA DE INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS COMPROMETIDAS 
POR LA UNIDAD.
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 4.    DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA EN LA CONFORMACION DE PROGRAMAS NACIONALES 
DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, DE ATENCION AL 
FENOMENO  SOCIAL  DE  TRATA  DE  PERSONAS,  ASI  COMO 
REGULACION DEL USO DE LA FUERZA DE INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, PARA PROVEER A LAS INSTANCIAS 
DE LOS ELEMENTOS REGULATORIOS QUE DEBERAN OBSERVAR LOS 
REQUERIMIENTOS QUE PRESENTE. 

5.    FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS DE PARTICIPACION Y ENLACE RESPECTO AL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS NACIONALES DE BUSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS, DE ATENCION AL FENOMENO SOCIAL 
DE TRATA DE PERSONAS, ASI COMO REGULACION DEL USO DE LA 
FUERZA DE INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, PARA 
GENERAR INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR LOS COMPROMISOS 
INTERINSTITUCIONALES. 

6.  ESTABLECER  LOS  PROCESOS  DE  ESTUDIOS  DE  CARACTER 
NORMATIVO DEL DESARROLLO DE PROGRAMAS NACIONALES DE 
BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, DE ATENCION AL 
FENOMENO  SOCIAL  DE  TRATA  DE  PERSONAS,  ASI  COMO 
REGULACION DEL USO DE LA FUERZA DE INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL 
MARCO QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

7.    ATENDER   LAS   DEMAS   FUNCIONES   QUE   LAS   DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA  O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• COMUNICACION 
• PSICOLOGIA 
• ANTROPOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 

3.- 
Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL 
Código del Puesto 04-913-1-M1C019P-0000089-E-C-T 
Nivel Administrativo M21 Número de 

vacantes
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$62,042.00 (SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO
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Funciones Principales 1.  DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE COLABORACION CON LOS 
PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANOS AUTONOMOS, 
ENTIDADES FEDERATIVAS, EL CONSEJO CIUDADANO Y ORGANISMOS 
DE  LA  SOCIEDAD  CIVIL  RELATIVOS A  LA  IMPLEMENTACION DE  LA 
REFORMA   CONSTITUCIONAL   DE   DERECHOS   HUMANOS,   PARA 
CONTAR CON CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE 
LOS PROCESOS TECNICOS NORMATIVOS APLICABLES. 

2.  DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE 
ESQUEMAS DE TRABAJO CON LOS NUEVOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONFORMAR 
UN SISTEMA INTEGRAL Y FUNCIONAL ORIENTADO A LOS PODERES 
FEDERALES, ORGANOS AUTONOMOS, ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 
CONSEJO CIUDADANO Y ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

3.  DEFINIR   MECANISMOS   DE   PLANEACION   Y   COORDINACION 
ORIENTADOS A LA GENERACION DE PROPUESTAS SOBRE LA 
IMPLEMENTACION DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA COLABORAR EN EL DESARROLLO DE LAS 
ESTRATEGIAS Y ACCIONES QUE REALIZAN LOS PODERES 
FEDERALES, ORGANOS AUTONOMOS, ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 
CONSEJO CIUDADANO Y ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

4.    DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA RELATIVA A LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA PROVEER A LAS 
INSTANCIAS DE LOS ELEMENTOS REGULATORIOS QUE DEBERAN 
OBSERVAR. 

5.    FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS 
CONVENIOS Y ACUERDOS QUE SE CELEBREN CON LOS PODERES 
FEDERALES, ORGANOS AUTONOMOS, ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 
CONSEJO CIUDADANO Y ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL EN 
MATERIA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA GENERAR INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR LOS 
COMPROMISOS INTERINSTITUCIONALES. 

6.  ESTABLECER  LOS  PROCESOS  DE  ESTUDIO  DE  CARACTER 
NORMATIVO  RESPECTO  A  LAS  MODIFICACIONES 
CONSTITUCIONALES, LEGALES O REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO 
QUE REGULATORIO Y DIFUNDIRLO A LAS DISTINTAS INSTANCIAS. 

7.    ATENDER   LAS   DEMAS   FUNCIONES   QUE   LAS   DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx
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4.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL E INTEGRACION CONTABLE B
Código del Puesto 04-811-1-M1C014P-0000513-E-C-O 
Nivel Administrativo O23 Número de 

vacantes
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,820.00 ((VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones Principales 1.  REVISAR Y ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS REGISTROS 
CONTABLES DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA, PARA CORROBORAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE 
LAS SOLICITUDES. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y 
DICTAMINACION DE LA INTEGRACION CONTABLE QUE REALIZAN LOS 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA,  PARA  GENERAR  OPINIONES  TECNICAS  QUE 
CONLLEVEN A LA APROBACION, O EN SU CASO MODIFICACION DE 
LOS DOCUMENTOS. 

3. DESARROLLAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION 
SOBRE LAS DECLARACIONES INFORMATIVAS EN EL SISTEMA DE 
ADMINISTRACION  TRIBUTARIA  QUE  CORRESPONDAN  A  LOS 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA 
DEPENDENCIA, PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR DE LA 
INFORMACION SOPORTE DE LOS DATOS REGISTRADOS. 

4. ASESORAR A LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
DE   LA   SECRETARIA   EN   LOS   PROCESOS   DE   ELABORACION   Y 
CONTROL DE LA INFORMACION CONTABLE, PARA CONTRIBUIR EN LA 
OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS TECNICOS Y NORMATIVOS. 

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN EL CONTROL 
CONTABLE        DE        LAS        OPERACIONES        PRESUPUESTALES, 
PARA   DETECTAR   CAMBIOS   Y/O   ACTUALIZACIONES   QUE 
AFECTAN    LOS    PROCESOS    DE    INTEGRACION    Y    REGISTRO 
QUE REALIZAN LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA. 

6.    ATENDER   LAS   DEMAS   FUNCIONES   QUE   LAS   DISPOSICIONES 
LEGALES   Y   REGLAMENTARIAS   LE   ATRIBUYAN   EN   EL   AMBITO 
DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL 
JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx
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5.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL
Código del Puesto 04-914-1-M1C014P-0000119-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de 

vacantes
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION 

DE DERECHOS HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones Principales 1.  VERIFICAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LAS ESTRATEGIAS DE 
COORDINACION INTERINSTITUCIONAL EN MATERIA DE ATENCION A 
VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y DERECHOS HUMANOS, PARA 
CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS 
Y NORMATIVAS DE LAS SOLICITUDES. 

2. COORDINAR  LOS  PROCEDIMIENTOS  DE  COMPILACION  Y 
DICTAMINACION DE LAS PROPUESTAS QUE PRESENTAN DIVERSAS 
INSTANCIAS EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE 
DELITOS  Y  DE DERECHOS HUMANOS,  PARA GENERAR OPINIONES 
TECNICAS QUE CONLLEVEN A LA CONCLUSION DE LOS ASUNTOS. 

3.    REVISAR  LAS  LABORES  DE  INTEGRACION  DE  DOCUMENTACION 
SOBRE LOS PROGRAMAS DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 
EN TEMAS DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
DERECHOS HUMANOS, PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR 
LA INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LAS INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE SUS 
PLANTEAMIENTOS VINCULADOS CON LOS MECANISMOS DE 
ACTUACION Y COORDINACION DE LAS ACCIONES DE ATENCION A 
VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS 
TECNICOS Y NORMATIVOS. 

5.    DESARROLLAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LOS PROGRAMAS, 
ESTRATEGIAS Y/O ACCIONES QUE EMPRENDAN DIVERSAS 
INSTANCIAS EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE 
DELITOS   Y   DE   DERECHOS   HUMANOS,   PARA   CONTAR   CON  EL 
ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL 
AREA. 

6.    ATENDER   LAS   DEMAS   FUNCIONES   QUE   LAS   DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• CONTABILIDAD 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
6.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VINCULACION INSTITUCIONAL
Código del Puesto 04-914-1-M1C014P-0000154-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de 

vacantes
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,820.00 ((VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION 

DE DERECHOS HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones Principales 1.  REVISAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS AL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION, SANCION Y ERRADICACION DE LOS DELITOS EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS, PARA CORROBORAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE 
LAS SOLICITUDES. 

2. VERIFICAR   LOS   PROCEDIMIENTOS   DE   COMPILACION   Y 
DICTAMINACION  DE  ACCIONES  PROPUESTAS  EN  LA  INTEGRACION 
DEL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y 
VINCULACION INSTITUCIONAL, PARA GENERAR OPINIONES TECNICAS 
QUE CONLLEVEN A LA CONCLUSION DE LOS ASUNTOS. 

3.    REVISAR  LAS  LABORES  DE  INTEGRACION  DE  DOCUMENTACION 
SOBRE LOS PROGRAMAS DE VINCULACION INSTITUCIONAL CONTRA 
LA TRATA DE PERSONAS, PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR 
LA INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LAS INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE SUS 
PLANTEAMIENTOS DE VINCULACION CON LOS PROGRAMAS DE 
PREVENCION, SANCION Y ERRADICACION DE LOS DELITOS EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS TECNICOS Y NORMATIVOS. 

5.    EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA OPERACION 
DEL  PROGRAMA  NACIONAL  DE  VINCULACION  INSTITUCIONAL 
CONTRA LA TRATA DE PERSONAS, PARA DETECTAR CAMBIOS Y/O 
ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. ELABORAR MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES DE VINCULACION INSTITUCIONAL CONTRA LA TRATA DE 
PERSONAS, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS 
PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

7.    ATENDER   LAS   DEMAS   FUNCIONES   QUE   LAS   DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• CONTABILIDAD 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
7.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y GESTION DE POLITICAS 
PUBLICAS DE DERECHOS HUMANOS 

Código del Puesto 04-913-1-M1C014P-0000113-E-C-T 
Nivel Administrativo O11 Número de 

vacantes
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones Principales 1.    REALIZAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO 
DE LOS PROGRAMAS DE ACTUACION POLITICO-ADMINISTRATIVOS EN 
DERECHOS HUMANOS, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LAS POLITICAS EXISTENTES. 

2.    REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE 
LOS INDICADORES DE EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD DE NUEVAS 
ACCIONES A IMPLEMENTAR. 

3.  EFECTUAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS 
REPORTES DE SEGUIMIENTO EN LA APLICACION DE POLITICAS 
PUBLICAS   DE   DERECHOS   HUMANOS   EN   LA   ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE 
COMPILACION DE INFORMACION. 

4.    APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE 
PROPUESTAS A IMPLEMENTAR EN LA SOLUCION DE PROBLEMATICAS 
DE DERECHOS HUMANOS, PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS 
CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5.   ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LAS 
POLITICAS Y GESTIONES PUBLICAS EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6.    EJECUTAR  ACCIONES  DE  INTEGRACION  Y  ORGANIZACION  DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON EL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA 
DE LA INFORMACION. 

7.    ATENDER   LAS   DEMAS   FUNCIONES   QUE   LAS   DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.



138 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de enero de 2020 
 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA  O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• EDUCACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
8.- 

Nombre del Puesto ENCARGADO(A) DE TESORERIA
Código del Puesto 04-811-1-E1C012P-0000448-E-C-O 
Nivel Administrativo P32 Número de 

vacantes
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$18,935.00 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones Principales 1.    ANALIZAR   TECNICA   Y   NORMATIVAMENTE   LOS   ASUNTOS   QUE 
INGRESAN A LA DIRECCION DE TESORERIA EN MATERIA DE 
ADMINISTRACION DE FONDOS, PARA VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2.    INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
DOCUMENTOS DE LAS SOLICITUDES DE FONDOS, PARA 
PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN EN LA 
EMISION DE RESOLUCIONES. 

3.  REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA ADMINISTRACION DE FONDOS, PARA 
PROPORCIONAR   AL   SUPERIOR   JERARQUICO   LA   INFORMACION 
SOBRE EL AVANCE O RESULTADO DE LOS ASUNTOS. 

4. EFECTUAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON EL REGISTRO 
Y TURNO DE LOS ASUNTOS RELATIVOS A LA ADMINISTRACION DE 
FONDOS, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS 
EXPEDIENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

5.    ATENDER   LAS   DEMAS   FUNCIONES   QUE   LAS   DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
9.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS 
PERSONALES A

Código del Puesto 04-811-1-E1C011P-0000432-E-C-O 
Nivel Administrativo P23 Número de 

vacantes
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones Principales 1.  EXAMINAR   LOS   ANEXOS   TECNICOS   DE   LOS   ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE LOS 
SERVICIOS PERSONALES DE LA DEPENDENCIA, PARA NOTIFICAR AL 
SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA SOBRE LA 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DEL GASTO EN SERVICIOS 
PERSONALES, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN 
LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3.    VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES DE 
LA INSTITUCION, PARA SELECCIONAR LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA ELABORACION DE 
REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS 
PERSONALES, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS 
ANALISIS PROCEDENTES. 

5.  CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS ASUNTOS RELATIVOS A LA 
PROGRAMACION  Y  PRESUPUESTO  DE  SERVICIOS  PERSONALES, 
PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN 
APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6.    ATENDER   LAS   DEMAS   FUNCIONES   QUE   LAS   DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
10.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE APOYO A FAMILIARES E 
Código del Puesto 04-914-1-E1C011P-0000116-E-C-T
Nivel Administrativo P23 Número de 

vacantes
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION 

DE DERECHOS HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones Principales 1. ANALIZAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
RELACIONADOS  CON  LOS  PROCESOS  DE  ATENCION  E 
INVESTIGACION DE GRUPOS VULNERABLES, PERSONAS 
DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS Y DERECHOS HUMANOS QUE 
ASISTEN A LAS VICTIMAS Y SUS FAMILIARES, PARA NOTIFICAR AL 
SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 

2.   COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON EL FENOMENO DE PERSONAS DESAPARECIDAS 
O NO LOCALIZADAS, DERECHOS HUMANOS QUE LE ASISTEN A LAS 
VICTIMAS Y FAMILIARES DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y LOS 
GRUPOS VULNERABLES DEL PAIS, PARA PROPORCIONAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3.    REVISAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 
INSTRUMENTOS TECNICOS NORMATIVOS Y MECANISMOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE ATENCION A 
GRUPOS VULNERABLES, PERSONAS DESAPARECIDAS O NO 
LOCALIZADAS Y DERECHOS HUMANOS QUE ASISTEN A LAS VICTIMAS 
Y SUS FAMILIARES, PARA SELECCIONAR LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA ELABORACION DE 
REPORTES. 

4. EFECTUAR ACTIVIDADES DE ACOPIO Y REVISION DE LAS 
ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO SOBRE LA DETECCION 
DEL  FENOMENO  DE  PERSONAS  DESAPARECIDAS  O  NO 
LOCALIZADAS, DERECHOS HUMANOS QUE LE ASISTEN A LAS 
VICTIMAS Y FAMILIARES O RELACIONADOS CON GRUPOS 
VULNERABLES, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS 
ANALISIS PROCEDENTES. 

5.    CONSOLIDAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 
LA INVESTIGACION DE ASUNTOS RELACIONADOS CON PERSONAS 
DESAPARECIDAS  O  NO  LOCALIZADAS  Y  GRUPOS  VULNERABLES, 
PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN 
APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6.    ATENDER   LAS   DEMAS   FUNCIONES   QUE   LAS   DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
• VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
 
 

1ª. Requisitos de participación. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as)  aspirantes  deberán  ingresar  a  la  página  http://www.gob.mx/segob  en  el  apartado  denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2.    Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3.    Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de  capacitación  en  la  dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación,  se  validan  con  original  y copia de  las  constancias  de capacitación  correspondientes  al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a)  de  Carrera  Titular,  se  validarán  a  su  vez,  con  original  y  copia  de  las  constancias  de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 
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4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado  denominado  “experiencias  en  el  cargo,  puesto  o  posición”  de  cada  experiencia  laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo  en  hoja  membretada  indicando  el  periodo  laborado.  Los  comprobantes  laborales  deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información. 

6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 
En  lo  que  se  refiere  a  la  acreditación  de  la  carrera  genérica  solicitada  por  el  perfil  del  concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá  entonces  a  comparar  contra  el  listado  de  las  carreras  especificas  del  catálogo,  si  no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9.    Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
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10.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 

 
Programa del concurso: 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 08 de enero de 2020
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 de enero de 2020 al 21 de enero de 2020

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 de enero de 2020 al 21 de enero de 2020

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 22 de enero al 24 de enero de 2020 
Evaluación de conocimientos A partir del 27 de enero de 2020 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito
Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y  horarios  a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
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•    La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 
cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

•    Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
-    Orden en los puestos desempeñados. 
-    Duración en los puestos desempeñados. 
-    Experiencia en el Sector público. 
-    Experiencia en el Sector privado. 
-    Experiencia en el Sector social. 
-    Nivel de responsabilidad. 
-    Nivel de remuneración. 
-    Relevancia de funciones o actividades. 
-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-    Resultados de las acciones de capacitación. 
-    Resultados de procesos de certificación. 
-    Logros. 
-    Distinciones. 
-    Reconocimientos o premios. 
-    Actividad destacada en lo individual. 
-    Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del  Comité  Técnico  de  Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica:  reclutamiento1@segob.gob.mx.  Es  importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a)    Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b)    Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que  el(la)  aspirante  desarrolle  un  proceso  de  aprendizaje  sobre  los  reactivos  de  las  herramientas  de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-    Estrategia o acción (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
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Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a)

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30

 Total 100 100 100 100 100
 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as)  del  concurso  y  obtengan  el  Puntaje  Mínimo  de  Aptitud,  se  integrarán  a  la  Reserva  de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 
III.   Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento 
a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
•    Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
•    Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
•    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b)    Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c)    Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1.    En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2.    Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3.    Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber  cumplido  la  obligación  que  le  señala  la  fracción  VIII  del  artículo  11  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de enero de 2020. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Mtra. Bibiana Mestas Santiago 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en 
los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 
12 de julio de 2010 y última reforma de 17 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 9/2019 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1. 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Monitoreo y Registro de Víctimas 

Código del 
Puesto 

04-V00-1-M1C014P-0000066-E-C-P

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
Vacantes

1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,074.00 (Veinte un mil setenta y cuatro pesos 00/100) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar 
la Violencia Contra las Mujeres

Sede Ciudad de México.

Funciones 
Principales 

1.    Implementar la atención a víctimas y familiares al momento de la presentación de 
denuncias por actos de violencia contra las mujeres y dar seguimiento puntual a 
los casos para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca el 
desarrollo de las mujeres, así como su bienestar conforme a los principios de 
igualdad y de no discriminación. 

2.    Preparar la presentación de denuncias por actos de violencia contra las mujeres y 
dar seguimiento puntual a los casos en materia jurídica, psicológica y emocional 
para ayudar a las víctimas a vivir sin miedo y en pleno conocimiento de sus 
derechos en materia de igualdad entre hombres y mujeres. 

3.    Consolidar un vínculo con las víctimas y familiares, para auxiliarlas en asuntos de 
tipo jurídico y legal para que conozcan los derechos que les otorga la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y que se promueva, de 
esta manera, un estado de conciencia, autodeterminación y autonomía de las 
mujeres. 

4.    Representar a las víctimas ante las autoridades civiles, administrativas y de salud 
para atender con prontitud los casos y en la medida de lo posible, evitar se genere 
más violencia contra ellas. 

5.    Integrar la base de datos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres sobre todo los casos de violencia, para poder 
implementar un sistema de seguimiento y control de los mismos. 

6.    Formular programas de atención y capacitación a víctimas de violencia que les 
permita participar plenamente en todos los ámbitos de la vida, para volver a 
integrarse a la sociedad civil, laboral y familiar, con plena confianza y libertad y 
conociendo a cabalidad sus derechos. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Terminado o Pasante 

Carrera Genérica: 
• Administración 
• Derecho 
• Sociología 
• Economía 
• Psicología 
• Humanidades 
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 Experiencia laboral 
2 años 

Area de experiencia genérica: 
• Relaciones Internacionales 
• Ciencias Políticas 
• Administración Pública 
• Derecho y legislación nacionales 
• Economía General 
• Asesoramiento y Orientación 
• Sociología General 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen.

Capacidades Gerenciales • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
• Negociación

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria publicada 
en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 

Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 

Bases de Participación 
1.    Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2.    Documentación Requerida 
Quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, deberán ingresar a la página www.gob.mx/conavim en el 
apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera: CONAVIM> para imprimir en un tanto, los Formatos del 1 hasta al 5; mismos que serán presentados 
el día de la revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, 
deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se 
mencionan a continuación: 
2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional (no electrónica) o cartilla del servicio militar nacional liberada). 
2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2.3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), que indique la tenencia de ciudadanía mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
tener sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
parte de algún culto u oficiar en él; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. 
2.4 Constancias con las que acredite su experiencia y méritos, tales como: logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social y/o certificaciones del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para valoración de mérito 
podrán presentar los resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Cabe  destacar,  que  los  resultados  de  las  acciones  de  capacitación  se  refieren  al  promedio  de  las 
calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se 
valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, para validar estos resultados, se requiere original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se corrobore 
el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
En cuanto a los resultados de procesos de certificación, se refieren a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que se han obtenido mientras se 
ha desempeñado en el Servicio Público de Carrera como Titular, se validarán exhibiendo original y copia de 
las constancias de certificación correspondientes en las que se corrobore el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
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Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las 
personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
Para que el personal de carrera titular sea sujeto a una promoción por concurso en el sistema y acceda a un 
cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el puesto 
en  que  se  desempeña  o  en  otro  anterior;  incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como  personal 
considerado de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Titular en el Servicio Profesional 
de Carrera. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso 
(enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicadas en 
el DOF el 12 de julio de 2010, con última reforma el 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá manifestarse en escrito bajo protesta de decir verdad (citado en el numeral tres de este 
documento) no estar en el servicio público de carrera. 
2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años de edad). 
2.6. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia 
laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Cabe aclarar, que para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS  u  otro  instituto de seguridad social, expediente  electrónico único del ISSSTE con cadena  digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como del fin de cada experiencia laboral referida. Los comprobantes laborales 
deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para 
permitir la acreditación de dicha información. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos 
por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. 
2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el grado de 
avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el Título Profesional y cédula profesional registrados 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto, la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En  el  caso  de  haber  realizado  estudios  en  el  extranjero,  de  conformidad  con  el  numeral  175  de  las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 
17 de mayo de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos 
de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos de nivel de 
Dirección de área y Dirección General Adjunta, se podrá comprobar con el grado de Maestría o Doctorado, 
con el Título Profesional y/o cédula profesional en las áreas académicas afines al perfil del puesto, de 
conformidad al numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. 
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En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras” en TrabajaEn, publicada en la convocatoria del Diario Oficial 
de la Federación, la Dirección de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado 
por quien aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los 
casos, en que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado “Documentación Relevante”. Asimismo, cuando el nombre específico de la 
carrera presentada en el comprobante de quien concursa no aparece dentro de alguna de las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras 
específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 14, inciso 5 de estas 
mismas bases. 
2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso, deberán exhibir durante la revisión documental, las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
2.9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos 
dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 
12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
3.    Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) publicadas en el 
DOF el 12 de julio de 2010, con última reforma el 17 de mayo de 2019. 

 
4.     Programación del concurso o concursos: 
La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria. 8 de enero de 2020 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx). 8 de enero al 21 de enero de 2020
Revisión curricular (en la página www.trabajaen.gob.mx). 8 de enero al 21 de enero de 2020
Recepción de solicitudes para reactivación de folios. 22 de enero al 24 de enero de 2020
Evaluación de conocimientos. A partir del 27 de enero de 2020
Revisión Documental. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de Habilidades. 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección.
Determinación. 
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De acuerdo al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todo el grupo de aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
5.   ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema TrabajaEn (Sistema) 
La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, podrá realizarse a partir de la 
fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación a través de la página TrabajaEn, 
en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. 
Al  momento  de  realizar  el  registro  (en  el  Sistema),  se  asignará  al  aspirante,  un  número  de  folio  de 
participación para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción e identificará al aspirante durante el 
desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar el anonimato de quienes concursan. 
La  presentación de todas las  evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la  revisión 
curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 
Procedimiento para reactivación de folios: 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la Comisión Nacional tendrán 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía 
de Partes de la Dirección de Administración de la CONAVIM, ubicada en la calle de Versalles No. 49 Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en la Ciudad de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
•    Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
•    Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
•    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante 
b)    Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante; 
c)    Cuando se detecte la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS procederá al descarte del segundo o 

subsecuentes folios. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la Secretaria Técnica 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud de 
quienes sean aspirantes. La Dirección de Administración de la CONAVIM, notificará a él o la aspirante el 
acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gob.mx/conavim, sección portal de obligaciones de 
transparencia/información  relevante/otra  información  relevante/sistema  de  Servicio  Profesional  de 
Carrera. 

Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados adicionalmente en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades 
Para estas etapas, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONAVIM: 
Se consideran los siguientes criterios: 
a)    Se aplicará un examen de conocimientos y dos evaluaciones de habilidades 
b)    La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación mínima aprobatoria de 70, 

en una escala de 0 a 100 
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c)    Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso 
d)    Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
Los  resultados  aprobatorios  obtenidos  en  evaluaciones  anteriores  considerados  en  concursos  de  la 
CONAVIM y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de quienes concursan para ocupar un puesto 
en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la CONAVIM esté en posibilidad de atender las solicitudes de los aspirantes que hubiesen 
aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Institución en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del  examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá 
ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El 
escrito  deberá  ser dirigido  al  Secretario(a) Técnico(a)  del Comité Técnico de Selección  y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. 
Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General Adjunta será denominado Nivel Ejecutivo 
y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa 
serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se 
redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de 
descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la Secretaría de Gobernación (Segob) se estará 
reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales 
de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Segob tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de Segob 
durante el año de su vigencia. 
Etapa de Revisión Documental 
Evaluación de la Experiencia: 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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•    Orden en los puestos desempeñados. 
•    Duración en los puestos desempeñados. 
•    Experiencia en el Sector público. 
•    Experiencia en el Sector privado. 
•    Experiencia en el Sector social. 
•    Nivel de responsabilidad. 
•    Nivel de remuneración. 
•    Relevancia de funciones o actividades. 
•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Evaluación del Mérito: 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
•    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
•    Resultados de las acciones de capacitación. 
•    Resultados de procesos de certificación. 
•    Logros. 
•    Distinciones. 
•    Reconocimientos o premios. 
•    Actividad destacada en lo individual. 
•    Otros estudios. 
Etapa de Entrevista 
Para esta etapa, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONAVIM: 
La  cantidad  mínima  de  aspirantes  a  entrevistar  será  de  tres  en  orden  de  prelación,  si  el  universo  de 
candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 
La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que ninguno de los 
aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará entrevistando hasta encontrar finalista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos por la CONAVIM, 
basados en los numerales 225 y 226 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
tres personas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista, el 
primer lugar, el segundo lugar y el grupo de aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de personas que se continuará entrevistando, será como mínimo de tres, y solo se llevará a cabo 
dicha entrevista, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas que ya fueron 
entrevistadas. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
•    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
•    Estrategia o acción (simple o compleja) 
•    Resultado (sin impacto o con impacto) 
•    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cabe aclarar, que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Etapa de Determinación 
Se considerarán finalistas a quienes acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el Sistema de Puntuación 
General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación, declarando: 
a) Que gana el finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y 
b) A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la institución, quien gane: 
I. Comunique a la institución, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de 
no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
II. Se declare desierto el concurso. 
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6.    Aspectos Generales para Cada una de las Etapas del Concurso 
La CONAVIM comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse  para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual también será notificado por 
el Comité Técnico de Selección de la CONAVIM a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos. 
Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, 
igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los resultados arrojados en cualquier etapa 
del proceso de selección, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el Sistema. 
El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un mínimo de 40 puntos en las etapas de 
Conocimientos y Habilidades, serán descartados de la etapa de entrevista y no podrán continuar en el 
concurso. 
7.    Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de quienes aspiran a una plaza de la CONAVIM en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con 
el siguiente: 

 
Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por etapa

I 
Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la 
página de internet “TrabajaEn” 

y revisión curricular

0 0

II 
Examen de Conocimientos y Evaluación 

de Habilidades 

Examen de conocimientos 30 50

Evaluación de habilidades 20 

III 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de 
la experiencia

10 20

Valoración del mérito 10 
IV 

Entrevistas 
 30 30

Total 100
Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
8.    Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres aplicará las herramientas de 
evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 
9.    Reserva de Aspirantes 
Las personas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no ganen el concurso y 
obtengan el puntaje mínimo de aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes, a la que se refiere el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la rama de 
cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia 
en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, para participar en concursos bajo la modalidad 
de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
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10.  Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de la Administración Pública 

Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I. Porque nadie se presente al concurso; 

II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 

III. Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

11.  Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

12.  Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible el correo electrónico: reclutamientocn@segob.gob.mx 

13.  Inconformidades 

Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control en la Segob, ubicada en Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 2. Colonia Verónica 

Anzures, C.P.11300. Delegación. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31311, en 

términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

su Reglamento. 

14.  Disposiciones generales 

1.    En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la CONAVIM. 

2.    Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la CONAVIM son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 

3.    Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de Carrera, para 

poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 

que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 

haber cumplido la obligación que señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el concurso, la persona 

seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la institución; de no ser así se 

considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las personas 

finalistas a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 60 

fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAN PARA ESTE PROCESO SON GRATUITOS 
 

 
Ciudad de México, a 8 de enero de 2020. 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Secretaria Técnica 

Mtra. Georgina Anguiano Carrillo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 828 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos  21,  23,  25,  26,  28,  37  y  75, fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Programación y Presupuesto. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-710-1-M1C025P-0000466-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros.
Nivel (Grupo/Grado): L31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$115,220.00 (Ciento quince mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajos de Alta Especialización: Se requiere de trabajo de alta 
especialización, consistente en la determinación de las diversas acciones en 
presupuesto y programación del Sector Central de la SHCP, que permita a las 
Unidades Responsables contar con los recursos necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones y metas; así como atender las solicitudes de trámites 
presupuestarios, financieros y contables. Dictar los procedimientos para la 
integración de informes solicitados y presentarlos en los tiempos establecidos y 
de acuerdo a la normatividad aplicable, así como al análisis y seguimiento de los 
diversos registros de información en los sistemas y medios de comunicación 
oficiales, para dar cumplimiento a las acciones de rendición de cuentas. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Programación y Presupuesto, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer el proceso para difundir el Marco Normativo y Metodológico, 
aplicable al Proceso de Programación y Presupuestación, en su ámbito de 
competencia,  utilizando medios de comunicación oficial,  determinados  por  la 
Dirección General de Recursos Financieros, para informarlo a las Unidades 
Responsables del Sector Central de la SHCP, con el fin de llevar el control y 
seguimiento del Proceso Presupuestario. 
2.   Dictar   los   criterios   para   la   integración   de   la   información   financiera, 
presupuestal  y contable,  estableciendo las medidas  de  control  que permitan 
verificar la confiabilidad de las cifras consignadas en el Sistema de Contabilidad 
y Presupuesto y de los Estados Financieros, del Ramo 06 Hacienda y Crédito 
Público, determinando los términos y formatos para su presentación a las 
autoridades correspondientes, con el fin de mantener la información actualizada 
y proporcionar elementos para la toma de decisiones. 
3. Dictar las acciones a realizar, respecto a las solicitudes, consultas y 
evaluaciones, tanto internas como externas, respondiendo a las solicitudes por 
diferentes instancias, tanto en materia presupuestaria, de programación, de 
contabilidad y de inversión, con la finalidad de atender con prontitud los trámites 
correspondientes. 
4. Proponer los mecanismos de coordinación entre las Areas a su cargo, 
estableciendo la periodicidad y criterios para la conciliación de cifras entre las 
mismas, con el fin de que la información que se genere, se encuentre 
debidamente registrada y validada en los Sistemas Financieros y 
Presupuestarios, de conformidad con el Marco Normativo vigente. 
5. Establecer la integración de la información del Proceso de Presupuestación 
del Anteproyecto, Proyecto y Calendario del Presupuesto; realizando la 
consolidación  del  Sector  Central  de  la  SHCP,  con  el  propósito  de  dar 
seguimiento al ejercicio y modificación del presupuesto, para su registro en la 
cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
6. Conducir el proceso de revisión, mejora y actualización de las matrices de 
indicadores   de   programas   presupuestarios,   así   como   el   avance   de   los 
indicadores del Sistema de Evaluación del Desempeño, mediante la supervisión 
de los reportes de las Unidades Responsables del Sector Central de la SHCP, 
con el fin de brindar información precisa que permita el establecimiento de 
medidas correctivas. 
7. Conducir la participación de las Unidades Responsables del Sector Central de 
la  SHCP,  a  cargo  de  Programas  Presupuestarios  sujetos  a  evaluaciones 
externas, consideradas en los Programas Anuales de Evaluación, estableciendo 
las características de la información, con el fin de dar cumplimiento a los 
Lineamientos en la Materia.
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8. Determinar las acciones para la integración del documento anual del 
mecanismo de Planeación de los Programas y Proyectos de Inversión, de los 
Ramos 06 Hacienda y Crédito Público y 47 Entidades no Sectorizadas; así como 
los registros y trámites correspondientes a Programas y Proyectos de Inversión, 
atendiendo a las necesidades de las Unidades Responsables del Sector Central 
de la SHCP, con la finalidad de que se cumpla con los tiempos establecidos en la 
Normatividad de la Materia. 
9. Conducir el proceso de revisión y envío de la información en el Sistema de 
Control y Transparencia de Fideicomisos, atendiendo a las necesidades que 
registran las Unidades Responsables del Sector Central de la SHCP, con el fin 
de dar cumplimiento a la rendición de cuentas. 
10. Informar de la gestión de solicitudes, para ejercer recursos de las partidas 
presupuestarias que requieran la autorización del (la) Titular de la Dependencia, 
o del Servidor Público en que se delegue dicha facultad, atendiendo a las 
necesidades de las Unidades Responsables del Sector Central de la SHCP, con 
el fin de dar respuesta oportuna a dichos trámites. 
11. Autorizar las suficiencias y adecuaciones presupuestarias internas y externas 
y gestionarlas ante las instancias correspondientes, atendiendo a las solicitudes 
de las Unidades Responsables del Sector Central de la SHCP, con el fin de 
mantener el registro y control del presupuesto modificado de las mismas. 
12. Autorizar las modificaciones a contratos plurianuales y especiales, de trámite 
interno y gestionar las autorizaciones externas, mediante la revisión y validación, 
de la información en los sistemas electrónicos, con el fin de que las Unidades 
Responsables del Sector Central de la SHCP, cuenten con la autorización para 
ejercer los recursos correspondientes. 
13. Dictaminar los Proyectos de Evaluaciones del impacto presupuestario de las 
iniciativas  de  ley  o  decreto  que  presenten  la  Unidades  Responsables  de  la 
SHCP, mediante el análisis y la determinación del posible gasto que podrían 
generar, con la finalidad de emitir el dictamen correspondiente. 
14.  Acreditar  que  los trabajos del Proceso de  Integración de la Información 
Financiera, Presupuestaria, Programática y Contable del Sector Central y 
Coordinado de la SHCP, sean conciliados con las diferentes plataformas para la 
integración de cifras de la cuenta de la Hacienda Pública Federal, determinando 
los términos y criterios en la materia, con el propósito de que la información 
contable, financiera y del ejercicio del presupuesto que se emita, cumpla con los 
requerimientos establecidos en la Normatividad vigente, para la integración 
periódica que se genere. 
15. Establecer el Proceso de Análisis de la Información de la Apertura y el Cierre 
Contable del Ramo 06 Hacienda y Crédito Público, conforme a las bases 
normativas vigentes, para que éste refleje la totalidad de los eventos 
seleccionados y contenidos en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto, 
verificando  que  se  cumpla  con  los  requerimientos  necesarios,  para  ser 
registrados correctamente en el Sistema de Contabilidad Gubernamental. 
16. Conducir la elaboración e integración de los informes que sean solicitados 
por diferentes instancias, tanto internas como externas de la SHCP, en materia 
de presupuesto, programación, inversiones, contabilidad, indicadores de 
resultados, deuda pública y finanzas de los Sectores Central y Coordinado, 
mediante los medios oficiales determinados, para presentar dicha información 
dentro de los tiempos establecidos. 
17. Conducir la integración de los informes correspondientes a la Dirección 
General de Recursos Financieros, atendiendo lo establecido en las bases de 
colaboración  suscritas  en  el  marco  del  Programa  de  Gobierno  Vigente, 
definiendo la periodicidad y criterios para solicitar la información, con el fin de dar 
cumplimiento de los compromisos asumidos por la SHCP. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Area.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-M1C019P-0000329-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática.
Nivel (Grupo/Grado): M23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook.

Funciones 
Principales: 

1. Contribuir en la detección oportuna, la integración y atención de los 
requerimientos de negocio, funcionales y las necesidades de infraestructura 
tecnológica, presentados por las Unidades Administrativas. 
2. Determinar la arquitectura aplicativa de las soluciones propuestas, asegurando 
su alineación al Marco Tecnológico de Referencia establecido. 
3. Contribuir, según sea requerido, en los Procesos de Licitación y Contratación 
de bienes y servicios informáticos necesarios para los proyectos a desarrollarse 
en las Unidades Administrativas. 
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4. Dirigir y coordinar la ejecución de los Proyectos de mantenimiento y desarrollo 
de soluciones  bajo los estándares establecidos en el Marco Tecnológico de 
Referencia, así como aquellos ejecutados por terceros. 
5. Dirigir y coordinar la ejecución de actividades para la solución de problemas 
relacionados con las soluciones aplicativas desarrolladas para las Unidades 
Administrativas. 
6. Definir métricas de desempeño y revisiones posteriores a la implementación 
de las soluciones, a fin de realizar prácticas de mejora continua. 
7. Presentar y gestionar ante la Dirección de Planeación de TIC y Control de 
Proyectos las necesidades de recursos materiales, humanos y financieros 
necesarios para la realización de los Proyectos. 
8. Difundir y vigilar la aplicación de los Reglamentos, disposiciones y procesos 
en el personal a su cargo. 
9. Definir en conjunto con el personal a su cargo y la Dirección de Administración 
Organizacional los Planes de Desarrollo del Capital Humano. 
10. Determinar la viabilidad de los requerimientos relacionados a la Adquisición 
de Bienes y Servicios Informáticos. 
11. Determinar la viabilidad técnica, operativa y de negocio de las soluciones 
propuestas, en colaboración con la Dirección de Planeación de TIC y Control de 
Proyectos. 
12. Proveer a la Dirección de Planeación de TIC y Control de Proyectos con la 
información necesaria que los apoyará en la definición de la arquitectura 
tecnológica. 
13. Dirigir los esfuerzos de optimización de procesos y manejo del cambio 
acordados con las áreas funcionales. 
14. Dirigir la definición de estrategias de aseguramiento de calidad de las 
soluciones tecnológicas, servicios o bienes informáticos a implantar. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Banca de Obras Públicas y Turismo. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-212-1-M1C017P-0000145-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$54,445.00. (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca de Desarrollo.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Procedimiento Administrativo.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Políticas Públicas y Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Word, Excel, Power Point. Nivel de Dominio: Intermedio.

Funciones 
Principales: 

1. Revisar, analizar y emitir los comentarios de los asuntos contenidos en las 
carpetas  que  apoyen  la  participación  de  los  representantes  de  la  SHCP 
en los órganos de Gobierno y Comités de apoyo de BANOBRAS, así como 
de las entidades no coordinadas asignadas a la Subdirección. 
2. Cumplir con las representaciones que le encomiende la Dirección de Banca de 
Servicios Financieros, Vivienda, Obras Públicas Y Turismo, ante los diferentes 
Organos de Gobierno, Comités y grupos de trabajo. 
3. Participar en el Comité de Comercialización de FONATUR, así como en el 
Subcomité de Seguimiento del Fideicomiso Ambiental (FIDAM). 
4. Dar seguimiento a los trabajos relativos al proceso de Programación- 
Presupuestación, así como dar seguimiento a los Presupuestos Globales y de 
Gasto Corriente e Inversión Física de las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento Coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que 
atienden los Sectores de Obras Públicas y Turismo. 
5. Dar seguimiento a los trabajos relativos al proceso de Programación- 
Presupuestación, así como dar seguimiento a los Presupuestos Globales y de 
Gasto Corriente e Inversión Física de las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que 
atienden los Sectores de Obras Públicas y Turismo. 
6. Evaluar la actuación y operación de las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema 
Financiero de fomento coordinado por la Dirección General de Banca de 
Desarrollo, que atienden los Sectores de Obras Públicas y Turismo. 
7. Supervisar los programas especiales de financiamiento que se instrumenten 
para las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y 
demás que integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado, que atienden 
los Sectores de Obras Públicas y Turismo. 
8. Participar en la formulación e implementación de Políticas de operación, 
regularización y control de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos 
Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema Financiero de 
Fomento Coordinado, que atienden los Sectores de Obras Públicas y Turismo. 
9. Dar seguimiento a la información que remiten las Sociedades Nacionales de 
Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el 
Sistema Financiero de Fomento coordinado por la Dirección General de Banca 
de Desarrollo, que atienden los Sectores de Obras Públicas y Turismo, para la 
integración del Informe de Gobierno, informe de ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo, y de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
10. Supervisar, promover y dar seguimiento a la regularización de las estructuras 
orgánicas y plantillas de personal de las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento Coordinado por la Unidad de Banca de Desarrollo, que 
atienden los Sectores de Obras Públicas y Turismo, además de analizar, tramitar 
y dar seguimiento al registro y autorización de los tabuladores de sueldos del 
personal, así como de su Política de Remuneraciones.
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Administración de Servicios de Tecnologías de Información 1.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-M1C017P-0000369-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática.
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta 
y cinco pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de las Telecomunicaciones
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Nivel de Dominio: Intermedio. Periodos Especiales de Trabajo: Reporte de fin 
de mes actividades especiales con el Organo Interno de Control. 

Funciones 
Principales: 

1. Consolidar los requerimientos de los usuarios para generar y/o elaborar los 
acuerdos de Niveles de Servicio y Operación para el cumplimiento de los Niveles 
de Servicio. 
2. Establecer en los acuerdos de operación los parámetros de medición de los 
Niveles de Servicio proporcionados por la CGTIC para la evaluación del 
desempeño. 
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3. Recomendar con base a los reportes de desviaciones, las adecuaciones a los 
acuerdos  de  Niveles  de  Servicio  y  Operación  para  garantizar  la  prestación 
de los Servicios en base a las necesidades de los Usuarios. 
4.  Supervisar  la  elaboración  de  reportes  de  eventos  y  desviaciones  en  los 
Niveles de Servicio para reportar las desviaciones presentadas a las instancias 
que correspondan. 
5. Supervisar los reportes estadísticos de los Niveles de Servicio, para 
comunicarlos a las áreas correspondientes con el fin de que detecten sus áreas 
de oportunidad. 
6.  Supervisar  que  la  evaluación  del  servicio  se  realice  con  base  a  los 
mecanismos definidos para asegurar la correcta evaluación de las métricas. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Evolución Tecnológica 2. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-M1C017P-0000379-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática.
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta 
y cinco pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información, Administración de Proyectos, 

Conocimientos de SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).
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Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Word, Excel Power Point y Outlook. Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1.  Coordinar  la  implantación  de  la  Tecnología  de  Infraestructura  Central 
de Procesamiento, Telecomunicaciones, Almacenamiento Masivo y Servicios de 
Colaboración para garantizar que se realice de acuerdo a las mejores prácticas 
de las mismas. 
2. Definir los estándares tecnológicos referentes a la Infraestructura Central de 
Procesamiento, Almacenamiento Masivo Central, Telecomunicaciones  y 
Servicios Institucionales de Colaboración para constituir el Marco Tecnológico de 
referencia de la Secretaría de Hacienda. 
3. Evaluar nuevas tecnologías de información conforme a los dominios 
tecnológicos del Marco Tecnológico de referencia para incorporar aquellas que 
fortalezcan, complementen y evolucionen la plataforma tecnológica de la 
Secretaría de Hacienda. 
4. Definir los parámetros de monitoreo de la Infraestructura Central de 
Procesamiento, Almacenamiento Masivo, Telecomunicaciones y de los Servicios 
Institucionales para garantizar los niveles de servicio necesarios para el soporte 
de los Sistemas y Servicios Institucionales de la Secretaría de Hacienda. 
5. Establecer los mecanismos para la solución de problemas relacionados con el 
diseño y configuración de la Infraestructura Central de Procesamiento, 
Almacenamiento Masivo, Telecomunicaciones y Servicios Institucionales para 
garantizar la continuidad y los niveles de servicio requeridos por la Organización. 
6. Administrar la relación técnica con proveedores de servicios o productos de TI 
encargados de la implantación de las soluciones tecnológicas relacionadas con 
la adquisición de bienes y servicios en materia de tecnologías de la información 
para garantizar su implementación conforme al Marco Tecnológico de referencia. 
7. Evaluar los requerimientos que las Unidades Administrativas realizan para la 
adquisición de bienes y servicios en materia de Tecnologías de la Información y 
de acuerdo a los resultados determinar su implementación cumpliendo con lo 
establecido con el Marco Tecnológico de referencia. 
8. Recomendar alternativas de solución que cumplan con los requerimientos que 
las Unidades Administrativas realizan para la adquisición de bienes y servicios 
en materia de Tecnologías de la Información para garantizar su viabilidad técnica 
y operativa conforme al Marco Tecnológico de referencia. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Conservación y Acervo Patrimonial. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-M1C016P-0000307-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desarrollo de sus funciones.
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Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 

Ciencias Económicas Administración 
Antropología Antropología Cultural 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Lingüística Lingüística Aplicada 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 

Sociología Sociología Cultural 
Filosofía Antropología Filosófica 

Política Sectorial Cultura 
Conocimientos: Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, Administración de Proyectos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A Veces.

Funciones 
Principales: 

1. Proponer el calendario anual referente a las obras que se encuentran en 
Palacio Nacional; a través de la organización de las exposiciones temporales de 
la Galería de Palacio Nacional, salas y espacios expositivos de carácter 
permanente con el fin de supervisar la logística que permite fomentar la difusión 
cultural entre la Sociedad Mexicana. 
2. Diseñar y actualizar el discurso conceptual y la identidad gráfica de las 
colecciones resguardadas por la Conservaduría de Palacio Nacional, a través de 
la revisión de los espacios y cuidando que se llegue a un enfoque innovador, con 
la finalidad de dotar de Calidad Creativa y Visual a las exposiciones temporales y 
permanentes que organiza la conservaduría. 
3. Integrar los contenidos de los materiales de difusión relativos a las actividades 
culturales realizadas por la conservaduría, mediante el estudio y cuidado de los 
propios materiales en relación a un enfoque de creatividad constante, para 
presentar clara y ordenadamente la información en la Atención al Público. 
4. Coordinar la publicación y difusión de los productos de las investigaciones 
curatoriales, mediante la supervisión de las diversas exposiciones y estudios 
arqueológicos, históricos, arquitectónicos, artísticos, de conservación y 
restauración de Palacio Nacional, con el fin de facilitar la comprensión de las 
Obras Artísticas y apoyar en el pensamiento estético de las mismas además de 
cumplir  con  las  atribuciones  de  la  Conservaduría  de  Palacio  Nacional  en 
la materia. 
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5. Definir la imagen aplicada a materiales de presentación de proyectos de la 
Conservaduría de Palacio Nacional, colaborando en la revisión de las propuestas 
presentadas para estos proyectos, a fin de dar un sello propio a la producción de 
la Conservaduría de Palacio Nacional. 
6. Definir la imagen aplicada en los informes de la Conservaduría de Palacio 
Nacional, proponiendo aquellos que se apeguen a las normas en la materia, y de 
igual forma cumplan el requisito de innovación, con el fin de dar un sello propio a 
los reportes que presenta la Conservaduría ante las Autoridades Superiores. 
7. Definir las actividades culturales que se programan en los diferentes eventos 
artísticos,  promoviéndolos  ante  los  diferentes  medios  de  comunicación  y 
vigilando que se lleven a cabo con la calidad creativa, a fin de fomentar el que la 
población en general conozca el Acervo Histórico de Palacio Nacional. 
8.  Colaborar  con  el/la  Titular  de  la  Dirección  General  de  Conservaduría  de 
Palacio Nacional, supervisando los registros del inventario y catálogos 
descriptivos de las colecciones de Palacio Nacional, con el propósito de vigilar 
que se encuentren todos los resguardos y con las características completas que 
norma la ley. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Desarrollo Profesional. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-M1C015P-0000383-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Recursos Humanos. 
4. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Educación y Humanidades Educación 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos
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Conocimientos: Recursos Humanos- Selección e Ingreso, Recursos Humanos-Profesionalización 
y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel: Avanzado.

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar los métodos y procedimientos mediante la verificación de los perfiles 
de los puestos registrados por los servidores públicos de carrera en el Sistema 
RHnet, para la elaboración de las trayectorias de ascenso y promoción y plan de 
carrera y fortalecer sus capacidades profesionales. 
2. Promover que los servidores públicos de carrera titulares, elaboren su 
trayectoria de ascenso y promoción y plan de carrera a través de la difusión 
de los métodos y procedimientos con base en las Disposiciones en las Materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera con el fin de 
estimular su desarrollo profesional. 
3. Establecer mecanismos de acción de desarrollo que sirvan de base para que 
los servidores públicos de carrera fortalezcan sus capacidades profesionales 
para tener la oportunidad de realizar movimientos en el puesto actual que le 
permita llegar al puesto deseado. 
4. Vigilar el desarrollo del Sistema de Puntuación de los servidores públicos 
de carrera a través de mecanismos de medición con base en las Reglas de 
Valoración y Puntajes establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de evaluar el 
avance integral individual. 
5. Promover ante el Comité Técnico de Profesionalización los resultados 
registrados en el Sistema RHnet, mediante la revisión de los planes de carrera 
capturados por los servidores públicos, con el objeto de obtener la autorización 
de dicho Organo Colegiado. 
6. Asesorar a los servidores públicos en el procedimiento para el registro de la 
información  de  su  trayectoria  de  ascenso  y  promoción  y  plan  de  carrera, 
mediante los mecanismos de comunicación presencial y por medios electrónicos 
de información, dándoles a conocer los criterios y la metodología con el propósito 
promover el desarrollo profesional y dar cumplimiento a la normatividad vigente 
en la materia. 
7. Supervisar que la elaboración del informe correspondiente a los planes de 
carrera  se  encuentre de forma correcta a  través de que la información sea 
congruente con los planes de carrera registrados en el Sistema RHnet por los 
servidores públicos de carrera titulares, con el objeto de que sean considerados 
en el Plan Anual de Capacitación y apoyarlos en su desarrollo profesional. 
8. Establecer acuerdos de intercambio de servidores públicos de carrera titulares 
ante instituciones gubernamentales, mediante los convenios que se suscriban 
con autoridades federales, estatales y municipales y del Distrito Federal, así 
como con Organismos Públicos o Privados, con la finalidad de ampliar su 
experiencia en el desempeño de sus funciones y fortalecer su desarrollo 
profesional. 
9. Coordinar el diseño y elaboración de los informes referentes a los planes de 
carrera registrados por los servidores públicos de carrera titulares, mediante la 
retroalimentación de los programas de acciones de mejora con el objeto de 
informar  a la  Secretaría de la Función Pública, así como llevar el control  y 
seguimiento de cumplimiento. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de la Galería Nacional y Museos. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-M1C015P-0000391-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene una Jefatura de Departamento a su 
cargo. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Política Sectorial Cultura 

Antropología Antropología Cultural 
Restauración Museografía 

Ciencias de las Artes y las Letras Teoría, Análisis y Crítica de las Bellas Artes
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 

Historia Historia por Especialidades 
Sociología Sociología Cultural 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, Administración de Proyectos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A Veces.
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Funciones 
Principales: 

1. Asesorar en materia de Conservación de Bienes Artísticos y Culturales, 
mediante la supervisión de las acciones preventivas, para la creación de 
Proyectos Museográficos. 
2. Verificar la salvaguarda de colecciones en resguardo de la Conservaduría, 
llevando a cabo acciones de protección, conservación preventiva, para el 
adecuado cuidado de las piezas, préstamos temporales y selección de obra. 
3. Colaborar en la creación y diseño de mobiliario, montaje y desmontaje de 
Proyectos Museográficos, mediante la adecuación de espacios expositivos que 
reúnan las condiciones medio ambientales óptimas, para su correcta exhibición 
temporal. 
4.  Diseñar  los  depósitos  de  colecciones  en  resguardo  de  la  Conservaduría, 
proporcionando la protección necesaria a las piezas, con el fin de prever riesgos 
al acervo histórico. 
5. Verificar, dictaminar y diagnosticar la conservación de las obras de espacios 
expositivos y depósitos de colecciones para la entrada y salida de obra, tomando 
las medidas necesarias para su conservación y traslado, con el fin de prever 
riesgos al acervo histórico. 
6. Supervisar las condiciones medio ambientales en áreas que albergan 
colecciones propias o en préstamo temporal, tomando las medidas de seguridad 
que garanticen la integridad de los mismos, a fin de evitar cualquier tipo de daño 
a las referidas colecciones. 
7.  Coordinar  los movimientos de colección  y traslados  temporales; diseño  y 
producción de embalaje, acondicionando los espacios necesarios para su 
correcta exhibición temporal. 
8. Establecer enlace con otras Instituciones para la adecuación de espacios 
expositivos,  gestionando convenios  de colaboración con  las Dependencias  y 
Entidades, con el fin de que reúnan las condiciones medio ambientales óptimas 
para su correcta exhibición temporal. 
9. Verificar el registro de inventario y datos específicos de continuidad de las 
colecciones resguardadas, trabajando en conjunto con el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia y/o el Instituto Nacional de Bellas Artes, así como con las 
otras Dependencias con áreas asentadas en Palacio Nacional, para mantener 
actualizados los datos específicos de los objetos bajo resguardo. 
10. Coordinar las actividades administrativas y de logística para la realización de 
los eventos y actividades que se realicen en la Galería Nacional y en los Museos 
y Recintos de Palacio Nacional, en acuerdo con las otras áreas de la 
Conservaduría e Instituciones Culturales, para asegurar que dichos eventos y 
actividades se realicen conforme a las normas de seguridad y operatividad 
requeridas. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Administración de Proyectos A. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-M1C015P-0000371-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática.
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.
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Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A Veces.

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la administración de las herramientas tecnológicas que apoyen la
Administración de Proyectos. 
2. Supervisar que el flujo de información correspondiente, se encause de forma 
confiable y oportuna a las partes interesadas o afectadas con los estándares de 
calidad establecidos en la gestión del Proceso de Administración de Proyectos. 
3. Supervisar y asesorar el seguimiento a la ejecución de los Proyectos y la
generación oportuna de los reportes derivados de él. 
4. Asesorar y evaluar la definición de los mecanismos para establecer los 
objetivos, métricas y métodos de evaluación, análisis y retroalimentación del 
desempeño del personal a su cargo, así como administrar los recursos humanos, 
financieros y materiales que le sean asignados o conferidos para la realización 
de sus actividades. 
5. Asesorar y evaluar la definición de Indicadores de Desempeño de Proyectos, 
con los responsables de los mismos y participando con el área de planeación en 
la integración y mantenimiento del Portafolio de Proyectos. 
6.   Examinar   y   asesorar   la   definición   de   la   estrategia,   lineamientos   y 
metodologías para la Administración de Proyectos.

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Monitoreo de la Prestación de los Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-M1C015P-0000365-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.
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Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Procedimiento Administrativo.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

|Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía del Cambio Tecnológico 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios Generales,

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
principales: 

1. Supervisar el análisis de los procesos y procedimientos relacionados con la 
solicitud de elaboración de mecanismo de monitoreo. 
2.  Analizar  las  propuestas  de  mecanismos  de  monitoreo  de  los  niveles  de 
servicio. 
3. Supervisar la implantación de los mecanismos de monitoreo de la prestación 
de los servicios en las áreas prestadoras de los servicios. 
4.  Supervisar  la  instrumentación  de  los  mecanismos  de  monitoreo  de  la 
prestación de los servicios.

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Control de Requerimientos A. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-M1C015P-0000346-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática.
Nivel (Grupo/Grado): N11.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.
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Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Administración   de   Proyectos,   Desarrollo   de   Sistemas   de   Información, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces.

Funciones 
principales: 

1. Auxiliar en la construcción de los casos de negocio cuando así le competa. 
2. Supervisar y asesorar a los involucrados en la construcción de las iniciativas 
de proyectos o adquisiciones, así como de los casos de negocio de proyectos 
con base a la metodología definida. 
3. Verificar que las iniciativas de proyectos y/o adquisiciones estén alineadas 
a la estrategia de TI, emitiendo un diagnóstico para su aprobación. 
4.  Asegurar  la  asignación  de  bienes  y  servicios  tecnológicos  por  parte  de 
la CGTIC. 
5.  Asegurar  la  factibilidad  técnica  operativa  de  las  solicitudes  de  bienes  y 
servicios tecnológicos. 
6. Proporcionar la información necesaria para la aprobación del Dictamen de
factibilidad técnica operativa.

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Formación de Operativos. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-M1C014P-0000313-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.
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Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Educación y Humanidades Educación 

Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos

Pedagogía Organización y Planificación de la Educación
Psicología Psicopedagogía 
Psicología Asesoramiento y Orientación 

Conocimientos: Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Recursos Humanos – 
Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 
Básico. 

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar e implementar cursos en línea en los diferentes ejes temáticos, 
conforme  a  las  necesidades  de  los  programas  prioritarios  y  adicionales, 
alineados a los Programas Transversales del Plan Nacional de Desarrollo, con el 
objeto de enriquecer el Programa de Capacitación de la Secretaría. 
2.  Operar  los  cursos  en  línea  del  Programa  Anual  de  Capacitación  de  la 
Secretaría en el año en ejercicio, programando los diferentes periodos, 
inscribiendo en la plataforma a los Servidores Públicos, llevando el seguimiento 
de participación y conclusión, así como el registro estadístico en la base de datos 
de los diferentes eventos de capacitación, con el fin de aprovechar y eficientar el 
recurso asignado. 
3. Efectuar las acciones para la implementación de los Programas Prioritarios o 
Adicionales del Programa Anual de Capacitación de la Secretaría, realizando 
reuniones de trabajo con las Unidades Administrativas solicitantes y con los 
posibles proveedores, con el propósito de dar cumplimiento al Programa para un 
Gobierno Cercano y Moderno. 
4. Organizar las acciones para la integración de los grupos de expertos de las 
capacidades técnicas específicas, así como proponer los métodos y actividades 
a realizar para la elaboración de manuales, guías de estudio y exámenes de 
certificación de las capacidades técnicas específicas, coordinando, supervisando 
e integrando la información a través de reuniones de trabajo, con el objeto de 
mantener actualizados los recursos del proceso de capacitación y certificación. 
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5. Diseñar instruccionalmente los manuales, guías de estudio y exámenes de 
certificación de las capacidades técnicas específicas para su implementación en 
el SIREH de la Secretaría, con base en la revisión y analizando la congruencia 
de la información de los documentos, con el fin de proveer una modalidad de 
autoestudio en el proceso de capacitación. 
6. Elaborar las especificaciones técnicas y alcances del servicio de los cursos 
presenciales   y   en   línea   conforme   a   las   necesidades   y   características 
establecidas en el Programa Anual de Capacitación del año en ejercicio, con el 
objeto de garantizar que se brinden eventos de calidad para los Servidores 
Públicos de la Secretaría. 
7. Establecer las actividades para la integración de los grupos de expertos, así 
como proponer las acciones a realizar para la elaboración de estándares de 
competencias laborales, conforme a la metodología de conocer, con el propósito 
de fortalecer la Profesionalización de los Servidores Públicos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Apoyo 8.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-M1C014P-0000360-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Recursos Humanos. 
5. Cooperación con la Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).
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Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo.  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Integrar la información que se genere en el desarrollo de los proyectos y 
programas encomendados, así como las gestiones conducentes para su 
seguimiento, a través de la implementación y ejecución de las líneas específicas 
de acción, a fin de dar cumplimiento de las metas previamente establecidas. 
2. Coordinar el envío de los informes que le solicite su superior(a) jerárquico(a), 
como resultado del análisis de la información recopilada de las áreas 
correspondientes, a través de los medios electrónicos autorizados para tal fin, 
con el objeto de someterlos a su consideración y aprobación. 
3. Elaborar los procedimientos necesarios para el control y registro de la 
documentación que se genere en su área de adscripción, mediante un análisis 
previo y clasificación de la información, con la finalidad de proceder a su 
resguardo y conservación. 
4. Analizar la información de los asuntos que se someten a la consideración y 
aprobación de las áreas con que tenga coordinación, así como la emisión de las 
notas   informativas   y/o   reportes   correspondientes,   con   el   propósito   de 
proporcionar atención a los requerimientos solicitados por su superior(a) 
jerárquico(a). 
5. Obtener la información necesaria para la toma de decisiones de las instancias 
superiores, a través del envío de solicitudes a las áreas involucradas, a efecto de 
facilitar la entrega de los asuntos encomendados en tiempo y forma. 
6. Coordinar la solventación de los requerimientos que solicitan las instancias 
normativas, mediante la integración y entrega de la documentación solicitada, 
con el objeto de facilitar el desahogo de los asuntos en materia de su 
competencia y vigilar su correcto seguimiento. 
7. Proporcionar asesoría a los usuarios que intervienen en el proceso, a través 
de sesiones de trabajo o entrevistas con los responsables asignados, para 
solventar las dudas que pudieran surgir en el desempeño de sus funciones, 
apegándose a la normatividad en la materia. 
8. Proponer las alternativas para proporcionar el apoyo que soliciten las áreas 
usuarias de la Secretaría, en lo relativo a la aplicación de las normas y 
lineamientos metodológicos del proceso encomendado en su ámbito de 
competencia, a fin de que éstas se apeguen a los ordenamientos jurídicos. 
9. Ejecutar el seguimiento de los asuntos en el ámbito de su competencia, la 
captación, análisis y en su caso, validación de la información proporcionada por 
las  instancias  respectivas,  a  efecto  de  que  se  observe  lo  dispuesto  en  las 
normas, lineamientos y metodología emitidas por las instancias normativas, para 
la formulación de informes de gestión a su cargo.

 
Nombre del Puesto: Departamento de Evaluación Jurídica y Centro Documental Fiscal. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-313-1-M1C014P-0000297-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.
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Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas para 
el desarrollo de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Procedimiento Administrativo. 
4. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y Finanzas Públicas, Conocimientos de 
la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario:  Mixto.  Paquetería  Informática:  Office,  Outlook,  Internet.  Nivel  de 
Dominio: Básico.

Funciones 
Principales: 

1. Revisar los expedientes que envían las Entidades Federativas y Municipios 
con documentación para la inscripción de los contratos de crédito en el registro 
de obligaciones y empréstitos, verificando que éstos cumplan con los requisitos 
establecidos y procedimientos determinados, con el fin facilitar a el/la Superior(a) 
Jerárquico(a) la toma de decisiones respecto a autorizar o rechazar el registro 
de deuda. 
2. Brindar apoyo en la resolución de consultas que planteen las Entidades 
Federativas y Municipios en materia de registro de Deuda Pública, mediante la 
revisión y análisis del escrito y emisión de opinión, o bien su canalización al área 
competente, a fin de atender dichas solicitudes y dar cumplimiento a la función 
reglamentaria de Enlace Interinstitucional. 
3. Proporcionar a la Dirección General Adjunta de adscripción de forma expedita 
la resolución de las consultas de diferentes entes en materia de registro de 
obligaciones y empréstitos, mediante la revisión y análisis de bases de datos y 
documentos   normativas   aplicables,   a   fin   de   atender   oportunamente   las 
solicitudes que se generen. 
4. Proporcionar apoyo en la revisión del Sistema Estadístico de Deuda y 
Obligaciones Financieras de Entidades y Municipios, mediante la información 
proporcionada por las Entidades Federativas, los Municipios y sus Organismos, 
con el propósito de tener actualizadas. 
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5. Revisar continuamente las leyes estatales de deuda pública, a través de la 
consulta en el portal de la Secretaría de Hacienda y publicaciones en el Diario 
Oficial de la Federación, para contar con sustento jurídico en la verificación de 
las condiciones. 
6. Analizar información sobre contratos de crédito que se van inscribiendo en el 
registro de obligaciones y empréstitos, mediante la revisión de los mismos 
conforme a los requisitos establecidos en el Reglamento del Artículo 9 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, para informar a el/la Superior(a) Jerárquico(a) sobre la 
deuda registrada de las Entidades Federativas y Municipios. 
7.  Prestar  asistencia  técnica  y asesoría  jurídica, respecto a  las iniciativas  o 
propuestas presentadas por las Entidades Federativas y Municipios, mediante el 
análisis, estudio y fundamentación del proyecto de contestación, a fin de dar 
cumplimiento a la Ley de Coordinación Fiscal y a los compromisos en esta 
materia, y así también remitir a las Entidades Federativas, normatividad, criterios 
y temas fiscales en general, a fin de hacerlos de su conocimiento. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Seguimiento y Planeación. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-M1C014P-0000343-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): O11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Educación y Humanidades Arquitectura 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios Generales, 
Conocimientos de SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Integrar el Anteproyecto del Presupuesto y Programa Anual de Obras Públicas 
y Servicios  relacionados con las mismas  y mantenimiento, considerando los 
requerimientos y necesidades de las Unidades Administrativas de la Secretaría 
a efecto de que se cumpla con el Programa de Obra Pública, autorizado por la 
Secretaría. 
2.  Atender  el  seguimiento  a  las  actividades  físico  financieras  respectivas,  a 
través de las modificaciones que se autoricen referentes a los Programas de 
Ejecución de las Obras Públicas, servicios relacionados con las mismas y 
mantenimiento, a efecto de adecuar dichos cambios a los requerimientos de 
tiempo y presupuesto de la Secretaría. 
3. Coordinar el trámite de solicitud de los recursos presupuestales que se 
requieran; a través del seguimiento a los cambios y ajustes que se autoricen al 
Programa de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, con el 
propósito   de   que   se   cumpla   conforme   a   la   disponibilidad   presupuestal 
autorizada. 
4. Solicitar la publicación del Programa Anual de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas a través de la página de internet de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con la finalidad de realizar las gestiones pertinentes 
para su inclusión en el Sistema Compranet, a más tardar el 31 de enero de 
cada año. 
5. Administrar, controlar y conservar en forma ordenada y sistemática toda la 
documentación con base en la generación de los procesos de licitación y 
contratación de obras públicas, a fin de rendir los informes que al respecto sean 
solicitados por las autoridades competentes y en el ámbito de auditoría. 
6. Tramitar la solicitud de los recursos de las propuestas o proyectos nuevos o 
adicionales de adaptación, remodelación y mejoramiento de inmuebles e 
instalaciones, a través de la coordinación con la Subdirección de Planeación, 
Seguimiento y Consulta, al ejercicio del Presupuesto de las Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas autorizado por la Secretaría a fin de que 
dichas obras se ajusten al presupuesto autorizado. 
7. Preparar los informes que le sean solicitados, con base a las necesidades 
de cada una de las Unidades Administrativas cuidando el seguimiento del 
Presupuesto Autorizado de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
mismas  a  efecto  de  dar  cumplimiento  a  las  metas  establecidas  en  tiempo 
y forma. 

 
Nombre del Puesto: Enlace del Registro Público Unico A. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-313-1-E1C014P-0000246-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación de Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): P33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,332.00 (Veinte mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.
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Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas para 
el desarrollo de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Combate a la Corrupción.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos de
la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo.  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1.   Recibir   las   solicitudes   de   inscripción   de   nuevos   financiamientos   y/u 
obligaciones en el Registro Público Unico de los Entes Públicos de la zona 
centro del país, mediante los sistemas de gestión establecidos, con el fin de que 
el Director de Area determine su procedencia o rechazo con base al reglamento 
de la inscripción de una obligación. 
2.  Recibir  las  solicitudes  de  inscripción  de  modificaciones  a  registros  de
financiamientos  y  obligaciones  en  el  Registro  Público  Unico  de  los  Entes 
Públicos de la zona centro del país, mediante los sistemas de gestión 
establecidos, con la finalidad de revisar que dichas modificaciones cumplan con 
los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
3. Recibir las solicitudes de cancelaciones de las inscripciones en el Registro 
Público Unico de los Entes de la zona centro del país, mediante el sistema de 
gestión establecido, con la finalidad de verificar que dichas solicitudes cumplan 
con los requisitos establecidos y generar reportes con información actualizada en 
este tema. 
4.  Identificar  los  techos  de  financiamiento  neto  que  deriven  del  sistema  de 
alertas, a través del seguimiento de los indicadores que se publiquen 
trimestralmente de los Entes Públicos de la zona centro del país, para elaborar la 
base de datos que apoye en la determinación de que el Ente Público puede 
contratar  nuevo  financiamiento  en  el  proceso  de  inscripción  en  el  Registro 
Público Unico. 
5. Recabar los documentos comprobatorios de los plazos de administración de 
los Entes Públicos, mediante la obtención de los nombramientos y constancias 
de mayoría de los Funcionarios Electos de la zona centro del país, para verificar 
que los cortos plazos se contraten a más tardar tres meses antes del término de 
la administración y sean liquidados tres meses antes del término de la 
administración a fin de que se cumpla con la Ley de Disciplina Financiera de 
Entidades Federativas y Municipios. 
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Nombre del Puesto: Enlace de Proceso para Pago de Nóminas Ordinarias. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-E1C014P-0000322-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel (Grupo/Grado): P33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,332.00 (Veinte mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Conocimientos: Recursos Humanos- Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Actualizar el Catálogo de Puestos que emite la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, a través del Sistema de Recursos Humanos (SIREH), con la 
finalidad de atender de manera puntual y actualizar el ajuste de remuneraciones 
que les corresponda a los empleados, manteniendo el equilibrio en el cobro de 
sus percepciones. 
2. Aplicar las disposiciones que emita la Unidad de Política y Control 
Presupuestario para los tabuladores autorizados, así como validar que los 
movimientos aplicados en nómina se efectúen de conformidad a la Normatividad 
establecida, para asegurar que los datos personales correspondan a los datos 
presupuestales   de   las   plazas   asignadas,   con   el   fin   de   evitar   posibles 
desviaciones en la captura que realizan las Unidades Administrativas 
responsables de los movimientos, manteniendo un estricto control en la emisión 
de las nóminas, para garantizar el cobro oportuno y eficaz de sus percepciones.
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3. Asegurar que la aplicación de movimientos quincenales se integre con la 
oportunidad y confiabilidad que se requiere en la nómina ordinaria, a través de 
revisar con oportunidad todos los movimientos y de conformidad al calendario 
establecido, para el adecuado trámite de recursos presupuestarios.1 
4. Identificar con antelación los pagos de los empleados que solicitan que sus 
percepciones se efectúen por medio de cheque de caja, para detectar en la 
nómina todos aquellos movimientos que no tengan capturado una cuenta 
bancaria para el pago de sus remuneraciones, con el propósito de solicitar los 
recursos con anticipación al pago de la dispersión bancaria que establece la 
Tesorería,   para   lograr   el   equilibrio   en   el   pago   oportuno   para   todos 
los empleados. 
5. Verificar la erogación de los recursos solicitados para el pago quincenal de la 
nómina ordinaria, así mismo aplicar en tiempo y forma el pago del aguinaldo y la 
gratificación de fin de año de conformidad con la Normatividad que emita en su 
oportunidad el Ejecutivo Federal, identificando y estimando con exactitud los días 
laborados, para evitar algún pago en demasía que ocasione algún perjuicio al 
Erario Federal manteniendo un control estricto en las salidas de los recursos 
requeridos, con la finalidad de evitar un posible desvío de recursos los cuales 
deben ser comprobados. 
6. Recibir de las Areas Jurídicas responsables de la Secretaría, la solicitud para 
el pago de salarios caídos, de conformidad con el laudo emitido por las 
autoridades competentes, así como realizar el cálculo del periodo solicitado para 
el pago a través de la revisión de los tabuladores que haya emitido la Unidad de 
Servicio Civil y la Unidad de Política y Control Presupuestario, con el propósito 
de dar atención a lo solicitado por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
7. Solicitar al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) el cálculo de cuotas y aportaciones para el reconocimiento de 
antigüedad, a través del formato específico implementado para enviar los datos 
de la persona, puesto y periodo a reconocer, con el fin de que dicho Instituto 
actualice el historial laboral del empleado. 

 
Nombre del Puesto: Asistente de Programación Presupuestal. 
Vacante(s): 1 (Una).

Código: 06-700-1-E1C012P-0000367-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.

Nivel (Grupo/Grado): P32. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,935.00 (Dieciocho mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Control Interno. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Seguros y Fianzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas 

y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Procesos Presupuestario del Gasto Público Federal, Programación y 
Presupuesto, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Avanzado en Microsoft Office.

Funciones 
Principales: 

1. Integrar el Anteproyecto Presupuestal relativo a los Programas y Proyectos de 
Inversión. 
2. Registrar y dar seguimiento a la ejecución de los Programas y Proyectos de 
Inversión en el módulo del sistema para el Proceso Integral de Programación y 
Presupuesto (PIPP). 
3. Tramitar y dar seguimiento al pago de facturas de proveedores de los bienes 
adquiridos con motivo de los Programas y Proyectos de Inversión. 
4. Elaboración de informes periódicos en materia de productos. 
5. Registrar y dar seguimiento a los recursos enterados a través del formato T-16 
a la TESOFE, de los importes captados por concepto de productos, así como 
enviar los formatos correspondientes a la Dirección General Adjunta de Finanzas 
y Tesorería para su validación con la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
6. Elaborar los informes trimestrales que se turnan a la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, así como gestionar su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y su difusión en el portal de internet de la SHCP. 
7. Registro y seguimiento en el Módulo del Sistema para el Proceso Integral de
Programación y Presupuesto (PIPP) de los donativos otorgados. 
8. Solicitar clave de registro en el caso de fideicomisos, así como requerimientos 
de información a la institución beneficiaria del donativo. 
9. Elaborar el informe de la cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
10. Elaborar el informe del avance del cumplimiento de metas para el Sistema 
Integral de Información (SII), su registro en el PIPP para su análisis en el Comité 
Interno de Control (COCOI). 
11. Registrar en el Módulo del Sistema para el Proceso Integral de Programación 
y Presupuesto (PIPP) el indicador, así como su cobertura y metas absoluta 
y porcentual. 
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Nombre del Puesto: Especialista en Servicios al Personal “C”. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-E1C012P-0000357-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,204.00 (Dieciocho mil doscientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos  Humanos-  Relaciones  Laborales,  Administración  de  Personal  y 

Remuneraciones;  Recursos  Humanos-  Organización  y  Presupuesto  Capítulo 
1000,  Conocimientos  de  la  SHCP  y  de  la  APF,  Cultura  Etica  y  Reglas  de
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo  en  Equipo  y  Orientación  a  Resultados  (Valor  en  el  Sistema  de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar los reportes del Seguro de Responsabilidad Civil y Asistencia Legal 
de los Servidores Públicos de la Secretaría, con los movimientos de altas, 
promociones, bajas y cambio de tipo de contratación de los niveles de mando y 
Enlace que se generan en la nómina, exportando la información del Sistema de 
Recursos Humanos en el formato requerido y enviando la información en medios 
magnéticos a la aseguradora de acuerdo al calendario establecido, con la 
finalidad de que se realice el trámite correspondiente y los Servidores Públicos 
que cuentan con la cobertura de este seguro se encuentren protegidos. 
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2. Generar los reportes de pago del Seguro de Responsabilidad Civil y Asistencia 
Legal de los Servidores Públicos de la Secretaría que cuentan con la protección 
de este seguro, de acuerdo a las especificaciones solicitadas por la Dirección de 
Pagos:  tipo  de  contratación,  Unidad  Administrativa,  número  de  trabajadores, 
zona pagadora y costo de la prima y enviando el reporte conforme al calendario 
establecido,  para  que  se  realice  el  pago  de  primas  de  la  cobertura  básica 
a la aseguradora. 
3. Tramitar los formatos de solicitud del Seguro de Responsabilidad Civil y 
Asistencia Legal de los Servidores Públicos de los niveles de mando y Enlace 
que contraten la cobertura potenciada, verificando que los datos de los 
trabajadores y la captura en el Sistema de Recursos Humanos estén correctos y 
enviándolos a la aseguradora para su alta, con la finalidad de que emita las 
pólizas individuales correspondientes. 
4. Revisar las  pólizas individuales de cobertura potenciada y certificados de 
cobertura básica del Seguro de Responsabilidad Civil y Asistencia Legal de los 
Servidores Públicos de los niveles de mando y enlace, verificando los datos 
de  los  trabajadores  nombre,  domicilio  particular,  nivel  del  puesto,  costo 
total de la prima, opción de defensa y vigencia contratada, clasificándolas y 
enviándolas a la Unidad Administrativa correspondiente para su entrega a los 
Servidores Públicos. 
5. Elaborar Constancias de Servicios con la información laboral del puesto, 
antigüedad, salario, unidad de adscripción del Servidor Público, analizando el 
expediente personal y los Sistemas de Información de la Dirección General de 
Recursos Humanos, para atender las solicitudes que presentan los trabajadores 
y   ex   trabajadores   de   la   Secretaría   que   los   requieren   para   realizar 
gestiones diversas. 
6.  Certificar  los  documentos  de  los  Expedientes  Personales,  constancias 
de nombramiento, avisos de cambio de situación de personal federal, cédula de 
inscripción al FONAC, designación de beneficiarios, avisos de alta, modificación 
y baja ante el ISSSTE y finiquitos de los Programas de Retiro Voluntario, 
realizando  el  cotejo  del expediente  personal  y  los  Sistemas de Información, 
con  el  propósito  de  atender  las  solicitudes  recibidas  de  los  trabajadores 
y  ex  trabajadores  de  esta  Secretaría  y  los  presenten  ante  la  instancia  que 
se los solicite. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Control de la Calidad de la Información y Apoyo Administrativo.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-E1C012P-0000403-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática.
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,204.00 (Dieciocho mil doscientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Combate a la Corrupción.
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Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación  a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor  en  el  Sistema de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.

Funciones 
Principales: 

1.   Revisar   bases   de   licitación,   así   como   los   contratos   en   materia   de 
calidad y seguridad de la información conforme a las disposiciones aplicables 
en la materia. 
2. Revisar contratos en materia de calidad de seguridad y calidad de la 
información conforme a la normatividad vigente con el fin de que la Coordinación 
cuente con los servicios necesarios para su funcionamiento. 
3. Calcular las penas convencionales que se deriven por el incumplimiento de la 
prestación del servicio a efecto de cumplir con lo establecido en los contratos. 
4. Elaborar formatos para calcular las penas convencionales que se deriven por 
el incumplimiento de la prestación del servicio. 
5. Preparar documentación para solicitar la aplicación de la pena convencional 
por los servicios no prestados por el prestador del servicio a efecto de cumplir 
con lo establecido en los contratos. 
6. Asistir en la instrumentación de la documentación, de los procedimientos, 
metodologías,    métricas    y    estadísticas    necesarias    para    la    obtención 
de información. 
7. Asistir en la instrumentación de los mecanismos de control y calidad del 
contenido del almacén único de datos, para mantener la integridad, precisión, 
confiabilidad, disponibilidad y congruencia de la información. 
8. Asistir en la elaboración e integración de Manual de Organización específico y 
del Manual de Procedimientos con base a los Lineamientos y Criterios Técnicos 
establecidos con la finalidad de que el área cuente con los documentos 
normativos. 

 
Nombre del Puesto: Analista de Asuntos de Gestión.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-E1C012P-0000374-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo.
Nivel (Grupo/Grado): P31.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,204.00 (Dieciocho mil doscientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.
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Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y 

de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Aplicar procedimientos para la recepción, digitalización y envío electrónico de 
documentos que ingresan a la Dirección General. 
2. Elaborar bases de datos para la pronta localización de documentos 
resguardados en el archivo de trámite. 
3. Implementar dispositivos para el adecuado uso y control de la documentación 
en custodia del archivo de trámite de la DGPCOPAP. 
4. Apoyar a las diferentes áreas integrantes de la Dirección General para la 
realización de las transferencias primarias de la documentación para guarda 
precautoria o destino final. 
5. Llevar el registro y control de las transferencias primarias realizadas por las 
diferentes áreas integrantes de la Dirección General. 
6. Mantener comunicación permanente con el archivo de concentración para 
la organización, conservación o baja definitiva de los archivos. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Gestión de Cambios.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-E1C012P-0000399-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,204.00 (Dieciocho mil doscientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.
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Aspectos 

Relevantes: 
Trabajo   Técnico   Calificado:   El   puesto   requiere   de   conocimiento   en 

Administración de Base de Datos y Seguridad de la Información. 
Cultura Etica y 

Reglas de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 

2. Recursos Humanos. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos:

Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Tecnologías de Información y Comunicaciones, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 

Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.

Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.

Otros 

Requerimientos: 
Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Intermedio; Toad Data Modeler, Nivel de Dominio: Avanzado; SQL Developer, 

Nivel de Dominio: Avanzado; Toad for Oracle, Nivel de Dominio: Avanzado; 

Idioma: Inglés Nivel Básico. 
Funciones 

Principales: 
1. Integrar la planeación semanal de los cambios a la base de datos del SIREH y 

su gestión, allegándose de la información enviada por los usuarios, elaborando el 

archivo  correspondiente  así  como  manteniendo  comunicación  a  través  de 

correos para su envío a la Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la 

Información (DGTSI) y monitoreando que los cambios solicitados se efectúen en 

forma correcta, con el fin de que sea considerada por el Comité de Cambios 

de la DGTSI e incluida en la planeación autorizada. 

2. Brindar apoyo a las Unidades Administrativas en el llenado del formato de 

altas, bajas y cambios de usuarios del SIREH, atendiendo mediante el correo 

institucional y/o vía telefónica para conocer las necesidades o dudas de los 

usuarios del Sistema de Recursos Humanos, con el fin de que los formatos sean 

requisitados correctamente y evitar que sean devueltos por la DGTSI. 

3. Gestionar ante la DGTSI los formatos de altas, bajas y cambios de usuarios 

del SIREH, enviando los oficios y formatos al área correspondiente, con el fin de 

que los trabajadores tengan acceso al sistema y realicen las funciones que les

sean encomendadas. 
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4. Registrar, supervisar y validar los resultados de las solicitudes de cambios 

relacionados con los cambios prioritarios a la base de datos del SIREH, 

consultando los datos arrojados en las bases de datos de calidad (QSIREH) y 

producción (PSIREH), con la finalidad de que se apliquen los cambios y/o 

modificaciones  que  soliciten  los  usuarios  para  continuar  con  sus  procesos 

en el SIREH. 

5. Registrar y validar los resultados de las solicitudes de cambio relacionadas 

con la sincronización de la información inherente al Sistema de Recursos 

Humanos SIREH, mediante el anexo de formatos y verificando la información de 

la base de datos correspondiente, con la finalidad actualizar la información en los 

Ambientes de Calidad y Desarrollo Institucional para que los desarrolladores 

realicen sus pruebas. 

6. Generar modelados de las bases de datos en los Ambientes de Desarrollo 

Institucional, Calidad y Producción, utilizando los programas para su análisis, con 

el propósito de conocer las estructuras de las tablas del SIREH. 

 
Nombre del Puesto: Especialista en Análisis e Integración Documental. 
Vacante(s): 1 (Una).

Código: 06-700-1-E1C011P-0000362-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.

Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 

Bruta: 
$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 
Oficialía Mayor.

Sede(s) o 

Radicación: 
Ciudad de México.

Aspectos 

Relevantes: 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 

Reglas de Integridad: 
Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 

2. Actuación Pública 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 
Perfil y Requisitos:

Escolaridad: 

Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia: 
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Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo.  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Identificar los avisos de reintegro por recuperaciones, salarios no devengados 
y terceros institucionales, clasificándolos conforme al catálogo de cuentas para 
llevar a cabo su registro contable. 
2. Revisar la relación de recuperaciones, reexpediciones y reintegros y capturar 
la remesa de reintegros a la Tesorería de la Federación conforme al auxiliar que 
emite el SICOP (Sistema Contable Presupuestal), identificando si los reintegros 
corresponden al ejercicio actual o a ejercicios anteriores y verificando la partida 
presupuestal y número de cuenta por liquidar certificada, para que se registren 
en el Sistema Compaq. 
3. Efectuar los registros contables por concepto de recuperaciones de nómina, 
salarios no devengados, terceros institucionales y reexpediciones de nómina, en 
base a la relación de recuperaciones, reexpediciones y reintegros, registrándolas 
en la póliza de ingresos del Sistema Compaq, para emitir un reporte de ingresos 
por concepto de pago. 
4. Realizar los registros contables por concepto de salarios no devengados y 
reexpediciones de nómina, conforme a la relación de recuperaciones, 
reexpediciones y reintegros, y al catálogo de cuentas, registrando la referencia 
que identifique el documento de pago en la póliza de egresos del Sistema 
Compaq, para que se emita un reporte de egresos por concepto. 
5. Analizar la documentación comprobatoria de las recuperaciones y realizar el 
registro contable de diario y egresos, de los avisos de reintegro a la Tesorería 
de la Federación, en el Sistema Compaq, registrando los importes de terceros de 
acuerdo a la partida y los importes de recuperaciones por concepto de nómina, 
para emitir los reportes correspondientes por concepto de sueldos y terceros 
institucionales. 
6. Integrar los resultados de la revisión y análisis de la documentación 
comprobatoria de las recuperaciones, reexpediciones y reintegros en el cuadro 
de observaciones de las recuperaciones de nómina, salarios no devengados, 
terceros institucionales y reexpediciones de nómina, registrando el número de 
aviso, la cuenta por liquidar certificada, el número de cuenta bancaria y los 
importes correspondientes; para que formen parte del informe documental. 
7.  Registrar  en  el  cuadro  de  observaciones  los  Avisos  de  Reintegro  a  la 
Tesorería de la Federación de reexpediciones de nómina y terceros 
institucionales, capturando el aviso de reintegro, el concepto y el importe en el 
formato establecido, para que se incluyan los resultados obtenidos en el informe 
documental, conforme a los reportes de egresos generados. 
8. Compilar la documentación comprobatoria de los avisos de reintegro, 
recuperaciones, salarios no devengados de nómina y terceros institucionales y 
los registros contables, integrándola conforme a la remesa correspondiente en el 
tomo de reintegros a la Tesorería de la Federación, para su guarda y custodia. 
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NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 828 

 
Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se informa lo siguiente: 
Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 08 de enero de 2020, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 

 
No. Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 

Mensual 
1 L31-153 06-710-1- 

M1C025P-0000466- 
E-C-O 

Director(a) General Adjunto(a) 
de Programación y 

Presupuesto

$111,485.92 (Ciento once 
mil cuatrocientos ochenta y 
cinco pesos 92/100 M.N.).

2 M23-11517 06-700-1- 
M1C019P-0000329- 

E-C-K 

Director(a) de Area $69,831.84 (Sesenta y 
nueve mil ochocientos 

treinta y un pesos 
84/100 M.N.).

3 N33-652 06-700-1- 
M1C017P-0000379- 

E-C-K 

Subdirector(a) de Evolución 
Tecnológica 2 

$52,680.16 (Cincuenta y 
dos mil seiscientos ochenta 

pesos 16/100 M.N.). 
4 N33-875 06-700-1- 

M1C017P-0000369- 
E-C-K 

Subdirector(a) de 
Administración de Servicios de 
Tecnologías de Información 1

5 N33-711 06-212-1- 
M1C017P-0000145- 

E-C-A 

Subdirector(a) de Banca de 
Obras Públicas y Turismo 

6 N31-13407 06-700-1- 
M1C016P-0000307- 

E-C-N 

Subdirector(a) de 
Conservación y Acervo 

Patrimonial

$43,614.27 (Cuarenta y 
tres mil seiscientos catorce 

pesos 27/100 M.N.).

7 N11-1103 06-700-1- 
M1C015P-0000346- 

E-C-K 

Subdirector(a) de Control de 
Requerimientos A 

$31,608.10 (Treinta y 
un mil seiscientos ocho 

pesos 
10/100 M.N.). 8 N11-1198 06-700-1- 

M1C015P-0000365- 
E-C-N 

Subdirector(a) de Monitoreo 
de la Prestación de los 

Servicios

9 N11-1347 06-700-1- 
M1C015P-0000371- 

E-C-K 

Subdirector(a) de 
Administración de Proyectos A

10 N11-1442 06-700-1- 
M1C015P-0000383- 

E-C-M 

Subdirector(a) de Desarrollo 
Profesional 

11 N11-13405 06-700-1- 
M1C015P-0000391- 

E-C-N 

Subdirector(a) de la Galería 
Nacional y Museos 

12 O23-2017 06-700-1- 
M1C014P-0000313- 

E-C-M 

Jefe(a) de Departamento de 
Formación de Operativos 

$24,983.15 (Veinticuatro 
mil novecientos ochenta y 
tres pesos 15/100 M.N.). 

13 O23-1644 06-700-1- 
M1C014P-0000360- 

E-C-M 

Departamento de Apoyo 8

14 O23-2318 06-313-1- 
M1C014P-0000297- 

E-C-T 

Departamento de Evaluación 
Jurídica y Centro Documental 

Fiscal

15 O11-2855 06-700-1- 
M1C014P-0000343- 

E-C-N 

Jefe(a) de Departamento de 
Seguimiento y Planeación 

$20,390.86 (Veinte mil 
trescientos noventa pesos 

86/100 M.N.). 
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16 P33-3425 06-700-1-E1C014P- 
0000322-E-C-I

Enlace de Procesos para 
Pago de Nóminas Ordinarias

$19,464.76 (Diecinueve mil 
cuatrocientos sesenta y 

cuatro pesos 76/100 M.N.).17 P33-13605 06-313-1-E1C014P- 
0000246-E-C-T

Enlace del Registro Público 
Unico A

18 P32-3136 06-700-1-E1C012P- 
0000367-E-C-C 

Asistente de Programación 
Presupuestal 

$18,127.79 (Dieciocho 
mil ciento veintisiete 

pesos 79/100 
M.N.). 

19 P31-3891 06-700-1-E1C012P- 
0000357-E-C-M

Especialista en Servicios al 
Personal “C”

$17,420.39 (Diecisiete mil 
cuatrocientos veinte pesos 

39/100 M.N.). 20 P31-3968 06-700-1-E1C012P- 
0000374-E-C-S

Analista de Asuntos de 
Gestión

21 P31-3961 06-700-1-E1C012P- 
0000399-E-C-M

Enlace de Gestión de 
Cambios

22 P31-4352 06-700-1-E1C012P- 
0000403-E-C-K 

Enlace de Control de la 
Calidad de la Información y 

Apoyo Administrativo
23 P23-4180 06-700-1-E1C011P- 

0000362-E-C-M
Especialista en Análisis e 
Integración Documental

$16,100.95 (Dieciséis mil 
cien pesos 95/100 M.N.).

 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-2712 de fecha 30 de octubre de 2019, y al Oficio No. 307-A.-2975 de fecha 26 
de noviembre de 2019, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme el Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en la Entidades, así como a las 
Disposiciones Específicas para Incrementar del Uno al Tres Por Ciento a los Sueldos y Salarios del Personal 
de Menores Ingresos a los Puestos Considerados en el Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

 
1a. Requisitos de participación. 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
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1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  En  estos  casos  los/as  candidatos/as  firmarán  Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.-  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  debiendo  ser:  credencial  para  votar  o  pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as 
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
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No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 

en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año 

(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En  el  caso  de  trabajadores/as  que  se  hayan  apegado  a  un  Programa  de  Retiro  Voluntario  en  la 

Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 

año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Ver el Formato en: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

Cabe  señalar  que  si  se  detecta  que  alguno  de  los  datos  proporcionados  no  es  verídico,  será  motivo 

de descarte. 

6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias  conforme  haya  registrado  su  trayectoria  laboral  en  el  currículum  vítae  de  TrabajaEn,  se 

aceptarán:  Hojas  únicas  de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos,  cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 

Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El  documento  de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los  datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo,  toda documentación emitida en  el extranjero  en idioma  diferente  al  español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación. 

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 

2 verificaciones. 

Para    la    Evaluación    de    la    Experiencia    revisar    la    Metodología    y    Escalas    de    Calificación 

(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 
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9. Escrito de Aviso de Privacidad en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa al titular las 
características  principales  del  tratamiento  al  que  serán  sometidos  sus  datos  personales,  los  cuales 
corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y sobre procedimientos 
judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 26 al 28, así como 
la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal;  los  numerales  174,  175,  213  y  220  del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470718/Aviso_de_Privacidad_Integral.pdf 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  la  cual  se  reserva  el  derecho  de  ejercitar  las  acciones 
legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha
Publicación del Concurso 08 de enero de 2020 

Fase o Etapa Plazo
Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 08 al 21 de enero de 2020 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables 

a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 

a cabo cualquier día del periodo que se 
señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 22 de enero al 06 de abril de 2020 
Evaluación de Habilidades Del 22 de enero al 06 de abril de 2020 

Revisión y Evaluación Documental Del 22 de enero al 06 de abril de 2020 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 22 de enero al 06 de abril de 2020 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 22 de enero al 06 de abril de 2020 
Determinación Del 22 de enero al 06 de abril de 2020 
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Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
  La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

  Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

  Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A)   Conocimientos Técnicos del Puesto. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Exa 
men_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referenci 
a_estudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 

B)   Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
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C)   Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

D)   Igualdad de Género. 

E)   Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

La subetapa  de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que 

se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 

línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 

tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 

el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 

rango  del  puesto  y  hayan  sido  evaluadas  a  través  de  las  herramientas  proporcionadas  por  la  SHCP. 

El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si 

será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 

esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 

puesto  que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo 

de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 

personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 

y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación 

de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 

de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 

Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 

de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 

numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 

de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

-    Orden en los puestos desempeñados. 

-    Duración en los puestos desempeñados. 

-    Experiencia en el Sector público. 

-    Experiencia en el Sector privado. 

-    Experiencia en el Sector social. 

-    Nivel de responsabilidad. 

-    Nivel de remuneración. 

-    Relevancia de funciones o actividades. 

-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-    Resultados de las acciones de capacitación. 

-    Resultados de procesos de certificación. 

-    Logros.  (Las  publicaciones  sólo  se  aceptarán  cuando  el/la  participante  sea  el  autor/a  de  dicha 

publicación). 
-    Distinciones. 

-    Reconocimientos o premios. 

-    Actividad destacada en lo individual. 

-   Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 

oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1o., 3o. y 23, fracciones I 
y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 

conocimientos,  el  operador  de  ingreso  podrá  revertir  el  resultado  previa  notificación  al  Comité  Técnico 

de Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 

RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 

Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 

fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 

en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 

través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 

plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 

enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de  puntuación  establecidos  en  la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 

puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 

obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 

numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
-    Contexto, (favorable o adverso) 
-    Estrategia (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b)   A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.   Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.    El  puesto  de  que  se  trate,  se  apruebe  como  de  libre  designación,  o  bien,  se  considere  para  dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo  Piso,  Ala  Poniente,  Colonia  C.T.M.  Culhuacán,  Alcaldía  de  Coyoacán,  C.P.  04480,  Ciudad 
de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a)    Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)    Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
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Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I.     El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b)    La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx   y   dar   click   en   el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en: 

a)  La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del- 

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 

de su interés. 

3.    Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Los   datos   personales   que   se   registren   durante   el   reclutamiento,   la   selección   así   como   las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

 
Ciudad de México, a 8 de enero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 829 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos  21,  23,  25,  26,  28,  37  y  75, fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Integración de Información del Servicio Profesional de Carrera.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-1-M1C021P-0001022-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 
Puestos   Subordinados:   El   puesto   tiene   bajo   su   responsabilidad   dos 
Subdirecciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración. 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública.
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Recursos Humanos- Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Recursos Humanos- Selección e Ingreso, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 
Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir la integración y análisis de la información proveniente de las solicitudes 
de las Unidades Administrativas de la SHCP para que se realice el concurso y/o 
la modificación a la descripción y perfil de puestos sujetos al SPC, a través del 
establecimiento de guías y controles de verificación de documentación y datos 
con el objeto de que sean sometidas a consideración y autorización del CTP de 
la SHCP. 
2. Vigilar la aplicación de los Lineamientos, Políticas Internas y Disposiciones 
para que se integre, analice y valide las solicitudes con fundamento en el Artículo
34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración 
Pública Federal enviadas por las Unidades Administrativas de la SHCP, a través 
de   verificar   que   la   documentación   y   datos   sean   congruentes   con   las 
disposiciones  y  normatividad  en  la  materia,  con  el  fin  de  enviarlas  para 
la autorización correspondiente de la Oficialía Mayor. 
3. Vigilar las solicitudes de reorganizaciones y Movimientos Laterales de las
Unidades  Administrativas  de  la  SHCP,  se  integren  y  validen  con  base  a 
la   aplicación   de   los   Lineamientos,   Políticas   Internas   y   Disposiciones 
establecidas, verificando los datos y documentación remitida por las Unidades 
Administrativas, para llevar a cabo las gestiones necesarias con el fin de que 
sean procedentes las solicitudes ante el CTP y también del CTS en el caso de 
Movimientos Laterales. 
4. Instruir la elaboración del proyecto de oficio de invitación y la integración de la 
carpeta con la documentación necesaria para llevar a cabo las sesiones del CTP 
de la SHCP, tomando en consideración las fechas establecidas en la Acta de 
Sesión correspondientes al ejercicio en curso, con el objeto de someter a 
consideración  y  firma  de  los  miembros  que  integran  el  Organo  Colegiado 
antes citado. 
5. Coordinar las acciones para mantener el archivo del área actualizado, 
aplicando los Lineamientos y Políticas Internas en la Materia, para el control 
eficaz de la información documental y que sirva de base para consultas y toma 
de decisiones de el/la Jefe(a) Inmediato(a). 
6. Instruir que se lleve a cabo la notificación del oficio de invitación a los 
integrantes del CTP de la SHCP, mediante la integración del acuerdo respectivo, 
con el objeto de que participen en las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias que 
se desarrollen durante el ejercicio en curso. 
7. Dirigir y supervisar la actualización de información de los Servidores Públicos 
de  la  SHCP  en  los  Sistemas  Informáticos  RUSP-RHNET,  conforme  a  los 
controles y seguimiento de los proyectos de sistematización de los procesos 
operativos;  así  mismo,  coordinar  la  integración  de  la  información  relativa  a 
los sujetos obligados a presentar Declaraciones Patrimoniales, para generar los 
informes correspondientes para las Instancias Fiscalizadoras. 
8.  Dirigir  la  actualización  de  información  puesto-persona  de  los  servidores 
públicos sujetos al SPC en el Sistema Informático RHNET y en su caso gestionar 
ante la Dependencia competente en la materia, la Alineación Puesto-Persona 
verificando que la información contenida en el "Formato de Regularización de
Movimientos en el Sistema RHNET", sea la idónea con el objeto de que se 
encuentren alineados el Puesto-Persona. 
9. Vigilar el registro oportuno de información en los módulos de Artículo 34, 
movimientos laterales y bajas en el sistema RHNET, con base en los formatos 
autorizados por la instancia correspondiente, con el propósito de asegurar que la
información se encuentre actualizada en tiempo y forma y se cumplan los 
indicadores del POA del SPC.
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10. Proponer los Acuerdos, Lineamientos, Políticas y Estrategias a través del 
análisis de la Normatividad Vigente aplicable en materia del SPC y de la 
operación  de  los  procesos  adscritos  a  esta  Dirección,  con  la  finalidad  de 
eficientar y reducir tiempos de respuesta en los procesos establecidos. 
11. Dirigir la elaboración de informes, estadísticas y generación de reportes, 
utilizando de base los resultados obtenidos en el área de los diversos Sistemas 
Informáticos que se utilizan, con el propósito de presentar al Director/a General 
adjunto/a de Desarrollo Profesional los Avances e Indicadores de la Operación 
del Servicio Profesional de Carrera para la oportuna toma de decisiones. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Glosa.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-1-M1C017P-0001269-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta 
y cinco pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo   Técnico   Calificado:   El   puesto   requiere   de   conocimientos   en 
Contabilidad, Finanzas y Auditoría. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene personal a su cargo para el desarrollo 
de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Recursos  Humanos  –  Relaciones  Laborales,  Administración  de  Personal  y 
Remuneraciones,  Recursos  Humanos  –Organización  y  Presupuesto  Capítulo
1000,  Conocimientos  de  la  SHCP  y  de  la  APF,  Cultura  Etica  y  Reglas  de
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office y Contpaq I (Sistema 
de Registro Contable). Nivel de Dominio: Intermedio.
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Funciones 
Principales: 

1. Verificar la actualización del Padrón de Servidores Públicos de la Secretaría, 
que son habilitados como agentes distribuidores por la Unidad y/o Coordinación 
Administrativa, comprobando que se encuentren dentro de la base de datos 
vigente y aplicando revisiones periódicas al mismo, con la finalidad de entregar y 
distribuir los productos de nómina a través del personal autorizado. 
2 Supervisar las funciones de distribución local y foránea de los productos de 
nómina, revisando periódicamente el control del rezago de listados de firma 
de nómina, con la finalidad de integrar la documentación comprobatoria del 
ejercicio del gasto conforme a los periodos establecidos para su comprobación. 
3. Verificar el cumplimiento del Calendario de Pago de Pensión Alimenticia de las 
Nóminas Ordinarias, Extraordinarias y FONAC, realizando el análisis a los 
reportes  "Pago  de  Pensión  Alimenticia  Quincenal",  recabando  los  listados 
de firma requisitados y en su caso el Comprobante de Pago, con la finalidad de 
comprobar el Ejercicio del Gasto de Servicios Personales. 
4. Supervisar el control de la integración y custodia de la documentación 
comprobatoria provenientes de las Unidades Administrativas, revisando los 
listados de firma de nómina y/o la documentación soporte, con la finalidad de 
contar con la Comprobación del Ejercicio del Gasto del Capítulo 1000, Servicios 
Personales para su guarda y consulta. 
5. Verificar el cumplimiento del reporte de "Registro de Movimiento Mensual de la 
Máquina Franqueadora Remota (SPM 221)" al Servicio Postal Mexicano, 
registrando en el sistema de control las piezas postales realizadas, con la 
finalidad de integrar las asignaciones y los recursos ejercidos. 
6. Vigilar la ejecución, integración y registro de la documentación comprobatoria 
de  servicios  personales,  mediante  la  revisión  a  los  archivos  generados  en 
SICOP, con la finalidad de verificar la aplicación del Ejercicio del Gasto. 
7. Vigilar la revisión y análisis de la documentación comprobatoria de Nómina 
Ordinaria y Extraordinaria, registrando los pagos realizados en los mecanismos 
de control sistematizados (CONTPAQ I), con la finalidad de integrar y comprobar 
ante la Dirección General de Recursos Financieros el Gasto Ejercido. 
8. Emitir el informe del Gasto de Servicios Personales, con base en la integración 
de los resultados obtenidos en las revisiones efectuadas a la información 
documental, presupuestal y financiera, con la finalidad de presentar el estado 
que guarda la documentación comprobatoria a la Dirección de Servicios al 
Personal y Glosa. 
9. Vigilar la integración de la Documentación Comprobatoria de Terceros 
Institucionales (Cuotas y Aportaciones al ISSSTE, Impuesto sobre Nómina, 
Aportaciones Bimestrales de SAR, FOVISSSTE, Ahorro Solidario y Retiro en 
Edad Avanzada y Vejez) y dar seguimiento a la aplicación de los mismos, 
conforme a la normatividad vigente, registrando las asignaciones de recursos y 
los pagos efectuados, con la finalidad de entregar la documentación original 
recibida que soportan las Cuentas por Liquidar Certificadas ante la Dirección 
General de Recursos Financieros. 
10. Coordinar y revisar las propuestas de actualización del Manual de 
Organización  y  Manual  de  Procedimientos,  de  la  Dirección  de  Servicios 
al Personal y Glosa, realizando su revisión y modificación conforme a la 
Normatividad y Estructura Vigente para su registro ante la Dirección General de 
Recursos Humanos. 
11. Coordinar la integración de los registros de madres trabajadoras de la 
Secretaría y de los hijos menores de 15 años de los/as trabajadores/as de Base 
de la Secretaría, con base en la información solicitada a las Coordinaciones 
Administrativas, registrándola en los mecanismos sistematizados de control del 
área, con la finalidad de contar con una Base de Datos actualizada y proveer 
de información a las diferentes áreas de la Dirección General de Recursos 
Humanos que así lo requieran. 
12. Supervisar el seguimiento de la solventación de las observaciones 
determinadas por los Organos Fiscalizadores a las áreas de la Dirección General 
Adjunta de Administración de Personal, llevando un registro en los controles 
establecidos para la atención de las observaciones, con la finalidad de informar 
sobre el grado de avance y/o conclusión de las mismas a la Dirección. 
13. Coordinar e integrar el Programa Anual de trabajo de las áreas adscritas 
a la Dirección de Servicios al Personal y Glosa, revisando las actividades y la 
programación de fechas para su ejecución y llevando un seguimiento de los 
avances, con la finalidad que se realicen conforme a lo programado. 
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14. Colaborar en las actas administrativas de entrega-recepción de las áreas de 
la Dirección de Servicios al Personal y Glosa y de la Dirección General Adjunta 
de Administración de Personal, verificando que se integre la información en 
los anexos correspondientes, con la finalidad de que se elabore de acuerdo a los 
lineamientos y requisitos establecidos en la Normatividad en la materia vigente. 
15. Vigilar la emisión de la información que se genere sobre diversos Censos de 
los Trabajadores de la Secretaría, a través del Sistema de Recursos Humanos, 
verificando los registros conforme a la Nómina de la Secretaría, con la finalidad 
de que se proporcionen datos actualizados a las áreas de la Dirección General 
de   Recursos   Humanos   para   la   aplicación   de   diferentes   Programas   y 
Otorgamiento de Prestaciones al Personal de acuerdo a la Normatividad 
establecida en las Condiciones Generales de Trabajo y Lineamientos que se 
emitan sobre la materia. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Administración del Presupuesto de Plazas. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-1-M1C015P-0001293-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,732.00 (Veintinueve mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimiento específico para 
el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office. Nivel: Básico. 

Funciones 
Principales: 

1.  Controlar los movimientos solicitados por las Unidades  Responsables del
Sector   Central,   correspondientes   a   la   creación,   cancelación   conversión 
y reubicación de plazas de carácter presupuestal, a través del registro y 
seguimiento en el Sistema de Control Presupuestario de los Servicios Personales 
(SCPSP), a fin de proporcionar los recursos presupuestales para que se lleven a 
cabo los movimientos de personal. 
2. Ejecutar el total de las afectaciones presupuestarias al Capítulo 1000, en el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), observando aquellas derivadas 
de los diferentes tipos de movimiento de plazas presupuestales solicitados por 
las Unidades Responsables del Sector Central, a fin de optimizar la reasignación 
de recursos durante el ejercicio fiscal correspondiente. 
3. Emitir mensualmente los informes de los diferentes tipos de movimientos de 
plazas presupuestales registrados en el SCPSP, mediante cuadros informativos, 
a fin de identificar la modificación y actualización de la estructura ocupacional del 
Sector Central. 
4. Vigilar periódicamente las diferentes fases de validación de los registros 
efectuados, a través de consultas en el SCPSP, de los tipos de movimientos de 
las plazas presupuestales solicitados por las Unidades Responsables del Sector 
Central, con el propósito de mejorar su seguimiento y conclusión del trámite 
correspondiente. 
5. Emitir la información referente a solicitudes específicas de la situación que 
guarden las plazas presupuestarias, conforme a la plantilla autorizada al Sector 
Central de la Secretaría, a través de informes o cuadros, para la adecuada toma 
de decisiones. 
6. Emitir las comunicaciones a las áreas solicitantes, mediante oficios o notas, 
respecto de la creación, cancelación, conversión y reubicación de plazas de 
carácter presupuestal, autorizados por la UPCP en el Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales (SCPSP), a fin de que continúen con 
los trámites que correspondan. 
7. Emitir las comunicaciones al área de sistemas, mediante oficios o notas, 
respecto de la creación, cancelación, conversión y reubicación de plazas de 
carácter presupuestal, autorizados por la UPCP en el Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales (SCPSP), a fin de que se actualicen 
en el SIREH. 
8. Actualizar el inventario de plazas presupuestarias, considerando los 
movimientos derivados de conversiones, cancelaciones, creaciones y 
reubicaciones de plazas, para la integración del Proyecto de Presupuesto Anual 
de Servicios Personales, a fin de que se autoricen los recursos necesarios en el 
Capítulo 1000 de Servicios Personales.

 
Nombre del Puesto: Especialista Administrativo(a) D.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-1-E1C014P-0001242-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel (Grupo/Grado): P33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,332.00 (Veinte mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.
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Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos   Humanos  –  Selección  e  Ingreso,  Herramientas   de   Cómputo, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor  en  el  Sistema de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar cartas electrónicas, reportes e informes que sean solicitadas por el
Superior Jerárquico, mediante el análisis de los asuntos respectivos, a fin de dar 
respuesta a los requerimientos de los procesos y/o proyectos de las áreas y
unidades responsables de la Secretaría y de las Dependencias, Instituciones 
y diversos Organismos del Sector Público y Privado. 
2. Analizar las solicitudes de aclaración respecto a los procesos y/o proyectos de
la Dirección General Adjunta de Desarrollo Profesional, mediante la compilación 
y estudio de la información que corresponda, con la finalidad de dar respuesta en
tiempo y forma. 
3.  Proponer  mecanismos  administrativos  para  captar  la  opinión  del  cliente- 
ciudadano, a través del análisis de la información proporcionada por los mismos, 
para que se determinen mejoras a los proyectos y procesos que correspondan al 
área. 
4.  Compilar  la  integración  de  documentos  oficiales  de  la  Dirección  General
Adjunta de Desarrollo Profesional, mediante el control y registro correspondiente, 
para dar respuesta inmediata a los requerimientos de información solicitados. 
5. Supervisar y dar seguimiento a las bases de datos y documentos oficiales de 
la Dirección General Adjunta de Desarrollo Profesional, con base en el control y
registro oportuno de la información, con el objeto de mantenerla actualizada.

 
Nombre del Puesto: Especialista en Profesionalización D. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-1-E1C012P-0001316-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel (Grupo/Grado): P32.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,935.00 (Dieciocho mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.
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Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos Humanos-Selección e Ingreso, Recursos Humanos-Profesionalización 

y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office. Nivel de Dominio: Básico.

Funciones 
Principales: 

1. Integrar las solicitudes de ocupación de puestos por concurso y las solicitudes 
de aprobación de descripción y perfil del puesto, revisando que la documentación 
esté completa y cumpla con los requisitos indispensables, con base en la 
aplicación de las disposiciones, lineamientos y normatividad en la materia, con el 
objeto de proponer a su Superior Jerárquico el acuerdo para que se someta a 
consideración y autorización del Comité Técnico de Profesionalización. 
2.   Integrar   las   solicitudes   de   Movimientos   Laterales,   verificando   que   el 
expediente respectivo cuente con la información y documentos requeridos 
conforme a la aplicación de las disposiciones, lineamientos y normatividad en la 
materia, con el propósito de validar que cumplan con los criterios generales para 
la homologación, equivalencia y afinidad de perfiles de puestos, aprobados por el 
Comité Técnico de Profesionalización. 
3. Analizar las solicitudes recibidas con fundamento en el artículo 34 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
integrando el expediente documental que proporciona la Unidad Administrativa, 
con el objeto de validar que el candidato propuesto cumpla con la descripción y 
perfil del puesto requerido. 
4. Concentrar los expedientes de reorganización de estructuras que envía la 
Dirección General Adjunta de Planeación y de Estudios Organizacionales, 
validando que contengan la información y documentación requerida y elaborando 
el proyecto de acuerdo conforme a los lineamientos, políticas internas y 
disposiciones en la materia, para que una vez procedente la información del 
expediente se someta a consideración de el/la Jefe(a) Inmediato(a). 
5. Integrar los expedientes que derivan de la operación del Comité Técnico de 
Profesionalización de acuerdo al catálogo de disposición documental, así como 
la captura e ingreso de documentación digitalizada al repositorio en el módulo 
planeación a efecto de contar con los expedientes históricos, de trámite y de 
concentración debidamente integrados y concluidos de conformidad a la 
normatividad aplicable en la materia. 
6.  Integrar  la  información  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  relativa  a  los 
puestos ocupados al amparo del Artículo 34, Movimientos Laterales, Gabinetes 
de  Apoyo  y  Libre  Designación,  mediante  la  elaboración  de  los  reportes 
y controles internos, con el propósito de que sirvan para la eficaz consulta y 
entrega de reportes. 
7. Recopilar los datos de los Indicadores del Programa Operativo Anual 
competencia de la Subdirección, mediante la compilación de la documentación y
evidencias correspondientes, con el objeto de entregar en tiempo y forma las 
cifras solicitadas. 
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Nombre del Puesto: Especialista en Profesionalización A. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-1-E1C011P-0001313-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Recursos Humanos – 

Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office. Nivel de Dominio: Básico.

Funciones 
Principales: 

1. Integrar las solicitudes de ocupación de puestos por concurso y las solicitudes 
de aprobación de descripción y perfil del puesto, revisando que la documentación 
esté completa y cumpla con los requisitos indispensables, con base en la 
aplicación de las disposiciones, lineamientos y normatividad en la materia, con el 
objeto de proponer a su Superior Jerárquico el acuerdo para que se someta a 
consideración y autorización del Comité Técnico de Profesionalización. 
2. Integrar las solicitudes de movimientos laterales, verificando que el expediente 
respectivo cuente con la información y documentos requeridos, conforme a la 
aplicación de las disposiciones, lineamientos y normatividad en la materia, con 
el propósito de validar que cumplan con los criterios generales para la 
homologación, equivalencia y afinidad de perfiles de puestos, aprobados por el 
Comité Técnico de Profesionalización.
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3. Analizar las solicitudes recibidas con fundamento en el Artículo 34 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
integrando el expediente documental que proporciona la unidad administrativa, 
con el objeto de validar que el candidato propuesto cumpla con la descripción y 
perfil del puesto requerido. 
4. Concentrar los expedientes de reorganización de estructuras que envía la 
Dirección General Adjunta de Planeación y de Estudios Organizacionales, 
validando que contengan la información y documentación requerida y elaborando 
el proyecto de acuerdo conforme a los lineamientos, políticas internas y 
disposiciones en la materia, para que una vez procedente la información del 
expediente se someta a consideración de el/la Jefe(a) Inmediato(a). 
5. Integrar los expedientes que derivan de la Operación del Comité Técnico de 
Profesionalización de acuerdo al catálogo de disposición documental, así como 
la captura e ingreso de documentación digitalizada al repositorio en el módulo 
planeación, a efecto de contar con los expedientes históricos, de trámite y de 
concentración debidamente integrados y concluidos de conformidad a la 
normatividad aplicable en la materia. 
6.  Integrar  la  información  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  relativa  a  los 
puestos ocupados al amparo del Artículo 34, movimientos laterales, gabinetes de 
apoyo y libre designación, mediante la elaboración de los reportes y controles 
internos, con el propósito de que sirvan para la eficaz consulta y entrega de 
reportes. 

 
NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 829 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se informa lo siguiente: 
Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 08 de enero de 2020, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 

 
No. Nivel-Plaza Código Denominación del 

Puesto
Remuneración Bruta 

Mensual 
1 M33-411 06-711-1-M1C021P- 

0001022-E-C-M 
Director(a) de 
Integración de 

Información del Servicio 
Profesional de Carrera

$78,407.68 (Setenta y 
ocho mil cuatrocientos 

siete pesos 
68/100 M.N.). 

2 N33-11051 06-711-1-M1C017P- 
0001269-E-C-M 

Subdirector(a) de Glosa $52,680.16 (Cincuenta y 
dos mil seiscientos 

ochenta pesos 
16/100 M.N.). 

3 O32-1769 06-711-1-M1C015P- 
0001293-E-C-I 

Departamento de 
Administración del 

Presupuesto de Plazas 

$28,767.83 (Veintiocho mil 
setecientos sesenta y siete 

pesos 
83/100 M.N.). 

4 P33-3080 06-711-1-E1C014P- 
0001242-E-C-M 

Especialista 
Administrativo(a) D 

$19,464.76 (Diecinueve mil 
cuatrocientos sesenta y 

cuatro pesos 76/100 M.N.).
5 P32-3097 06-711-1-E1C012P- 

0001316-E-C-M 
Especialista en 

Profesionalización D 
$18,127.79 (Dieciocho mil 

ciento veintisiete pesos 
79/100 M.N.). 

6 P23-4364 06-711-1-E1C011P- 
0001313-E-C-M 

Especialista en 
Profesionalización A 

$16,100.95 
(Dieciséis mil cien pesos 

95/100 M.N.). 
 

Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-2712 de fecha 30 de octubre de 2019, y al Oficio No. 307-A.-2975 de fecha 26 
de noviembre de 2019, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme el Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en la Entidades, así como a las 
Disposiciones Específicas para Incrementar del Uno al Tres Por Ciento a los Sueldos y Salarios del Personal 
de Menores Ingresos a los Puestos Considerados en el Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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1a. Requisitos de participación. 
BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto  y  aquellos  establecidos en las  bases  de  la  convocatoria.  Adicionalmente se  deberá  acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  En  estos  casos  los/as  candidatos/as  firmarán  Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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4.-  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  debiendo  ser:  credencial  para  votar  o  pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias  conforme  haya  registrado  su  trayectoria  laboral  en  el  currículum  vítae  de  TrabajaEn,  se 
aceptarán:  Hojas  únicas  de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos,  cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El  documento  de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los  datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo,  toda documentación emitida en  el extranjero  en idioma  diferente  al  español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 
2 verificaciones. 
Para    la    Evaluación    de    la    Experiencia    revisar    la    Metodología    y    Escalas    de    Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escrito de Aviso de Privacidad en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa al titular las 
características  principales  del  tratamiento  al  que  serán  sometidos  sus  datos  personales,  los  cuales 
corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y sobre procedimientos 
judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 26 al 28, así como la 
denominación  del  Capítulo  II,  del  Título  Segundo,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la 
Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal;  los  numerales  174,  175,  213  y  220  del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470718/Aviso_de_Privacidad_Integral.pdf 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha

Publicación del Concurso 08 de enero de 2020 
Fase o Etapa Plazo

Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 08 al 21 de enero de 2020 
Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables 

a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 

a cabo cualquier día del periodo que se 
señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 22 de enero al 06 de abril de 2020 
Evaluación de Habilidades Del 22 de enero al 06 de abril de 2020 

Revisión y Evaluación Documental Del 22 de enero al 06 de abril de 2020 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 22 de enero al 06 de abril de 2020 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 22 de enero al 06 de abril de 2020 
Determinación Del 22 de enero al 06 de abril de 2020 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
  La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

  Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

  Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A)   Conocimientos Técnicos del Puesto. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Exa 
men_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referenci 
a_estudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 

B)   Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C)   Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D)   Igualdad de Género. 
E)   Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

La subetapa  de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que 
se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango  del  puesto  y  hayan  sido  evaluadas  a  través  de  las  herramientas  proporcionadas  por  la  SHCP. 
El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si 
será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica 
del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia  y  valoración  de  mérito  y  la  revisión  y  verificación  de  documentos,  se  realizarán  en  las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
-    Orden en los puestos desempeñados. 
-    Duración en los puestos desempeñados. 
-    Experiencia en el Sector público. 
-    Experiencia en el Sector privado. 
-    Experiencia en el Sector social. 
-    Nivel de responsabilidad. 
-    Nivel de remuneración. 
-    Relevancia de funciones o actividades. 
-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 



Miércoles 8 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL 217 
 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-    Resultados de las acciones de capacitación. 

-    Resultados de procesos de certificación. 

-    Logros.  (Las  publicaciones  sólo  se  aceptarán  cuando  el/la  participante  sea  el  autor/a  de  dicha 

publicación). 
-    Distinciones. 

-    Reconocimientos o premios. 

-    Actividad destacada en lo individual. 

-   Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 

oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1o., 3o. y 23, fracciones I 
y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 

conocimientos,  el  operador  de  ingreso  podrá  revertir  el  resultado  previa  notificación  al  Comité  Técnico 

de Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 

RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 

Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 

fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 

en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 

través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 

plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 

enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de  puntuación  establecidos  en  la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 

puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 

obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 

numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
-    Contexto, (favorable o adverso) 
-    Estrategia (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b)   A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.   Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.    El  puesto  de  que  se  trate,  se  apruebe  como  de  libre  designación,  o  bien,  se  considere  para  dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a)    Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)    Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
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Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b)    La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx   y   dar   click   en   el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en: 

a)  La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del- 

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 

de su interés. 

3.    Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Los   datos   personales   que   se   registren   durante   el   reclutamiento,   la   selección   así   como   las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

 
Ciudad de México, a 8 de enero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Control Técnico 

Lic. Juan Carlos Martínez Santos 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 308 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar el puesto 

señalado del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE CONTROL Y MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
Código de Puesto 18-410-1-M1C016P-0000221-E-C-M
Nivel 
Administrativo 

N31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos, Materiales y 
Servicios Generales.

Sede Vito Alessio Robles 174, 
Col. Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, 

C.P. 01030, Ciudad de México
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1.    Coordinar las acciones de actualización de los registros de RUSP de las y los 
servidores públicos de la SENER. 

2. Registrar en el sistema RUSP a las y los servidores públicos de nuevo ingreso 
y reingreso. 

3.    Validar mediante confronta la información de la plantilla de la SENER contra el 
informe de pago de nómina. 

4.    Aplicar las bajas de las y los servidores públicos de carrera en el Subsistema 
de Separación. 

5. Efectuar confronta de bajas en la plantilla de personal contra el registro en los 
sistemas electrónicos. 

6. Coordinar las acciones de trámite de baja de servidoras/es públicos de la 
SENER ante la S.F.P., en casos de controversia laboral. 

7.    Solicitar la elaboración de la documentación inherente a los trámites de alta, 
baja,  cambio  y  los  demás  relacionados  a  la  materia  de  administración 
de personal. 

8.    Coordinar las acciones con los enlaces, para la integración de información 
para el Portal de Transparencia de la SENER. 

9. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el 
superior jerárquico y las que le correspondan a su área administrativa. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología. 
2. Ciencias Sociales y Administrativas. 
3. Ciencias Naturales y Exactas.

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ingeniería. 
2. Computación e Informática. 
3. Psicología. 
4. Finanzas. 
5. Ciencias Políticas y Administración 

Pública. 
6. Economía. 
7. Derecho. 
8. Contaduría. 
9. Administración. 
10.  Matemáticas-Actuaría. 
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 Experiencia 

laboral 
No. de años: 3
Campo de 
Experiencia: 
1. Matemáticas. 
2. Ciencias 

Tecnológicas. 
3. Ciencias Jurídicas 

y Derecho. 
4. Ciencia Política. 
5. Psicología. 
6. Ciencias 

Económicas 

Area de Experiencia: 
1. Estadística. 
2. Tecnología Electrónica. 
3. Derecho y Legislación Nacionales. 
4. Ciencias Políticas. 
5. Psicología Industrial. 
6. Economía General. 
7. Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos. 
8. Contabilidad. 
9. Administración Pública. 
10.  Organización y Dirección de 

Empresas.
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar  temario  en:  http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en- 
la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Disponibilidad  para  viajar  a  veces.  Horario  de  trabajo  diurno. 
El   puesto   requiere   de   conocimientos   de   computación   en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, en el DOF el 12 de julio de 2010, 
última reforma del 27 de noviembre de 2018.

 Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación
8 de enero de 2020 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx)

Del 8 al 22 de enero de 2020

Fecha límite para solicitar 
reactivación de folio

23 de enero de 2020 

Examen de conocimientos Del 30 enero al 13 de febrero de 2020
Evaluación de habilidades Del 30 enero al 13 de febrero de 2020

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito

Del 18 al 24 de febrero de 2020

Entrevista Del 27 de febrero al 5 de marzo 
de 2020 

Determinación y fallo Del 27 de febrero al 5 de marzo 
de 2020 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo 
personal. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1.    Acta  de  nacimiento  o  forma  migratoria  vigente  que  lo  autoriza  a  trabajar 

en México. 
2.    Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3.    Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4.    Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedido por 
el Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5.    Currículo registrado por las candidatas y candidatos en: 
www.trabajaen.gob.mx. 

6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 
www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

7.    Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 
profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones   en   las   materias   de   Recursos   Humanos   y   del   Servicio 
Profesional de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” 
se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido 
por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título 
o  cédula  profesional;  y/o  en  su  defecto  la  “Autorización  Provisional  para 
ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los 
que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de 
los créditos cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la 
institución educativa que lo acredite con tal carácter o en su defecto 
“Autorización Provisional para ejercer como Pasante en el ámbito laboral de 
su profesión” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 
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 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 

puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

8.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

9.    Copia de las  dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su 
nombramiento. Este requisito sólo aplica para las personas que tengan el 
carácter de servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la fecha en 
que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto 
cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

10.  Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico 
único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. No se tomará en cuenta: cartas de recomendación y 
estados de cuentas bancarias. 

 Evaluación de la experiencia: 
Las  candidatas  y  candidatos  deberán  presentar  para  la  evaluación  de  la 
experiencia los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. Para mayor 
información de la documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
•    Orden  en  los  puestos  desempeñados:  comprobantes  de  los  últimos  dos 

niveles de puesto. 
•   Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
•    Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
•    Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
•    Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
•    Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual 

o último. 
•    Relevancia  de  funciones  y  actividades  desempeñadas  en  relación  con  el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
•    Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

•    Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 
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Valoración del mérito: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
•    Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca 
de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros). 

•    Distinciones:  documento  oficial  comprobatorio  que  acredite  haber  fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas,  de  investigación,  gremiales,  estudiantiles  o  de  profesionistas), 
título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

•   Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

•    Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

•  Otros  estudios:  diplomados,  licenciaturas,  especialidades,  maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
•    Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
•    Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de 

las  Acciones  de  Capacitación  en  el  ejercicio  fiscal  inmediato  anterior. 
No aplica si no se autorizaron acciones de capacitación. 

Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC. 

 
Entrega de la 
documentación 

Toda  la  documentación  requerida  deberá  entregarse  personalmente  en  el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban 
en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
•    Original o copia certificada para su cotejo. 
•    Digitalizada: 
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 • Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala 

a 100%. 
• Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 

del puesto, y folio del concurso. 
•    Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 

de la experiencia y Valoración del mérito. 
•   NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 

DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil 
le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente 
apartado. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal  detecte  más  de  un  folio  de  un  aspirante  en  Trabajaen  realizará  las 
acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con 
la CURP y la documentación presentada por el usuario. En caso de que ningún 
folio coincida con la clave referida y la documentación presentada por el aspirante, 
realizará las acciones que correspondan para asegurar la calidad, integralidad y 
veracidad de la información en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Planeación de Ingreso de Recursos Humanos o la 
Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se 
notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

 A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada en Viaducto 
Río  Becerra  s/n,  esquina  Pennsylvania,  Col.  Nápoles,  Alcaldía  Benito  Juárez, 
C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
•    Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
•    Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
•   Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
•    Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

•    Indicar  la  cuenta  de  correo  electrónico  personal  donde  será  enviada  la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección.

Reactivación de 
folios 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2.  La  o  el  aspirante  haya  renunciado  a  calificaciones  de  evaluaciones  de 
habilidades; 
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 3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 

4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la 
o el aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 
de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá 
al descarte del candidato

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la- 
secretaria-de-energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realiza mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas.

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas 
y candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio 
de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para 
la   presentación   de   sus   evaluaciones   las   candidatas   y   candidatos   serán 
descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos  se  realice  en  versión  impresa,  ésta  se  calificará  en  presencia 
de cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1.    En ningún caso se realizará revisión de examenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2.    De  conformidad  con  el  Art.  35  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a)    Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos 
los resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar 
durante el periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la 
etapa del registro, a la dirección electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su 
solicitud fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo 
del solicitante; folios de participación y nombre del puesto en concurso 
anterior y actual; dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de 
Recursos Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del portal 
Trabajaen, e impresión del resultado aprobatorio obtenido de la página de 
Trabajaen. 
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 b)    Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 

año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma  habilidad  a  evaluar,  en  el mismo  nivel  o rango de  puesto  en 
concurso y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la 
Secretaría de Energía.

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF  y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio 
en la etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo 
a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación
Nivel Exámenes de 

conocimientos
Evaluación 

de 
Habilidades

Evaluación 
de 

Experiencia

Valoración 
del Mérito 

Entrevista

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30

 
Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido 
al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100.

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 
ganador, o declarar desierto el concurso.

Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 
se  presente  a  tomar posesión  y ejercer las funciones  del mismo en  la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en: 
www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en- 
la-secretaria-de-energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
•    Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
•    Sólo una  o un finalista pase a la etapa  de determinación  y en ésta  sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 
Comité Técnico de Selección.
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Reserva de 

aspirantes 
Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 

concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los 

fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 

alguno entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de 

un año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría 

de Energía. 
Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

1.    En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

de los puestos vacantes. 

2.  Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 

folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la 

ganadora o ganador de cada concurso. 

3.    Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

4.    Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 

erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 

con motivo de la presente convocatoria. 

5.    De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 

de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7.    Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 

Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 

Energía, en Insurgentes Sur 890, 5o. Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito 

Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8.    El   portal   www.trabajaen.gob.mx   es   un   sistema   informático   operado 

por  la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  por  lo  que  para  atención  o 

aclaración de dudas, se encuentra disponible el correo electrónico 

trabajaen@funcionpublica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180

y 4374. 
Observación Se hace del  conocimiento de toda persona interesada que la contratación de 

personal de mando y enlace se realizará de acuerdo al Convertidor del tabulador 

de  sueldos  y  salarios  brutos  del  Manual  de  Percepciones  de  los  Servidores 

Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2018. 
Resolución de 

Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 

candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 

selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx 

y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 

horas, tiempo del centro. 
 

Ciudad de México, a 8 de enero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

el Secretario Técnico 

José Gutiérrez Ruiz 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 309 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA  DIRIGIDA  A  TODA  PERSONA  INTERESADA  en  los  concursos  para  ocupar  los 

puestos señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE CONSULTAS Y ESTUDIOS 
Código de Puesto 18-120-1-M1C015P-0000040-E-C-P
Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 0/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1.    Elaborar proyectos de opinión sobre las propuestas que efectúen las Unidades 
Administrativas de la Secretaría con el objeto de revisar su viabilidad jurídica y 
apego al marco legal. 

2.    Representar a la Unidad de Asuntos Jurídicos en los grupos de trabajo que se 
convoquen, a fin de asesorar legalmente sobre los asuntos relacionados con 
las atribuciones de las entidades coordinadas 

3.    Recomendar en la integración de los estudios jurídicos que se generen con 
motivo de las consultas presentadas por las Unidades Administrativas de la 
Secretaría. 

4. Formular informes jurídicos sobre proyectos de actividades que realicen las 
Unidades Administrativas de la Secretaría. 

5.    Verificar el seguimiento a los acuerdos que se formulen en las reuniones o 
grupos de trabajo.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Organización Jurídica 
3. Derecho Internacional 
4. Teoría y Métodos Generales

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
2. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 
3. Sener / Visión Estratégica / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora- 
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio.
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE EFICIENCIA ENERGETICA 
Código de Puesto 18-212-1-M1C015P-0000027-E-C-C
Nivel 
Administrativo 

N21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $37,732.00 (Treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 0/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de
Eficiencia y Sustentabilidad 

Energética

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle,
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Participar  en la supervisión de los Programas de  Eficiencia  Energética
implementados por el Sector Energía y la iniciativa privada a nivel Nacional 
para identificar su alineación a la estrategia para promover el uso de 
tecnologías  y  combustibles  más  limpios  y  su  contribución  al  cumplimiento 
de las metas de eficiencia energética del país. 

2.   Coordinar la participación de la Secretaría de Energía en los programas 
implementados por organismos internacionales en materia de Eficiencia 
Energética para la promoción de los Programas Nacionales y la identificación 
de posibles colaboraciones Interinstitucionales que coadyuven a la ejecución 
de los mismos y al cumplimiento de sus objetivos. 

3.    Participar  y  dar  seguimiento  a  las  actividades  atribuidas  a  la  Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía para dar seguimiento al avance 
de las metas de Eficiencia Energética establecidas en la Estrategia para 
promover el uso de tecnologías y combustibles más limpios. 

4.    Identificar mecanismos de financiamiento Nacional e Internacional para llevar 
a cabo la implementación de proyectos en materia de Eficiencia Energética 
para impulsar el ahorro energético a nivel Nacional en los sectores público 
y privado. 

5.    Emitir opinión respecto a los anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas en 
materia de Eficiencia Energética (NOM-ENER) para su posterior análisis y 
aprobación por el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
preservación y uso racional de los recursos energéticos (CCNNPURRE), su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y su aplicación por los 
particulares a quienes les aplique. 

6.    Coordinar la atención de solicitudes generales de información interna respecto 
a las actividades de los programas a los que da seguimiento esta Unidad 
Administrativa, requeridas por el Subsecretario de Planeación y Transición 
Energética, para identificar los avances y/o logros de los mismos y su posterior 
incorporación en los informes de resultados solicitados por instancias 
coordinadoras o fiscalizadoras. 

7.    Coordinar  la  atención  de  solicitudes  de  Acceso  de  Información  Pública 
recibidas a través de la Plataforma Nacional de Transparencia para dar 
cumplimiento a la Normatividad vigente en la materia. 

8.    Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el 
superior jerárquico y las que correspondan a su Area Administrativa. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales y Exactas

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Derecho 
2. Economía 
3. Relaciones Internacionales 
4. Ingeniería 
5. Ciencias 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Campo de Experiencia:
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería  y  Tecnología  del 

Medio Ambiente 
2. Economía General 
3. Derecho y Legislación 

Nacionales 
4. Administración Pública 
5. Relaciones Internacionales
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 Capacidades 

gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora- 
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para 
leer, hablar y escribir, en nivel intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El   puesto   requiere   de   conocimientos   de   cómputo   en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE REGISTRO PETROLERO 
Código de Puesto 18-521-1-M1C015P-0000025-E-C-N
Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 0/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1.    Consolidar las diversas fuentes de información que contemplarán al catastro 
petrolero, a fin de conocer los lugares donde se originará la información para el 
catastro petrolero de Pemex. 

2.    Determinar cuáles serán las instalaciones a incluir en el registro y catastro 
petroleros, para contar con etapas identificadas dentro del catastro que 
permitan cumplir con los objetivos planteados. 

3.    Integrar las diversas bases de datos que conforman al catastro petrolero de 
Pemex, para mantener congruencia con el registro petrolero, las asignaciones 
petroleras y el catastro petrolero. 

4.    Coordinar las acciones destinadas a mantener actualizada la información de 
catastro petrolero, para identificar los avances en la exploración y explotación 
de hidrocarburos. 

5.    Proponer, desarrollar y dar seguimiento a los sistemas y programas mediante 
los cuales se administre  y mantenga un  manejo integral y eficiente  de la 
información proporcionada por Pemex, para mantener actualizado el registro y 
catastro petroleros. 

6. Elaborar los lineamientos del catastro petrolero, para que la Secretaría de 
Energía reciba la información de catastro en los términos solicitados. 

7.  Coordinar los enlaces necesarios, para tener disponible la información y 
sistemas que permitan manejar y actualizar el catastro petrolero. 

8. Investigar que todas las bases y sistemas tengan un respaldo de información, 
para asegurar el respaldo de los datos de catastro petrolero. 

9.    Gestionar los enlaces necesarios de los diversos sistemas relacionados con el 
catastro petrolero, para mantener la actualización de la información existente. 

10.  Revisar   las   solicitudes   y   la   documentación   correspondiente   para   la 
expropiación u ocupación temporal de terrenos de interés petrolero, con el fin 
de apoyar en la elaboración el dictamen técnico que sustente el proyecto de 
decretó presidencial. 

11. Examinar las solicitudes de autorización y documentación anexa para la 
exploración y explotación de nuevos yacimientos de hidrocarburos, atendiendo 
a criterios de optimización, sustentabilidad, preservación, factibilidad y 
congruencia, así como elaborar los dictámenes técnicos correspondientes. 

12.  Integrar e inscribir en el Libro General correspondiente, las declaratorias sobre 
ocupaciones temporales y expropiaciones de terrenos. 

13. Participar en los grupos de trabajo que se constituyan con los órganos 
administrativos desconcentrados y entidades a su cargo, para realizar las 
tareas inherentes al proceso de actualización del catastro petrolero. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Geología 
2. Arquitectura 
3. Geografía 
4. Ingeniería Civil 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias de la Tierra 

y del Espacio 
2. Ciencias 

Tecnológicas 
3. Demografía 

Area de Experiencia: 
1. Geodesia 
2. Geología 
3. Geofísica 
4. Tecnología Energet 
5. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
6. Demografía Geográfica

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora- 
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno.
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE EXPLORACION DE HIDROCARBUROS. 
Código de Puesto 18-521-1-M1C015P-0000017-E-C-C
Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 0/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1.    Revisar la información técnica referente a las asignaciones petroleras, en el 
ámbito de la exploración de hidrocarburos, para analizar y en su caso, aprobar 
las solicitudes de asignación petrolera. 

2. Emitir  opinión  técnica  acerca  de  los  proyectos  de  inversión  exploratorios, 
relacionados con las asignaciones petroleras, para conocer los volúmenes de 
reservas a incorporar por evaluación de potencial, incorporación de reservas y 
delimitación de yacimientos. 

3. Emitir  opinión  técnica  acerca  de  los  permisos  de  exploración  superficial 
solicitados por PEMEX exploración y producción, para delimitar las áreas de 
interés y realizar cálculos volumétricos de recursos potenciales en el subsuelo. 

4. Estudiar y opinar sobre procesos de programación y presupuesto, en materia 
de exploración de hidrocarburos, para elaborar y proponer al superior 
jerárquico, ante proyectos de política de exploración de hidrocarburos. 

5. Evaluar y dar seguimiento a las operaciones de los programas y proyectos de 
inversión del Plan Estratégico de Exploración, para aprobar o rechazar las 
solicitudes  nuevas  relativas  a  los  principales  proyectos  de  Exploración  de 
Hidrocarburos de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios y, en su
caso, realizar prevenciones. 

6.  Administrar la información relacionada con la exploración nacional de 
hidrocarburos para integrarla, procesarla y analizarla.
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 7.    Verificar que Pemex exploración y producción observe y acate las normas, 

regulaciones   y   directrices   que   dispongan   las   dependencias   de   la 
Administración Pública Federal, en el área de exploración, para apoyar al área 
de normatividad en hidrocarburos en la provisión de los procedimientos 
administrativos que se tramiten, así como realizar las diligencias que sean 
necesarias y proporcionar los dictámenes, opiniones y demás elementos de 
prueba que se le requieran. 

8.  Recomendar los lineamientos de políticas de desarrollo en materia de 
exploración de hidrocarburos, para la toma de decisiones de las autoridades 
superiores. 

9.    Proporcionar  la  información  del  área  de  exploración  de  hidrocarburos, 
requerida para el Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Sectorial, para 
proponerlos   ante   proyectos   de   establecimiento   de   zonas   de   reservas 
petroleras, la incorporación y desincorporación de áreas de las mismas, así 
como la política de restitución de reservas de hidrocarburos. 

10.  Controlar el seguimiento al desarrollo y avance físico financiero de las obras 
y trabajos de exploración de hidrocarburos, para apoyar en la conducción y 
supervisión de la programación de las actividades de exploración que realicen 
las entidades paraestatales sectorizadas, en coordinación con las unidades 
administrativas que correspondan. 

11.  Analizar  los  resultados  de  la  ejecución  de  trabajos  de  exploración  de
hidrocarburos para integrar los reportes que permitan la toma de decisiones de 
las autoridades superiores. 

12.  Elaborar   un   sistema   estadístico   sobre   actividades   de   exploración   de
hidrocarburos, para integrar y actualizar el Catastro Petrolero, el Registro y 
Publicidad  de  Reservas  de  Hidrocarburos  y  los  Registros  de  Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Geología 
2. Economía 
3. Matemáticas 
4. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias de la Tierra 

y del Espacio 
2. Ciencias 

Tecnológicas 
3. Ciencias 

económicas 

Area de Experiencia: 
1. Geología 
2. Geofísica 
3. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
4. Política   Fiscal   y   Hacienda 

Pública Nacionales 
5. Organización Industrial y 

políticas Gubernamentales 
6. Economía Sectorial 
7. Economía General 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma ingles en nivel intermedio para
leer, hablar y escribir

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El   puesto   requiere   de   conocimientos   de   cómputo   en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE EVALUACION OPERATIVA 
Código de Puesto 18-531-1-M1C015P-0000013-E-C-C
Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 0/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gas 
Natural y Petroquímicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1.  Coordinar las visitas de verificación de las actividades previstas en las 
disposiciones reglamentarias correspondientes, relacionadas a la operación 
de las instalaciones de las entidades coordinadas en materia de refinación de 
petróleo, elaboración y procesamiento del gas y de petroquímicos y de las 
demás actividades relacionadas, para verificar el desarrollo de avance en el 
desarrollo de los proyectos 

2.    Representar a la dependencia en los diferentes consejos y comisiones de las 
entidades coordinadas, para tomar las decisiones que conlleven mejor al 
desempeño de las mismas. 

3.    Llevar un registro sobre la modificación de precios y tarifas aprobados por los 
Organos  de  Gobierno  de  las  entidades  paraestatales  coordinadas  del 
subsector y preparar la documentación necesaria para que se informe a las 
unidades administrativas y dependencias del ejecutivo federal respectivas.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado

Carrera: 
1. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias 

Tecnológicas

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Químicas 
Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora- 
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El   puesto   requiere   de   conocimientos   de   cómputo   en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE CONSULTA LEGAL DE GAS NATURAL Y 

PETROQUIMICOS
Código de Puesto 18-531-1-M1C015P-0000045-E-C-C
Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 0/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gas 
Natural y Petroquímicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1.    Estudiar y aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de 
éstos    deriven,    cuyas    disposiciones    regulen    o    estén    vinculadas 
con el procesamiento de gas natural, así como la importación y exportación 
de gas natural.
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 2.    Auxiliar en la elaboración de los anteproyectos de políticas públicas en materia 

de comercialización, transporte, almacenamiento, distribución y expendio al 
público de gas natural y petroquímicos. 

3. Consolidar y estudiar la información o reportes de los titulares de los permisos 
que  realicen  actividades  de  procesamiento  de  gas  natural,  así  como  de 
importación y exportación de dicho hidrocarburo. 

4.    Elaborar los  procedimientos administrativos de sanción que se inicien con 
motivo de incumplimiento de obligaciones por parte de los permisionarios que 
realicen actividades de procesamiento de gas natural y de importación y 
exportación de gas natural, así como la elaboración de anteproyectos de 
disposiciones administrativas de carácter general, lineamientos u otros 
instrumentos jurídicos que se consideren necesarios para regular el 
procesamiento de gas natural, la importación y exportación de gas natural y 
demás vinculadas con dichas actividades.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Derecho Internacional 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora- 
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para 
leer, hablar y escribir, en nivel básico.

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El   puesto   requiere   de   conocimientos   de   cómputo   en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION DE RESERVAS DE 

HIDROCARBUROS
Código de Puesto 18-521-1-M1C014P-0000026-E-C-D
Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1.    Analizar  el  seguimiento  de  los  proyectos  de  inversión  en  materia  de 
exploración y explotación de hidrocarburos. 

2. Recabar  la  información  necesaria  para  dar  seguimiento  a  los  indicadores 
económicos y de desempeño de Pemex y su subsidiaria correspondiente. 

3.   Recabar la información necesaria para dar seguimiento a los indicadores 
económicos y de desempeño internacionales en materia de hidrocarburos. 

4.    Diseñar y desarrollar la base de datos de los proyectos de inversión de Pemex 
y Pemex Exploración y Producción según los lineamientos establecidos y que 
se justifique la ejecución del mismo. 

5.    Revisar los estudios económicos de los proyectos de inversión de Pemex y 
Pemex Exploración y producción según los lineamientos establecidos y que se 
justifique la ejecución del mismo.
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 6.    Verificar que la información contenida en los estudios de inversión de Pemex y 

Pemex Exploración y Producción sea suficiente y consistente para la correcta 
evaluación de los proyectos. 

7. Proporcionar  información  de  ingresos  y  gasto  público  de  la  dirección 
de  exploración  y  explotación  de  hidrocarburos  para  el  sistema  integral 
de información. 

8.    Realizar  estudios  para  la  evaluación  del  régimen  fiscal  de  hidrocarburos 
de Pemex.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Economía 
3. Finanzas 
4. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2

Campo de Experiencia: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Política   Fiscal   y   Hacienda 

Pública Nacionales 
2. Economía Sectorial 
3. Economía Internacional 
4. Economía General 
5. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

Sener / Negociación / Jefe de Departamento 
Sener / Orientación a Resultados / Jefe de Departamento 
Sener / Trabajo en Equipo / Jefe de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora- 
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno.
 

BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
Concurso 

El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, en el DOF el 12 de julio de 2010, 
última reforma del 27 de noviembre de 2018.

 Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación
8 de enero de 2020 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx)

Del 8 al 22 de enero de 2020

Fecha límite para solicitar 
reactivación de folio

23 de enero de 2020 

Examen de conocimientos Del 30 enero al 13 de febrero de 2020
Evaluación de habilidades Del 30 enero al 13 de febrero de 2020

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito

Del 18 al 24 de febrero de 2020

Entrevista Del 27 de febrero al 5 de marzo de 2020
Determinación y fallo Del 27 de febrero al 5 de marzo de 2020
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Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente   de   que   el   propio   portal   les   envíe   mensajes   a   su 
correo personal.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No   se   ejercerá   discriminación   por   razón   alguna,   incluyendo   sexo,   edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes.

 Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta  de  nacimiento  o  forma  migratoria  vigente  que  lo  autoriza  a  trabajar 

en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedido por 
el Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 
7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional   correspondiente,   en   los   términos   del   numeral   175   de   las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta 
Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o
cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa
que lo acredite con tal carácter o en su defecto “Autorización Provisional para 
ejercer como Pasante en el ámbito laboral de su profesión” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.



Miércoles 8 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL 239 
 
 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 
Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

9. Copia  de  las  dos  últimas  evaluaciones  del  desempeño  anuales  que  haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 
Este requisito sólo aplica para las personas que tengan el carácter de 
servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata 
de puestos del mismo rango, o inferior. 

10.  Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios,  reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico 
único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. No se tomará en cuenta: cartas de recomendación y 
estados de cuentas bancarias.

 Evaluación de la experiencia: 
Las  candidatas  y  candidatos  deberán  presentar  para  la  evaluación  de  la 
experiencia los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. Para mayor 
información de la documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo  de  permanencia  en  los  puestos  desempeñados:  documentos  que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
•    Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
•    Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
•    Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual 

o último. 
• Relevancia  de  funciones  y  actividades  desempeñadas  en  relación  con  el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
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 •   Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

•    Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante.

 Valoración del mérito: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
•    Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca 
de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros). 

•    Distinciones:  documento  oficial  comprobatorio  que  acredite  haber  fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas,  de  investigación,  gremiales,  estudiantiles  o  de  profesionistas), 
título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

•   Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

•    Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

•  Otros  estudios:  diplomados,  licenciaturas,  especialidades,  maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o  en  su  caso,  cédula  profesional  correspondiente,  en  los  términos  del 
numeral  175  de las Disposiciones en las  materias  de  Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de 
estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y 
plazo de entrega del título o cédula profesional. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
•    Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
•    Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si 
no se autorizaron acciones de capacitación. 

•    Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC. 
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Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
•    Original o copia certificada para su cotejo. 
•    Digitalizada: 

• Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala 
a 100%. 

• Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

•    Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

•   NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN  COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente 
apartado. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal  detecte  más  de  un  folio  de  un  aspirante  en  Trabajaen  realizará  las 
acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con 
la CURP y la documentación presentada por el usuario. En caso de que ningún 
folio coincida con la clave referida y la documentación presentada por el aspirante, 
realizará las acciones que correspondan para asegurar la calidad, integralidad y 
veracidad de la información en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Planeación de Ingreso de Recursos Humanos o la 
Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se 
notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada en Viaducto Río 
Becerra   s/n,   esquina   Pennsylvania,   Col.   Nápoles,   Alcaldía   Benito   Juárez, 
C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
•    Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
•    Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
•   Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
•    Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, 
así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil 
del puesto. 

•    Indicar  la  cuenta  de  correo  electrónico  personal  donde  será  enviada  la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente.
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 La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 

de Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La   o   el   aspirante   haya   renunciado   a   calificaciones   de   evaluaciones 
de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la
o el aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 
de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá 
al descarte del candidato

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la- 
secretaria-de-energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realiza mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas.

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la 
evaluación.  En  caso  de  no  presentarse  en  la  fecha  y  horario  señalados  para 
la presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados 
del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En  caso  de  que,  por  causas  de  fuerza  mayor,  la  aplicación  de  la  evaluación 
de conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1.    En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2.    De  conformidad  con  el  Art.  35  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a)    Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual 
se evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer 
válidos  los  resultados  vigentes,  las  candidatas  y  candidatos  deberán 
enviar durante el periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, a la dirección electrónica: 
opadilla@energía.gob.mx, su solicitud fundamentada, firmada 
autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folios de 
participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; dirigida a 
la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y anexar la 
pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del resultado 
aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen.
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 b)    Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 

año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en 
concurso  y  se  hayan  aplicado  con  el  sistema  de  evaluación  de  la 
Secretaría de Energía.

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF  y  en  esta  convocatoria;  o  c).-  No  obtener  un  resultado  aprobatorio 
en la etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a 
lo siguiente: 

Sistema de Puntuación

Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación 

de 

Habilidades

Evaluación 

de 

Experiencia

Valoración 

del Mérito 
Entrevista

Para 

cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30

 
Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido 
al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100.

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista  hasta tres candidatas o candidatos con la mayor  calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 
ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en: 
https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de- 
energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
•    Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
•    Sólo  una  o  un  finalista  pase  a  la  etapa  de  determinación  y  en  ésta  sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 
Comité Técnico de Selección.
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Reserva de 

aspirantes 
Las  candidatas  o  candidatos  finalistas  que  no  resulten  ganadoras/es  en  el 

concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los 

fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 

alguno entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de 

un año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría 

de Energía. 
Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

1.    En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

de los puestos vacantes. 

2.  Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 

folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-Secretaria-de-energia a la 

ganadora o ganador de cada concurso. 

3.    Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

4.    Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 

erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 

con motivo de la presente convocatoria. 

5.    De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 

de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7.    Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 

Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 

Energía, en Insurgentes Sur 890, 5o. Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito 

Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8.   El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 

Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de 

dudas, se encuentra disponible el correo electrónico 

trabajaen@funcionpublica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 

y 4374. 
Observación Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de 

personal de mando y enlace se realizará de acuerdo al Convertidor del tabulador 

de  sueldos  y  salarios  brutos  del  Manual  de  Percepciones  de  los  Servidores 

Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2018. 
Resolución de 

Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 

candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 

selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx y 

el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas,

tiempo del centro. 
 

Ciudad de México, a 8 de enero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

el Secretario Técnico 

Claudio Tirado Osuna 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
(CONAMER) 

COMITE TECNICO DE SELECCION CONVOCATORIA 05/2019 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05/2019 

 
A las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y a las servidoras y servidores públicos a participar en el concurso por la(s) 
siguientes (s) plaza(s) vacante(s): 

 
Nombre de 
la Plaza 

DIRECCION DE MEJORA REGULATORIA, SEGUIMIENTO Y DICTAMINACION

Número de 
vacantes 

01 (M11) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$53,905.28

Adscripción OFICINA DEL COMISIONADO
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del 
Magdalena Contreras, Ciudad México

Funciones 
Principales 

1. Solicitar al personal subordinado la revisión de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y los anteproyectos presentados por las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal.
2. Revisar el análisis efectuado por el personal subordinado a las manifestaciones de 
impacto regulatorio y a los anteproyectos presentados por las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la Coordinación General.
3. Someter a consideración del Titular de la Coordinación General de Mejora Regulatoria 
Institucional, con base a la toma de decisión del análisis efectuado a las manifestaciones 
de   impacto   regulatorio   y   los   anteproyectos   de   regulación   presentados   por   las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, con el 
objeto de determinar las resoluciones que se deberán emitir en el contexto del 
procedimiento de mejora regulatoria contenido en el Título Tercero A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.
4. Solicitar al personal subordinado la elaboración de las propuestas de oficios que 
contengan   las   resoluciones   de   la   Coordinación   General   de   Mejora   Regulatoria 
Institucional,  por  virtud  del  procedimiento  de  mejora  regulatoria  previsto  en  el  Título 
Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
5. Supervisar y revisar las propuestas de oficios que haya confeccionado el personal 
subordinado sobre solicitudes de ampliaciones y correcciones a las manifestaciones de 
impacto regulatorio; dictámenes parciales, totales o finales; opiniones sobre las solicitudes 
de exención de presentación de manifestaciones de impacto regulatorio y demás actos 
que se deban emitir a partir del procedimiento de mejora regulatoria a que alude el Título 
Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
6.  Someter  a  la  consideración  del  Titular  de  la  Coordinación  General  de  Mejora 
Regulatoria Institucional, para su firma, los oficios mediante los cuales se resuelva lo 
conducente al procedimiento de mejora regulatoria de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y los anteproyectos de regulación que pretenden emitir las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la 
Coordinación General, dentro de los que se incluyen, conforme a la toma de decisión 
realizada, las solicitudes de ampliaciones y correcciones a las manifestaciones de impacto 
regulatorio,  dictámenes  parciales,  totales  o finales; opiniones sobre las solicitudes  de 
exención de presentación de manifestaciones de impacto regulatorio; opiniones sobre 
tratados y demás supuestos considerados en el Título Tercero A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.

7. Gestionar y presidir reuniones con los servidores públicos adscritos a las dependencias 
y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la 
Coordinación General, con el fin de desahogar las dudas que se generan en materia de 
mejora regulatoria y el procedimiento de mejora regulatoria a que se refiere el Título 
Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
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 8. Proporcionar asesoría y formular opiniones en materia de mejora regulatoria, a las 

dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal en los 
casos que así lo soliciten, respecto de anteproyectos de iniciativa de leyes, decretos y 
actos administrativos de carácter general. 
9. Elaborar comentarios, observaciones, sugerencias y opiniones en materia de mejora 
regulatoria, en relación a los Programas Bienales de Mejora Regulatoria de las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo 
de la Coordinación General.

10. Elaborar, con estricto apego a la normatividad aplicable, toda clase de actos, 
instrumentos, convenios y contratos que resulten necesarios o indispensables para la 
operación y el desarrollo de las actividades de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria.

11. Formular y someter a la consideración del Titular de la Coordinación General, los 
escritos, documentos y/u oficios por los cuales se de atención y/o respuesta oportuna a los 
requerimientos provenientes de autoridad competente, así como a las demandas 
presentadas por los particulares en los procedimientos, juicios y procesos administrativos o 
judiciales tales como juicios de amparo, juicios de nulidad y recursos de revisión. 
12. Proporcionar asesoría y emitir opiniones de naturaleza jurídica para las demás 
Coordinaciones, áreas y departamentos que conforman la estructura organizacional de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura   o   Profesional   Titulado:   Administración,   Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho, Economía e Ingeniería.

Laborales 3 años de experiencia en:

Administración, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Publica, Ciencias Políticas e Ingeniería General 

Capacidades 
Gerenciales 

Trabaja en Equipo y Orientación a Resultados

Calificación 
Técnica: 

80 

 
BASES 

 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados 
en la siguiente liga electrónica: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-para-inscribirse-en-trabajaen 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser  ciudadano  mexicano  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o  extranjero,  cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Se  solicita  a  los  participantes  que  antes  de  realizar  su  inscripción  al  concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como, el área general y área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto, publicado en www.trabajaen.gob.mx 
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Registro de 
Candidatos y 
Temarios 

La  entrega  de  solicitudes  para  la  inscripción  a  un  concurso  y  el  registro  de  los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/jsp 
del 08 al 21 de enero 2020, que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones 
del  concurso,  formalizando  su  inscripción  a  éste,  e  identificándolos  durante  el 
desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en 
el portal de la dependencia www.conamer.gob.mx y en 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. A partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria, en el Diario Oficial de la Federación. 

Documentación 
Requerida 

1.   Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3.    Currículum  vítae  registrado  en  la  herramienta  de  trabajen  con  el  que  se 

inscribieron al concurso en que participan. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará Cédula y/o Título Profesional). 
5.    En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula profesional, o en 
su caso Autorización Provisional para ejercer la profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

6.    De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF con fecha 23 de agosto del 2013, para 
cubrir la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 

7.    En  el  caso  de  que  en  el  perfil  del  puesto  se  requiera  nivel  de  pasante  de 
licenciatura y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas. 

8.  En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 
Votar con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar y Cédula Profesional). 

10.  Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11.  Clave Unica de Registro de Población. 
12.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

13.  Escrito bajo protesta de decir vedad no haber sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario. 

14.  En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario  en la Administración Pública Federal, su ingreso  estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
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 15. Constancias de que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 

nombramientos, contratos, constancias de periodos laborales, recibos de pago y 
hojas únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de Retención de 
Impuestos   proporcionadas   por   las   Dependencias.   Los   nombramientos   se 
aceptarán como constancias de área de experiencia, mas no del periodo laborado. 

16.  Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

17.  Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 
una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de 
la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público 
de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas  que  se hayan practicado como  Servidores Públicos  considerados  de 
Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos 
de Carrera. 

18.  Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 
cual se visualicen dichas evaluaciones. 

19.  Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados 
en  participar,  de  ser  posible  presentarán  las  evaluaciones  de  desempeño 
aplicables a su cargo en la administración pública. 

20.  La  acreditación  de  la  etapa  de  revisión  curricular,  será  indispensable  para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. Si ésta no es presentada en 
la fecha que se requiera al participante quedará eliminado del proceso del 
concurso. 

Documentación 
para calificar el 
mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables de 
Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional). 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado). 
3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado). 
4. Logros Laborales. 
5. Distinciones (perfil solicitado). 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado).

Documentación 
para calificar la 
experiencia 

1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al 
puesto concursado o de mayor responsabilidad. 

2.    Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado. 
3. Constancias de Experiencia en el sector público o privado afines al perfil del 

puesto concursado. 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias  que  acrediten  los  datos  registrados  en  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado presentado 
por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y de cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad  se  descalificará  al  aspirante  o,  en  su  caso,  se  dejará  sin  efecto  el 
resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, quien se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

Etapas del 
Concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007 y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, última reforma el 23 de agosto de 2013 y Fracción III del Art. 21 
de la LSPC, publicada el 10 de abril del 2003 . El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I.     Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades; 
III.   Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV.  Entrevistas y 
V.   Determinación de etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria A partir 08 enero de 2020 
Registro de Aspirantes *A partir del 08 al 21 de enero 2020
Evaluación Técnica* A partir del 24 de enero de 2020 
Evaluación de Capacidades Gerenciales* 
Cotejo Documental* 
Evaluación de valoración del mérito y experiencia*

A partir del 24 de enero de 2020 

Entrevista por el Comité de Selección A partir del 28 de enero de 2020 
* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán sus 
evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de 
comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones. * 
Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

En atención a lo establecido en los numerales 178 y 1179 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma del 06 de abril de 2017. 
En congruencia con lo establecido en el art. 35 del Reglamento de LSPC y reflejado en 
el punto anterior, los resultados aprobatorios de las evaluaciones gerenciales/directivas 
presentadas en el generador de exámenes, publicados en el portal de 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp, conservando su vigencia por un 
año, en los términos del primer concurso en que haya sido presentadas. 
Para hacer valida dichas revalidaciones, éstas deberán ser solicitadas por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo del 08 al 21 de enero 2020 establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección a 

la siguiente dirección emilio.deleo@conamer.gob.mx para más informes al teléfono 
56 29 95 00 ext. 22648. 

Sistema de 
puntuación 

La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima 
aprobatoria de 70 para los Enlaces, Jefes del Departamento, Subdirecciones y 80 para 
las Direcciones sobre 100. 
El   sistema   de   puntuación   general   aprobado   por   el   Comité   Técnico   de 
Profesionalización para cada uno de los niveles de las plazas sujetas al sistema, así 
como los elementos que evalúan la experiencia y la valoración del mérito como se 
detallan a continuación:

Nivel I ETAPA II ETAPA III ETAPA IV ETAPA TOTAL

Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Mérito Entrevista 
ENLACE 

ADMINISTRATIVO 
Sin puntaje 30 20 10 10 30 100

JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Sin puntaje 30 20 10 10 30 100

SUBDIRECTOR DE 

AREA 
Sin puntaje 20 20 20 10 30 100

DIRECTOR DE AREA Sin puntaje 20 20 20 10 30 100

DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 
Sin puntaje 15 20 30 15 20 100

DIRECTOR GENERAL Sin puntaje 10 20 30 15 25 100

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a los dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, que 
es  de  setenta  (70)  y  no  resulten  ganadores  en  el  concurso,  serán  considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique.
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los medios 
de comunicación: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato.

Disposiciones 
Generales 

1.  En   el   portal   http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp   podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de  los traslados  y  gastos  erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3.    Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo  Interno  de  Control  de  la  Secretaría  de  Economía  y  el  recurso  de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los recursos 
antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

4.    Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo, de conformidad a lo establecido 
en el párrafo cuarto artículo 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité   Técnico   de   Selección,   conforme   a   las   disposiciones   aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
emilio.deleo@conamer.gob.mx del área de recursos humanos de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no 
mayor a quince días hábiles. 
Cuando  el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de trabajaen, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 
Carrera Titular que ostenta, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

7.    El Comité Técnico de Selección de esta Institución informa que en caso de que 
algún  aspirante  solicite  una  revisión  del  examen  de  conocimientos  técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada  al  correo  emilio.deleo@conamer.gob.mx,  teniendo  como  plazo  dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace  del  conocimiento  que  la  revisión  de  exámenes,  solo  podrá  efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados,  sin  que  implique  la  entrega  de  los  reactivos  ni  las  opciones  de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. (Numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera). 

*Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos.* 
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Reactivación 

de folio 
8.    En atención a lo establecido en los numerales 2014 y 215 ACUERDO por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la federación el 12 de julio 

de 2010 y su última reforma del 06 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y Organos Administrativos 

Desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos 

la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en 

alguna fase del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se 

autoricen los supuestos descritos a continuación: 

a)    Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante. 

b)  Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 

sean imputables al aspirante como: 

a)    La renuncia a concursos por parte del aspirante 

b)    La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

c)    La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 

inscripción al puesto, el aspirante tendrá un día hábil a partir de la fecha de ese cierre 

para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Blvd. Adolfo López 

Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del Magdalena 

Contreras, Ciudad de México, en el área de recursos humanos de 10:00 a 14:00 horas, 

dicho escrito deberá incluir: 

•    Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 

•    Justificación de porqué considera se debe reactivar su folio. 

•    Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral o 

nivel académico. 

•    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 

Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 

O  vía  telefónica  a  las  extensiones  indicadas  en  apartado  siguiente:  56-29-95-00 

ext. 22648. 
Resolución de 

Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 

con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado por 

parte de Comisión Nacional de Mejora Regulatoria el teléfono 56-29-95-00, extensión 

22648 con horario de atención de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, así como a

los correos: emilio.uribe@conamer.gob.mx y emilio.deleo@conamer.gob.mx . 
 

Ciudad de México, a 8 de enero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio Por 

acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico 

Emilio de Leo Blanco 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Tecnológico Nacional de México 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de 

México-TecNM), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera., emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2020TecNM 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

SECRETARIA ACADEMICA, DE INVESTIGACION E INNOVACION 

Nivel 
Administrativo 

11-M00-1-M1C021P-0000042-E-C-F 
Director (a) General Adjunto (a) de Area L11

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 91,884.00 (noventa y un mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de 
México

Funciones 
Principales: 

1.    Dirigir, coordinar y supervisar la prestación de servicios de educación superior 
tecnológica que ofrecen los institutos tecnológicos, unidades y centros, en los 
niveles de técnico superior universitario, licenciatura y posgrado, en las 
modalidades escolarizada, no escolarizada -a distancia- y mixta. 

2.    Dirigir y coordinar la formulación y actualización de los planes y programas de 
estudio de técnico superior universitario, licenciatura, especialidad, maestría y 
doctorado, en sus modalidades escolarizada, no escolarizada –a distancia- y mixta, 
así como verificar su cumplimiento. 

3.    Dirigir  y  coordinar  el  desarrollo  e  innovación  de  proyectos  de  investigación 
educativa, científica y tecnológica, a fin de contribuir al desarrollo regional y 
nacional. 

4.    Dirigir   y   coordinar   la   participación   de   los   profesores   en   programa   de 
reconocimiento de perfil deseable para impulsar las actividades de docencia, 
vinculación, extensión y gestión académica. 

5.  Establecer los mecanismos para el desarrollo y consolidación de cuerpos 
académicos, así como de sus líneas de generación y aplicación innovadora del 
conocimiento, en los institutos, unidades y centros, con la finalidad de contribuir en 
la mejora de la prestación de los servicios educativos. 

6.  Dirigir y coordinar los procesos para la incorporación y permanencia de los 
profesores en el Sistema Nacional de Investigadores para fortalecer las actividades 
de investigación y desarrollo tecnológico. 

7.    Planear, coordinar y dirigir la evaluación, acreditación y reconocimiento de los 
programas educativos de técnico superior universitario, licenciatura y posgrado que 
ofertan los institutos tecnológicos y centros, con estándares nacionales e 
internacionales, a fin de garantizar la calidad educativa. 

8.  Dirigir y coordinar los programas para atender las recomendaciones de los 
organismos evaluadores y acreditadores de los programas educativos de técnico 
superior universitario, licenciatura y posgrado de los institutos, unidades y centros, 
en coordinación con la Secretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo 
Institucional, con estándares nacionales e internacionales, a fin de garantizar la 
calidad educativa.
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 9.    Dirigir y coordinar la implementación de modelos educativos y de educación dual 

en los institutos tecnológicos, unidades y centros especializados a fin de coadyuvar 
al desarrollo nacional y regional. 

10.  Coordinar, planear la elaboración, actualización, producción y uso de materiales 
educativos y multimedia de los programas de técnico superior universitario, 
licenciatura y posgrado que satisfagan las necesidades de los planes y programas 
de  estudio,  así como  la  evaluación  de los  aprendizajes  y  de  acreditación,  en 
coordinación con la Secretaría de Extensión y Vinculación. 

11. Proponer, coordinar y dirigir los mecanismos aprobados para el TecNM para 
desarrollar la investigación aplicada, científica y tecnológica que se traduzca en 
aportaciones concretas para mantener los planes y programas de estudio, 
actualizados y pertinentes, así como para mejorar la competitividad y la innovación 
de los sectores productivos y de servicios para elevar la calidad de vida de la 
sociedad. 

12.  Impulsar el desarrollo de proyectos de innovación y desarrollo tecnológico, así 
como  la  transferencia  de  tecnología,  en  coordinación  con  la  Secretaría  de 
Extensión y Vinculación. 

13.  Impulsar  en  los  institutos,  unidades  y  centros,  la  cultura  de  la  innovación  y 
desarrollo tecnológico, y promover la cultura de la propiedad intelectual en 
coordinación con la Secretaría de Extensión y Vinculación. 

14.  Dirigir, coordinar y supervisar la atención de los asuntos escolares y de apoyo a 
estudiantes de los institutos, unidades y centros, de acuerdo con las disposiciones 
aplicables. 

15. Proponer al Director General del Tecnológico Nacional de México las normas 
pedagógicas, contenidos, planes y programas de estudio, métodos y materiales 
didácticos,  para  la  impartición  de  la  educación  superior  tecnológica,  dirigir  la 
difusión de los aprobados y verificar su cumplimiento. 

16.  Dirigir, coordinar y supervisar el funcionamiento de los centros de información del 
TecNM, de conformidad con la normatividad aplicable. 

17. Dirigir, coordinar y supervisar la elaboración y difusión de los lineamientos y 
procedimientos para la operación de la biblioteca virtual y repositorios digitales del 
TecNM, de conformidad con la normatividad aplicable. 

18.  Coordinar a los Directores de los Institutos Tecnológicos que se encuentran en las 
diferentes Entidades Federativas, en los procesos de formación de profesionales a 
nivel licenciatura y posgrado, investigación científica y tecnológica, docencia, 
investigación e innovación educativa, servicios escolares, apoyo a estudiantes. 

19.  Dirigir y coordinar la representación del Tecnológico Nacional de México a través 
las de los Institutos tecnológicos y Centros, que se encuentran en las diferentes 
Entidades  Federativas, en los procesos de formación de profesionales  a nivel 
licenciatura y posgrado, investigación científica y tecnológica, docencia, 
investigación e innovación educativa, servicios escolares, apoyo a estudiantes. 

20.  Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la Dirección General 
del TecNM. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería Civil, Computación en Informática, 
Eléctrica y Electrónica, Ingeniería, Mecánica, Sistemas y Calidad 
Area General: Ciencias de la Salud 
Carreras Genéricas: Química 
Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación

Grado  de  avance  escolar:  Maestría,  Titulado.  Deberá  Presentar 
Título o Cédula Profesional.
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 Experiencia 

Laboral 
Mínimo 7 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area General: Tecnología Industrial, Ingeniería General, Ingeniería y 
Tecnología Eléctricas, Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Tecnologías de Materiales, 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, Procesos 
Tecnológicos, Ingeniería y Tecnología Químicas, 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area  General:  Organización  y  Dirección  de  Empresas,  Actividad 
Económica 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Area   General:   Teoría   y   Métodos   Educativos,   Organización   y 
Planificación de la Educación, Organización y Dirección de Empresas, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Administración 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: Relaciones Internacionales 
Grupo de Experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras 
Area General: Teoría, Análisis y Critica de las Bellas Artes 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Negociación

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo Administrativo y Calidad

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el Portal del 

Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx/
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ASUNTOS ESCOLARES Y APOYO A ESTUDIANTES 

Nivel 
Administrativo 

11-M00-1-M1C018P-0000026-E-C-F 
Director (a) de Area M21

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de 
México

Funciones 
Principales: 

1.    Proponer, coordinar y evaluar las políticas y lineamientos para la realización de las 
actividades de inscripción, reinscripción, cambios y traslados de estudiantes de los 
institutos, unidades y centros, conforme a la normatividad aplicable. 

2. Coordinar y evaluar las actividades relacionadas con la expedición de certificados, 
títulos y grados académicos del TecNM, conforme a la normatividad aplicable. 

3.   Coordinar y verificar el registro de los certificados, títulos, diplomas y grados 
académicos del TecNM, conforme a la normatividad aplicable. 

4.    Coordinar el trámite de las cédulas de los egresados de los institutos, unidades y 
centros ante la Dirección General de Profesiones, conforme a la normatividad 
aplicable. 

5. Coordinar y controlar la autenticación de documentos académicos en el TecNM, 
conforme a la normatividad aplicable. 

6.   Coordinar y resolver las solicitudes para las convalidaciones, equivalencias y 
revalidaciones de los planes y programas de estudios, conforme a la normatividad 
aplicable. 

7. Estudiar y resolver las solicitudes para otorgar el reconocimiento de validez oficial a 
los estudios de educación superior tecnológica, así como sustanciar y resolver los 
procedimientos por los que se retire dicho reconocimiento, de conformidad con las 
normas aplicables. 

8. Gestionar ante los sectores público, social y privado el otorgamiento de becas, 
estímulos y otros medios de apoyo para los estudiantes del TecNM, conforme con 
las normas aplicables. 

9.    Coordinar y vigilar la operación de programas de becas en los institutos, unidades 
y centros, de conformidad con las normas aplicables.
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 10.  Proponer y coordinar el diseño y aplicación de normas, políticas, lineamientos y 

procedimientos para la realización de actividades relacionadas con los servicios 
escolares y estudiantiles del TecNM, conforme con las normas aplicables. 

11.  Coordinar y evaluar el funcionamiento de los centros de información del TecNM y
promover  el  incremento  de  sus  acervos,  de  conformidad  con  la  normatividad 
aplicable. 

12.  Coordinar la elaboración y difusión de los lineamientos y procedimientos para la
operación de la biblioteca virtual y repositorios digitales del TecNM, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

13.  Gestionar  el  registro  de  los  planes  de  estudio,  que  oferta  el  TecNM  ante  la
Dirección General de Profesiones para la enmienda correspondiente. 

14.  Coordinar   la   incorporación   de   los   estudiantes   del   TecNM   al   seguro   de 
enfermedades y maternidad del régimen obligatorio del seguro social de acuerdo a 
la normatividad aplicable. 

15.  Coordinar   la   incorporación   de   los   estudiantes   del   TecNM   al   seguro   de 
enfermedades y maternidad del régimen obligatorio del seguro de accidentes 
personales, escolares y verificar la correcta operación por parte de la aseguradora 
asignada. 

16.  Realizar  aquellas  funciones  que  le  sean  encomendadas  por  la  Secretaría
Académica, de Investigación e Innovación.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Biblioteconomía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Computación e 
Informática, Contaduría. 
Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería
Grado  de  avance  escolar:  Licenciatura  o  Profesional,  Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area   General:   Administración,   Organización   y   Dirección   de 
Empresas, Contabilidad 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Area General: Organización y Planificación de la Educación 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: Administración Pública 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area General: Ingeniería General

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Negociación

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en la página 

www.trabajaen.gob.mx y en el Portal del Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE FINANZAS

Nivel 
Administrativo 

11-M00-1-M1C018P-0000037-E-C-O 
Director (a) de Area M21

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de 
México
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Funciones 
Principales: 

1.    Coordinar y evaluar la administración de recursos financieros del TecNM, conforme 
a las normas, políticas, lineamientos y procedimientos aplicables. 

2.    Coordinar la operación del sistema de contabilidad del TecNM, para garantizar la 
armonización contable y disponer de información financiera oportuna en el ejercicio 
de los recursos. 

3.    Coordinar y supervisar el ejercicio y fiscalización del gasto directo y de los ingresos 
propios del TecNM, de conformidad con la normatividad vigente. 

4.    Coordinar y supervisar que el trámite para el ejercicio de partidas restringidas, así 
como las adquisiciones de activo fijo se lleven a cabo con apego a la normatividad 
vigente. 

5.    Coordinar y supervisar la integración y envío de la información financiera requerida 
por las instancias correspondientes de la Secretaría de Educación Pública. 

6. Coordinar y supervisar que se apliquen medidas adecuadas en el manejo de las 
cuentas bancarias, para garantizar la eficiencia y la seguridad de los bienes 
patrimoniales. 

7. Coordinar el diseño de políticas, lineamientos, procedimientos e instrumentos para 
la   administración   de   los   recursos   financieros   del   TecNM   y   verificar   su 
cumplimiento. 

8. Coordinar   y   evaluar   la   elaboración   de   proyectos,   procesos,   programas   y 
procedimientos para la administración de las finanzas. 

9.    Coordinar la dispersión, el pago y la fiscalización de los programas presupuestarios 
con subsidio y apoyo a cargo de la Secretaria de Educación Pública, así como las 
compras de contratación global. 

10. Coordinar y establecer los mecanismos internos de trámites y control para la 
capacitación, ejercicio y registro contable de los ingresos autogenerados de los 
Institutos, Unidades y Centros adscritos al TecNM, para un adecuado ejercicio de 
los recursos y una correcta rendición de cuentas. 

11.  Coordinar la integración de la información relacionada con los impuestos retenidos 
por los Institutos, Unidades y Centros adscritos al TecNM, a personas físicas y 
morales conforme a lo establecido por la Ley de Impuestos Sobre la Renta, la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado y sus Reglamentos, así como la Resolución 
Miscelánea Fiscal, con la finalidad de realizar el reintegro a la TESOFE. 

12.  Dirigir las actividades relacionadas con la reservación, expedición y entrega de 
pasajes aéreos, así como la solicitud y comprobación de viáticos, al personal del 
TecNM que realiza una comisión nacional o al extranjero, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

13.  Coordinar y vigilar que todo documento comprobatorio, cuyo trámite genere un
egreso o ingreso, sea fiscalizado, a fin de cumplir con la normatividad vigente en la 
materia. 

14.  Establecer  y  coordinar  las  actividades  de  control  interno  con  el  objetivo  de
proporcionar a la institución una seguridad razonable en el logro de objetivos y 
metas. 

15.  Coordinar el control y seguimiento de las auditorías practicadas al TecNM. 
16.  Realizar  aquellas  funciones  que  le  sean  encomendadas  por  la  Secretaría  de

Administración. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Finanzas 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Administración
Grado  de  avance  escolar:  Licenciatura  o  Profesional,  Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area   General:   Administración,   Organización   y   Dirección   de 
Empresas, Contabilidad, Auditoría Gubernamental, Política Fiscal y 
Hacienda Gubernamentales, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Administración de Proyectos de Inversión de 
Riesgo, Auditoría 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: Administración Pública
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 Habilidades 

Gerenciales 
1. Liderazgo
2. Negociación

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en la página 

www.trabajaen.gob.mx y en el Portal del Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2020
TecNM, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y
experiencia  previstos  para  el  puesto.  Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a)
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a  partir  de  su  ingreso  no  desempeñar  otro  empleo,  cargo  o  comisión  en  la
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad  de  empleo  respectivo;  que  la  documentación  presentada  como
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y
susceptible  de  resultar  ganador  del  mismo.  En  apego  al  artículo  36  del
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a
los  que  considere  aptos  para  el  puesto  de  conformidad  con  los  criterios  de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas.

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado  titulado,  se  deberá  presentar  el  Título  y/o  la  Cédula  Profesional
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante  la  Secretaría  de  Educación  Pública  y/o  el  acta  del  examen  profesional
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración  del  Mérito  el  puntaje asignado para el nivel  mínimo requerido por 
dicho perfil. 
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La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que   la   documentación   presentada   es   auténtica.   Este   formato   le   será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de 
México-TecNM) durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular  en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) 

se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten: los datos registrados en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la revisión curricular, 
el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la documentación señalada 
en los numerales de esta sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de 
la documentación mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el 
caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM), la cual a su vez, 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México- 
TecNM) solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 08 al 21 de enero
de 2020, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx,  se  llevará  a  cabo  en  forma  automática  la  revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El  concurso  se  conducirá  de  acuerdo  a  la  programación  que  se  indica,  sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada  etapa,  debido  a  variables  que  afectan  el  desarrollo  del  concurso  como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema.

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 08 de enero de 2020 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada,  a  través  de  la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes)

Del 08 al 21 de enero de 2020 

Etapa  II:  Examen de conocimientos  y 
evaluaciones de habilidades.

Del 24 de enero al 07 de abril de 2020

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 24 de enero al 07 de abril de 2020

Etapa IV: Entrevista Del 24 de enero al 07 de abril de 2020
Etapa V: Determinación Del 24 de enero al 07 de abril de 2020
Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 
etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera.

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los  y  las  aspirantes en  la página  electrónica del Tecnológico Nacional de 
México (www.tecnm.mx), a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades  Gerenciales/directivas  que  se  encontrarán  disponibles  para  su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) 
comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse 
para la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades, 
a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el 
inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, 
por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se 
aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la 
documentación requerida por la dependencia.
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 Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 

los  procesos  de  selección  tendrán  vigencia  de  un  año.  La  vigencia  de  los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b)  Hacer  valer  dichos  resultados  en  esos  concursos  con  las  capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades.

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión  de  exámenes,  ésta  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de  la  correcta 
aplicación   de   las   herramientas   de   evaluación,   métodos   o   procedimientos 
utilizados,  sin  que  implique  la  entrega  de  los  reactivos  ni  las  opciones  de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación.

REGLAS DE 
VALORACION 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si este último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de  evidencias  en  experiencias  previas;  b)  Objetividad  de  la  evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el (la) candidato (a) continúa en el concurso, por lo que su 
acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
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 ETAPA SUBETAPA PUNTOS

II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25
Evaluaciones de habilidades 15

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito

Evaluación de la experiencia 20
Valoración del mérito 10

IV Entrevista Entrevista 30
Total: 100

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no acude 
a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental, 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá  considerando  la  cantidad  de  aciertos  sobre  el  total  de  reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.-  Experiencia  en  el  Sector  Público.-  Se  calificará  de  acuerdo  con  la
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.-  Nivel  de  Responsabilidad.-  El  nivel  de  responsabilidad  se  calificará  de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
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a) He desempeñado puestos donde he  desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.-  En  su  caso,  experiencia  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
•    Los   y   las   aspirantes   serán   calificados   en   el   orden   en   los   puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

•    A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
•    Quienes  ocupen  o  hayan  ocupado  uno  o  más  de  los  cargos  o  puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
•    Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas  por  el  servidor  público  de  carrera  titular  en  el  ejercicio  fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato  en  su  labor  o  campo  de  trabajo,  a  través  de  aportaciones  que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
•   Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
•    Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
•    Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
•    Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

•    Título  Grado  Académico  Honoris  Causa  otorgado  por  Universidades  o 
Instituciones de Educación Superior. 

•    Graduación con Honores o con Distinción. 
•    Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios   obtenidos.   En   virtud   de   lo   anterior,   se   considerará   como   un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
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•    Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
•    Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
•    Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
•    Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
•    Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se  refiere  a  la  obtención  de  los  mejores  resultados,  sobresaliendo  en  una 
profesión  o  actividad  individual  o  ajena  a  su  campo  de  trabajo,  del  resto  de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
•    Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
•    Patentes a nombre del o la aspirante. 
•    Servicios o misiones en el extranjero. 
•    Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
•    Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
•    Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para  obtener  el  puntaje  referido  a  la  valoración  de  mérito,  se  deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación  al  ramo.  La  documentación  deberá  especificar  claramente  el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del 
Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
•    En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

•    Todos  los  (as)  candidatos  (as)  que  sean  servidores  públicos  de  carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 
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 • Todos  los  (as)  candidatos  (as),  sin  excepción,  serán  calificados  en  los 

elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México- 
TecNM), durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del  concurso  de  que se trate. Por este hecho,  quedan en  posibilidad de ser 
convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría 
de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM), a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia).

REVISION 
DOCUMENTAL 

Para  poder  acreditar  la  revisión  documental,  es  indispensable  presentar  la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
•    Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

•    Impresión del folio asignado por el Portal  www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

•    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

•    Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que   la   persona   cubrió   el   total   de   créditos   del   nivel   de   estudios 
correspondiente.  En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil.
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 •    La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará  a  través  de  la  presentación  del  original  del  Título  o  Cédula 
Profesional  o  Reconocimiento de Estudios  del Extranjero o  Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

•    Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

•    Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

•    Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

•    Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

•    Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

•    Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan  apegado  a  un  programa  de  retiro  voluntario  en  la  Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

•    La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la)  servidor  (a)  público  (a)  de  carrera  titular  en  el  puesto  en  que  se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección   solicitará   a   la   dependencia   la   información   necesaria   para 
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión.
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los  Comités  Técnicos  de  Selección  determinan  que  para  estas  plazas  en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado 
por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Universidad 1200, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, 
Ciudad de México, a través de la Oficialía de Partes del Tecnológico Nacional de 
México, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. La solicitud se hará del conocimiento 
al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
•    Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

• Domicilio  y  dirección  electrónica  donde  puede  recibir  la  respuesta  a  su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
•    La renuncia por parte del o la aspirante. 
•    La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las   disposiciones   de   la   Ley   del   Servicio   Profesional   de   Carrera   en   la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables.
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 Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable.

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los  datos  personales  de  los  y  las  concursantes  son  confidenciales  aun 
después de concluido el concurso. 

3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4.    Los  y  las  concursantes  podrán  presentar  inconformidad,  ante  el  Area  de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad 
de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 
Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente  en  que  se  haga  del  conocimiento  el  nombre  del  aspirante  que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5.    Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, el Tecnológico Nacional de 
México pone a la orden los correos electrónicos: d_personal@tecnm.mx, 
d_personal01@tecnm.mx, y/o el número telefónico: 3600-2511 con las 
extensiones: 64850, 64852 y 64861 en un horario de lunes a viernes de 10:00 a 
15:00 y 16:00 a 18:00 hrs.

 
Ciudad de México, a 8 de enero de 2020. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en el Tecnológico Nacional de México 

Tecnológico Nacional de México-TecNM 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

el Secretario Técnico 
Javier Muñoz Dueñas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Tecnológico Nacional de México 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de 

México-TecNM), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2020 TecNM 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE PERSONAL
Nivel Administrativo 11-M00-1-M1C018P-0000038-E-C-M 

Director (a) de Area
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de México
Funciones Principales: 1.    Coordinar y evaluar la administración de personal del TecNM, conforme a 

las normas, políticas, lineamientos y procedimientos aplicables. 
2.    Coordinar y evaluar los trámites de movimientos de personal, como altas, 

bajas,  promociones,  licencias,  modificaciones  de  datos  personales  y 
demás incidencias del personal adscrito al TecNM, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

3.    Coordinar los trámites de prestaciones como estímulos por antigüedad, 
lentes, canastilla maternal, guardería, aparatos ortopédicos, pago por 
jubilación y las demás a las que tiene derecho el personal adscrito al 
TecNM, de conformidad con la normatividad vigente. 

4.    Coordinar y evaluar los trámites de compatibilidad de empleo del personal 
adscrito al TecNM, de acuerdo a la normatividad vigente. 

5.    Coordinar y vigilar que el pago de nómina y remuneraciones, así como los 
procesos de emisión, distribución y conciliación del pago del TecNM, se 
lleven a cabo de conformidad con la normatividad vigente. 

6. Coordinar y evaluar el trámite para el otorgamiento de premios y estímulos 
al personal del TecNM, de conformidad con la normatividad vigente. 

7.    Coordinar y evaluar la gestión de los trámites relacionados con el sistema 
de ahorro para el retiro del personal adscrito al TecNM, de conformidad 
con la normatividad vigente. 

8.    Coordinar y evaluar el proyecto promocional del personal docente de los 
institutos, unidades y centros, en coordinación con la Dirección de 
Programación, Presupuestación e Infraestructura Física, conforme a la 
normatividad aplicable. 

9.    Coordinar y evaluar la capacitación y desarrollo del personal directivo y de 
apoyo y asistencia a la educación del TecNM y llevar el seguimiento de la 
aplicación de la encuesta de clima y cultura laboral de la Dirección General 
del TecNM. 

10. Coordinar y evaluar el diseño de normas, políticas, lineamientos, 
procedimientos e instrumentos para la administración del personal y 
verificar su cumplimiento. 

11.  Coordinar  y evaluar la elaboración de proyectos, procesos, programas 
y procedimientos para la administración de personal, conforme a la 
normatividad vigente. 

12.  Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la Secretaría 
de Administración. 
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Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Política y 
Gestión Social, Ciencias Políticas y Administración Pública 
Area de General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería 
Area de General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación
Grado   de   avance   escolar:   Licenciatura   o   Profesional, 
Titulado. Deberá Presentar Título o Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area General: Ingeniería General 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos 
Grupo de Experiencia: Ciencias Política 
Area General: Administración Pública

Habilidades 
Gerenciales

1. Liderazgo 
2. Negociación

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos-Relaciones Laborales-Administración de 
Personal y Remuneraciones

Idiomas 
Extranjeros

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen 

en el Portal del Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx/ 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2020 
TecNM, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de 
empleo respectivo; que la documentación presentada como original sea auténtica, 
asumiendo la responsabilidad legal  y administrativa en caso de no  ser  así,  y; 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible  de  resultar  ganador  del  mismo.  En  apego  al  artículo  36  del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo 
de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 



Miércoles 8 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL 271 
 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es 
la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que   la   documentación   presentada   es   auténtica.   Este   formato   le   será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de 
México-TecNM) durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
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 11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular  en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten: los datos registrados en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la revisión curricular, 
el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la documentación señalada 
en los numerales de esta sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de 
la documentación mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el 
caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM), la cual a su vez, 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México- 
TecNM) solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 08 al 21 de enero 
de 2020, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx,  se  llevará  a  cabo  en  forma  automática  la  revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de 
la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que 
cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria.

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El  concurso  se  conducirá  de  acuerdo  a  la  programación  que  se  indica,  sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada  etapa,  debido  a  variables  que  afectan  el  desarrollo  del  concurso  como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema.
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 ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación 08 de enero de 2020 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 08 al 21 de enero de 2020

Etapa  II:  Examen  de  conocimientos  y 
evaluaciones de habilidades.

Del 24 de enero al 07 de abril de 2020

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 24 de enero al 07 de abril de 2020

Etapa IV: Entrevista Del 24 de enero al 07 de abril de 2020
Etapa V: Determinación Del 24 de enero al 07 de abril de 2020
Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 
etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera.

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los  y  las  aspirantes en  la página electrónica del Tecnológico Nacional de 
México (www.tecnm.mx), a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades  Gerenciales/directivas  que  se  encontrarán  disponibles  para  su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) 
comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse 
para la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades, 
a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el 
inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, 
por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se 
aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la 
documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los  procesos  de  selección  tendrán  vigencia  de  un  año.  La  vigencia  de  los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión  de  exámenes,  ésta  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de  la  correcta 
aplicación   de   las   herramientas   de   evaluación,   métodos   o   procedimientos 
utilizados,  sin  que  implique  la  entrega  de  los  reactivos  ni  las  opciones  de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de  evidencias  en  experiencias  previas;  b)  Objetividad  de  la  evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación)  que  obtenga  la  calificación  más  alta  en  el  proceso  de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el (la) candidato (a) continua en el concurso, por lo que su 
acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS

II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25

Evaluaciones de habilidades 15

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20

Valoración del mérito 10

IV Entrevista Entrevista 30

Total: 100
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no acude 
a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá  considerando  la  cantidad  de  aciertos  sobre  el  total  de  reactivos 
aplicados. 
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Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.-  Experiencia  en  el  Sector  Público.-  Se  calificará  de  acuerdo  con  la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.-  Experiencia en el Sector Social.-  La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.-  Nivel  de  Responsabilidad.-  El  nivel  de  responsabilidad  se  calificará  de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos  donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
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8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.-  En  su  caso,  experiencia  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
•    Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos. 

•    A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
•    Quienes  ocupen  o  hayan  ocupado  uno  o  más  de  los  cargos  o  puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
•    Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
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3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas  por  el  servidor  público  de  carrera  titular  en  el  ejercicio  fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato  en  su  labor  o  campo  de  trabajo,  a  través  de  aportaciones  que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
•   Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
•    Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
•    Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
•    Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

•    Título  Grado  Académico  Honoris  Causa  otorgado  por  Universidades  o 
Instituciones de Educación Superior. 

•    Graduación con Honores o con Distinción. 
•    Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios   obtenidos.   En   virtud   de   lo   anterior,   se   considerará   como   un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
•    Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
•    Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
•    Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
•    Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
•    Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
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8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o  actividad  individual  o  ajena  a  su  campo  de  trabajo,  del  resto  de  quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
•    Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
•    Patentes a nombre del o la aspirante. 
•    Servicios o misiones en el extranjero. 
•    Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
•    Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
•    Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para  obtener  el  puntaje  referido  a  la  valoración  de  mérito,  se  deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación  al  ramo.  La  documentación  deberá  especificar  claramente  el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del 
Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
•    En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

•    Todos  los  (as)  candidatos  (as)  que  sean  servidores  públicos  de  carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

•    Todos  los  (as)  candidatos  (as),  sin  excepción,  serán  calificados  en  los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 



Miércoles 8 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL 279 
 
 Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 

cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México- 
TecNM), durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del  concurso  de  que se trate. Por este hecho,  quedan en  posibilidad de ser 
convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría 
de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM), a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL 

Para  poder  acreditar  la  revisión  documental,  es  indispensable  presentar  la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
•    Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

•    Impresión del  folio asignado por el Portal  www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

•    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

•    Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que   la   persona   cubrió   el   total   de   créditos   del   nivel   de   estudios 
correspondiente.  En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

•    La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará  a  través  de  la  presentación  del  original  del  Título  o  Cédula 
Profesional  o  Reconocimiento de Estudios  del Extranjero o  Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

•    Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 
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 •    Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

•    Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

•    Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

•    Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

•    Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado  por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

•    Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan  apegado  a  un  programa  de  retiro  voluntario  en  la  Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

•    La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a 
la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen.

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión.
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I      Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II     Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III    Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los  Comités  Técnicos  de  Selección  determinan  que  para  estas  plazas  en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado 
por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Universidad 1200, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, 
Ciudad de México, a través de la Oficialía de Partes del Tecnológico Nacional de 
México, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. La solicitud se hará del conocimiento 
al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
•    Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

•    Pantallas  impresas  del  portal  personal  en  www.trabajaen.gob.mx  donde  se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

•    Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

•    Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
•    La renuncia por parte del o la aspirante. 
•    La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables.
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 Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los  datos  personales  de  los  y  las  concursantes  son  confidenciales  aun 

después de concluido el concurso. 
3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4.    Los  y  las  concursantes  podrán  presentar  inconformidad,  ante  el  Area  de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad 
de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 
Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente  en  que  se  haga  del  conocimiento  el  nombre  del  aspirante  que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5.    Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, el Tecnológico Nacional de 
México pone a la orden los correos electrónicos: d_personal@tecnm.mx, 
d_personal01@tecnm.mx, y/o el número telefónico: 3600-2511 con las 
extensiones: 64850, 64852 y 64861 en un horario de lunes a viernes de 10:00 a 
15:00 y 16:00 a 18:00 hrs.

 
Ciudad de México, a 8 de enero de 2020. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Tecnológico Nacional de México 
Tecnológico Nacional de México-TecNM 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico 
Irving Balderas Trejo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 01/2020 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 18, 31, 32 fracción II, 
34 al 40 del Reglamento de la LSPCAPF (RLSPCAPF); numerales 38, 122 fracción IV, 195 al 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, última reforma 
17 de mayo de 2019, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública 
Dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar alguno de 

los siguientes puestos en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

CODIGO DE PUESTO 15-413-1-M1C017P-0000055-E-C-M NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA)

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$55,711.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
ONCE PESOS 28/100 M.N.)

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
DIRIGIR Y PROPONER LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIAS PARA 
INTEGRAR LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS, FUNCIONALES Y 
OCUPACIONALES QUE PERMITAN, MEDIANTE SU DOCUMENTACION 
ESTRUCTURAS Y DESCRIPCION DE PUESTOS, ASI COMO REALIZAR 
ESTUDIOS ORGANIZACIONALES EN EL SECTOR. 
FUNCIONES: 
1 DISEÑAR LAS METODOLOGIAS Y GUIAS TECNICAS INTERNAS QUE 
PERMITAN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES SECTORIZADAS, 
ELABORAR SUS CORRESPONDIENTES DESCRIPCIONES Y PERFILES DE 
PUESTOS, ASI COMO DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE ESTA DIRECCION 
EN MATERIA DE ESTRUCTURAS FUNCIONALES Y OCUPACIONALES. 
2 DIRIGIR LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL CATALOGO DE 
PUESTOS DE LA SEDATU, EN LOS TERMINOS DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA Y DE ACUERDO A LAS ESTRUCTURAS 
ORGANICAS DICTAMINADAS Y REGISTRADAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
A DIVERSAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA. 
3 VALIDAR LA DISPONIBILIDAD Y VACANCIA DE LAS PLAZAS, A FIN DE SER 
OCUPADAS CONFORME A LO AUTORIZADO. 
4 PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE RESULTE DE LOS ESTUDIOS 
ORGANIZACIONALES PARA CONTRIBUIR A LA TOMA DE DECISIONES EN 
LOS MOVIMIENTOS ORGANIZACIONALES Y FUNCIONALES DE LA SEDATU, 
TOMANDO COMO BASE LAS ATRIBUCIONES, FUNCIONES, ESTRUCTURAS 
ORGANICAS, DESCRIPCIONES Y VALUACIONES DE LOS PUESTOS. 
5 DETERMINAR LA VIABILIDAD TECNICA DE REESTRUCTURACION O 
MODIFICACION A LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS FUNCIONALES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA ESTAR EN CONDICIONES 
DE SER DICTAMINADAS Y AUTORIZADAS POR EL O LA OFICIALIA MAYOR 
Y PROMOVER SU DIFUSION EN INTERNET. 
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 6 ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DEL SECTOR; ASI 
COMO EN LA PRESENTACION DE PROPUESTAS DE REESTRUCTURACION 
O MODIFICACION DE LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS, FUNCIONALES Y 
OCUPACIONALES. 
7 SUPERVISAR LA DESCRIPCION Y VALUACION DE LOS PUESTOS DE LA 
SECRETARIA, PARTICIPANTES EN EL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, CON LA FINALIDAD DE SER CONGRUENTE EL NIVEL 
JERARQUICO DEL PUESTO CON LA UBICACION DEL MISMO DENTRO DE 
LA ESTRUCTURA ORGANICA AUTORIZADA. 
8 ASESORAR A LAS ENTIDADES DEL SECTOR EN LA ELABORACION DEL 
DICTAMEN DE LAS MODIFICACIONES DE ESTRUCTURAS, ASI COMO EN 
LAS  GESTIONES  PARA  REGISTRAR  LAS  ESTRUCTURAS  ORGANICAS  Y 
LOS TABULADORES DE SUELDOS, A TRAVES DE LA SEDATU, ANTE LAS 
SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP) Y DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA (SFP). 
9 CONTROLAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS MOVIMIENTOS 
ORGANIZACIONALES Y OCUPACIONALES EN EL SIAP CON LA FINALIDAD 
DE TENER ALINEADAS LAS ESTRUCTURAS PRESUPUESTALES 
REGISTRADAS  ANTE  LA  SHCP  Y  ORGANIZACIONALES  REGISTRADAS 
ANTE LA SFP. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO. TITULADO
EXPERIENCIA 
LABORAL 

DIEZ AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
• CIENCIAS ECONOMICAS 
• CIENCIA POLITICA 
• SOCIOLOGIA 
• ADMINISTRACION 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES

• ORIENTACION A RESULTADOS Y 
NEGOCIACION

IDIOMAS NO APLICA
 
 

1a. Principios del Concurso. 
BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la LSPCAPF, el RLSPCAPF y “El 
Acuerdo” y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
2a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura, únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Asimismo, deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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En cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales:  Ser  ciudadana o ciudadano mexicano(a) en pleno ejercicio  de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria, en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas: 
I.     Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III.   Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV.  Entrevistas; y 
V.   Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el/la candidato(a) registre 
su participación a un concurso a través de “www.trabajaen.gob.mx”, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “www.trabajaen.gob.mx” se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en la Convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en 
“www.trabajaen.gob.mx”, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será 
responsabilidad de cada interesado (a) y, en su caso, del Secretario Técnico, verificar que la información que 
se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el/la interesado(a) haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y 
profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “www.trabajaen.gob.mx” le asignará 
un número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, del Secretario 
Técnico o de la Unidad de Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, de la 
Secretaría de la Función Pública, constatar que únicamente cuente con un sólo número de folio de registro 
general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “www.trabajaen.gob.mx”, el Comité Técnico de Selección, 
advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un 
único registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública, para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El 
Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “www.trabajaen.gob.mx”, 
a través del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado(a) por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216 al 219 de “El Acuerdo” y conforme a las reglas de 
valoración  general  determinadas  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización,  la  calificación  mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 
a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos(as) que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” 
(Nombre, RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el/la candidato(a) 
contra la documentación presentada (Identificación oficial vigente, RFC expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria; CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 



286 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de enero de 2020 
 

Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública al correo 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx o con Adrián Cervantes Alvarez al Teléfono 20003000 ext. 4374, correo 
electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, anexando la digitalización de los siguientes documentos: 
Credencial del IFE o INE, Cédula Fiscal RFC y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la Segunda Sesión Ordinaria del 03 de junio de 2013, el CTP, determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados, como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP definió las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 

 
Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2

Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección, determine la revisión de 
exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 
de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en calle Donato Guerra No. 3, Piso 
14, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros 
del Comité Técnico de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los/las interesados(as) las 
Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales, que se usaron para la 
elaboración de las mismas, en la página de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en la 
siguiente dirección electrónica https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de- 
carrera-16941 o bien, solicitarlas al correo spc.ingreso@sedatu.gob.mx. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220 al 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la revisión y análisis 
de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera subetapa, la experiencia 
y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas, serán considerados en el sistema 
de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
El Secretario Técnico, para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
“www.trabajaen.gob.mx”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al/la candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPCAPF, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El 
Acuerdo”. 
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Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado(a) finalista, el Comité Técnico de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos(as) que hubieren 
aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres, si el universo de candidatas o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar 
a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de 
tres participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista, es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “www.trabajaen.gob.mx”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1.    El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del/la candidato(a) 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
•    Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
•    Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
•    Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
•    Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS), a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de 
evaluación tendrá la misma ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los/las entrevistadores(as), formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán 
quedar agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos; por lo que 
las calificaciones otorgadas para cada candidato(a) deberán sustentarse en el reporte, y el Secretario Técnico, 
registrará en “www.trabajaen.gob.mx” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato(a) y por quienes 
hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II de su Reglamento. 
El Secretario Técnico, difundirá en “www.trabajaen.gob.mx”, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea  considerado finalista por el  CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el CTS, con fundamento en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF, así como en los numerales 234 al 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su 
voto, a efecto de que el/la Presidente(a) lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF. 
El CTS, resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2.    Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganadora señalado en el 
numeral  anterior comunique a  la dependencia, antes  o  en la fecha  señalada para  tal efecto en  la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3.    Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
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De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a)    Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b)    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado en 

términos  del  artículo 34 de  la  LSPCAPF, deberá  observarse, según  corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 
reincorporar al/la servidor(a) público(a) de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento  haya  sido expedido  en  términos  de  lo  previsto en el  artículo 52  del RLSPCAPF  de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de “El Acuerdo”, o bien se considere para dar cumplimiento 
a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
4a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido 
de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior 
a  70,  en  una  escala  de  0  a  100  puntos  y aquellos  que  no  resulten  ganadores  en  el  concurso,  serán 
considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su 
vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador(a) y serán considerados(as), de acuerdo con el artículo 
36 del RLSPCAPF, en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato 
inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser Convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
5a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de Convocatoria 08 de enero de 2020
Registro  de  aspirantes  y  revisión  curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 22 de enero de 2020

Evaluación de Conocimientos Del 27 de enero de 2020 al 06 de abril de 2020 
Evaluación de Habilidades Gerenciales Del 27 de enero de 2020 al 06 de abril de 2020 
Revisión de Documentos Del 27 de enero de 2020 al 06 de abril de 2020 
Evaluación de la Experiencia Del 27 de enero de 2020 al 06 de abril de 2020 
Valoración de Mérito Del 27 de enero de 2020 al 06 de abril de 2020 
Entrevista Del 27 de enero de 2020 al 06 de abril de 2020 
Determinación Del 27 de enero de 2020 al 06 de abril de 2020 

 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx” y a los mensajes que se envíen, ya que en 
ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas 
fechas o el lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantarse o modificarse sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del CTS quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la 
suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal presente, a todos los y las candidatos(as) 
presentes. 
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Asimismo, en el supuesto de agotarse la instancia de inconformidad o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario y se notificará a los/las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones, será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, así como en el mismo portal, 
donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez 
iniciada la sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán 
exámenes y/o evaluaciones a candidatos(as). 
Los/las  candidatos(as)  que  por  decisión  registren  su  participación  para  dos  o  más  concursos  en  esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio  de  imparcialidad  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
6a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar), en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, en el domicilio, fecha y hora establecidos en los mensajes que al efecto reciban a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y en el correo registrado en dicho portal, de los siguientes documentos: 
1.    Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2.    Acta de nacimiento y/o Formato migratorio con permiso para realizar actividades remuneradas, según 

corresponda. 
3.    Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4.    Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5.    Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6.    Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro Bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “www.trabajaen.gob.mx” (incluir el teléfono de casa y/o 
celular, correo electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral 
claramente desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo 
del jefe inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7.  Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8.    Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará Título, Cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
pasante, se deberá presentar documento oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que 
así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá 
presentar el certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 
Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar). 
El cumplimiento del perfil es obligatorio para las y los aspirantes. El no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de 
Selección. 

9.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso; no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Disponible en la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941). 

11.  Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, televisión de 
paga, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 
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12.  Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en “www.trabajaen.gob.mx”, se deberán 
presentar constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto 
(hojas de servicio; constancias laborales; contratos; talones de pago mensuales; hojas de inscripción o 
baja al ISSSTE o al IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada, firmada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento  de  los  requisitos  y  de  no  acreditarse  su  existencia  o  autenticidad  se  descalificará  al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

13.  De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública disponibles en la dirección 
https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
.       Orden en los puestos desempeñados. 
.       Duración en los puestos desempeñados. 
.       Experiencia en el Sector público. 
.       Experiencia en el Sector privado 
.       Experiencia en el Sector social. 
.       Nivel de responsabilidad. 
.       Nivel de remuneración. 
.       Relevancia de funciones o actividades 
.       En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
.       En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 
siendo este de 100%. 

14.  Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
.       Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
.       Resultados de las acciones de capacitación. 
.       Resultados de procesos de certificación. 
.       Logros. 
.       Distinciones. 
.       Reconocimientos o premios. 
.       Actividad destacada en lo individual. 
.       Otros estudios. 
Para  realizar  la  evaluación  de  la  valoración  al  mérito,  las  y  los  candidatas/os  deberán  presentar 
evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “www.trabajaen.gob.mx”. 
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15.  Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF, numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor 
público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 
en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, 
para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el/la servidor(a) público(a) de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

Dichas  evaluaciones  no  serán  requeridas  cuando  los  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 
concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta Bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual está disponible en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los/las servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos 
del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso  presentó  documentos  falsos,  alterados  o  apócrifos,  obteniendo  mediante  estos  beneficios  o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se  revisará  exhaustivamente  que  la  información  registrada  en  el  sistema  de  “www.trabajaen.gob.mx” 
(Nombre, RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato 
contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1.    No presentar identificación oficial. 
2.    No presentar currículum vítae personal y el registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
3.    No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4.    No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5.    No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6.    No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7.    No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
8.    En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del RLSPCAPF. 
9.    Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “www.trabajaen.gob.mx”. 
7a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de- 
carrera-16941, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 
requieran. 
8a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
1.    Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
2.    Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista, o 
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3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/las integrantes del CTS. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva Convocatoria. 
9a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el CTS de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Durante  la  aplicación  de  las  evaluaciones  se  deberán  atender  las  siguientes  indicaciones,  que  de  no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1.    No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles  de  almacenamiento  (CD,  DVD,  discos  de  3.5,  USB,  entre  otros),  cámaras  fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2.    Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3.    Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4.    No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5.    Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del CTS. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 35 del RLSPCAPF los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a 
los/las participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
CTS. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, ubicadas en Calle Donato Guerra No. 3, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad 
de México así como en Avenida H. Escuela Naval Militar No. 701, Edificio Revolución, Colonia Presidentes 
Ejidales, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, Ciudad de México; en calle Azafrán, No. 219, Colonia Granjas 
México, C.P. 08400 en la Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña No. 43, Colonia Obrera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de 
anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” una vez efectuada la 
revisión curricular por dicho sistema. 
10a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 
General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 
Director General 

Etapa Puntos
Revisión curricular 0
Exámenes de conocimientos 20
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20
Evaluación de la experiencia 20
Valoración del mérito 10
Entrevistas 30
Determinación 0
TOTALES 100

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos
Revisión curricular 0
Exámenes de conocimientos 20
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20
Evaluación de la experiencia 20
Valoración del mérito 10
Entrevistas 30
Determinación 0
TOTALES 100

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos
Revisión curricular 0
Exámenes de conocimientos 25
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15
Evaluación de la experiencia 20
Valoración del mérito 10
Entrevistas 30
Determinación 0
TOTALES 100

 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos
Revisión curricular 0
Exámenes de conocimientos 25
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15
Evaluación de la experiencia 20
Valoración del mérito 10
Entrevistas 30
Determinación 0
TOTALES 100

 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos
Revisión curricular 0
Exámenes de conocimientos 30
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10
Evaluación de la experiencia 20
Valoración del mérito 10
Entrevistas 30
Determinación 0
TOTALES 100
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Enlace 
 

Etapa Puntos
Revisión curricular 0
Exámenes de conocimientos 30
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10
Evaluación de la experiencia 20
Valoración del mérito 10
Entrevistas 30
Determinación 0
TOTALES 100

 
11a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al/la aspirante con su número de folio para el concurso. 
12a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del CTS, NO HAY REACTIVACION DE 
FOLIOS. 
13a. Disposiciones Generales. 
1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2.    Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes que se presenten fuera 

de los horarios establecidos para tales efectos. 
3.  En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4.    Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y Recursos de Revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5.   Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los Recursos de Revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6.   Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7.    Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “www.trabajaen.gob.mx”, 
aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a 
su lectura y acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los/las aspirantes. 

8.    De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los/las aspirantes el uso 
de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9.    Los(as) concursantes podrán agotar la instancia de Inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la dependencia, ubicado en calle Donato Guerra No. 3, Piso 5, Colonia Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que 
se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime  debió  realizarse  un  acto  dentro  del  proceso  de  selección  previsto  en  la  LSPCAPF  o  su 
Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y Recurso de Revocación conforme 
a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
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10.  Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx”, ante el Secretario Técnico, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPCAPF. 

11.  Una vez que el CTS haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a 
laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así, se considerará que renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPCAPF. 

12.  Asimismo  en  el  sistema  informático  de  “www.trabajaen.gob.mx”  o  perfil  de  puesto  donde  se  haga 
referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace 
referencia a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

13.  Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos 
en los que el CTS, requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia 
dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) 
aspirantes, el correo spc.ingreso@sedatu.gob.mx y el teléfono 68209700 ext. 51109. 
15a. Protección de Datos Personales 
Los candidatos deberán firmar el escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de 
correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad, trayectoria 
laboral, así como referencias laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, 
para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3 fracciones II y VII, y 33, así como la denominación 
del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, última reforma 08 de 
junio de 2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del RLSPCAPF; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de  Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. 
(Disponible en la dirección: https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera- 
16941). 
16a. Nota Importante (Remuneración). 
El Secretario Técnico informa que el sueldo publicado en esta convocatoria es el vigente y corresponde a lo 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio No. 307-A.-2712 del 30 de octubre 
de 2019, suscrito por el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Administración Pública; 
no obstante lo anterior dicho sueldo podrá variar conforme lo registrado en “www.trabajaen.gob.mx” debido a 
la reciente actualización del Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial del sector central aplicable a 
los puestos de mando y de enlace de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
establecido en el Anexo 3A del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, 30 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director General Adjunto B 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Dr. Francisco Javier Dorantes Díaz Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 02/2020 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 18, 31, 32 fracción II, 
34 al 40 del Reglamento de la LSPCAPF (RLSPCAPF); numerales 38, 122 fracción IV, 195 al 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, última reforma 
17 de mayo de 2019, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública 
Dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar alguno de 

los siguientes puestos en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL 

CODIGO DE PUESTO 15-513-1-M1C026P-0000004-E-C-C NUMERO DE VACANTES UNA
ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO
GRUPO, GRADO Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

K11 (DIRECCION GENERAL)

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$126,617.00 (CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS 
DIECISIETE PESOS 28/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PROPONER ORIENTACIONES GENERALES Y LINEAS ESTRATEGICAS 
PARA LA POLITICA PUBLICA NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL; 
A TRAVES DE LA PARTICIPACION DE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y 
MUNICIPALES, DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO Y DE LAS 
DEPENDENCIAS FEDERALES INVOLUCRADAS; QUE IMPULSE EL 
DESARROLLO INTEGRAL, COMPETITIVO, EQUITATIVO Y SUSTENTABLE 
DE   LAS   REGIONES,   CON   BASE   EN   LA   VOCACION   DE   LOS 
TERRITORIOS A FIN DE FORTALECER SU COMPETITIVIDAD. ASIMISMO 
COORDINAR LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE LOS PROGRAMAS 
REGIONALES    DE    DESARROLLO    CON    LA    PARTICIPACION    DE 
LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES PARA LA MEJOR 
INSTRUMENTACION DE LAS ACCIONES IDENTIFICADAS EN DICHOS 
PROYECTOS. 
FUNCIONES: 
1 DETERMINAR Y PROPONER A LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES EN 
MATERIA DE DESARROLLO REGIONAL PARA LA FORMULACION, 
EJECUCION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS 
PROGRAMATICOS QUE CORRESPONDAN. 
2 ESTABLECER Y PROPONER A LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LA ORIENTACION GENERAL Y ESTRATEGIAS DE 
LA POLITICA NACIONAL PARA UN DESARROLLO REGIONAL 
COMPETITIVO, EQUILIBRADO Y SOSTENIBLE DE LAS REGIONES, EN 
COORDINACION   CON   LAS   AUTORIDADES   CORRESPONDIENTES 
EN LOS TRES AMBITOS DE GOBIERNO Y CON LA PARTICIPACION DE 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 
3 PROPONER PROGRAMAS REGIONALES DE DESARROLLO Y 
COORDINAR SU EJECUCION. 
4 ASESORAR A LOS GOBIERNOS LOCALES Y MUNICIPALES EN EL 
DISEÑO   DE   MECANISMOS,   PLANEACION   E   INSTRUMENTACION 
DE ACCIONES EN MATERIA DE DESARROLLO REGIONAL. 
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 5 DISEÑAR Y PROMOVER MECANISMOS PARA LA PARTICIPACION DE 

LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, DE LOS SECTORES SOCIAL, 
PRIVADO Y DE LAS INSTITUCIONES ACADEMICAS, ASI COMO LA 
COOPERACION TECNICA TANTO NACIONAL COMO INTERNACIONAL, 
EN ACCIONES DE DESARROLLO REGIONAL, DERIVADAS DE LOS 
PLANES Y PROGRAMAS CORRESPONDIENTES. 
6 DESARROLLAR Y PROMOVER ESQUEMAS Y ALTERNATIVAS DE 
FINANCIAMIENTO Y CRITERIOS DE PRIORIZACION DE LAS INVERSIONES 
CON   ORGANISMOS   FINANCIEROS   TANTO   NACIONALES   COMO 
INTERNACIONALES, ASI COMO EN EL SECTOR PRIVADO Y LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA EL DESARROLLO 
REGIONAL. 
7 APOYAR LA ACTUALIZACION DEL MARCO JURIDICO PARA QUE 
INCORPORE LA DIMENSION DE LO REGIONAL, LO MULTISECTORIAL Y 
LA MULTIANUALIDAD DE LOS PROYECTOS Y ACCIONES. 
8 PROPONER EL DISEÑO, INTEGRACION Y OPERACION DE SISTEMAS 
DE INFORMACION QUE COADYUVEN A LA EVALUACION DE LAS 
ACCIONES DE DESARROLLO REGIONAL; ASI COMO REALIZAR 
ESTUDIOS SOBRE EL IMPACTO REGIONAL DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA, PROPONER Y PROMOVER LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE PROCEDAN. 
9 ADEMAS, LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL, 
TENDRA LAS FUNCIONES QUE DERIVEN DE LAS ATRIBUCIONES 
ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 12, 13 Y 25 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 
10 REALIZAR LAS FUNCIONES QUE DERIVEN, ASI COMO LAS QUE 
EXPRESAMENTE LE CONFIERAN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES VIGENTES.

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL   TITULADO 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

OCHO AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
• CIENCIA POLITICA 
• SOCIOLOGIA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS Y VISION 
ESTRATEGICA

IDIOMAS NO APLICA
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS

CODIGO DE PUESTO 15-512-1-M1C027P-0000003-E-C-C NUMERO DE VACANTES UNA
ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO
GRUPO, GRADO Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

K21 (DIRECCION GENERAL)

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$131,681.00 (CIENTO TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS 28/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PROMOVER  EL  MEJORAMIENTO  FISICO  EN  ESPACIOS  PUBLICOS 
DE   ENCUENTRO,   CONVIVENCIA,   RECREACION   E   INTERACCION 
COMUNITARIA, A TRAVES DE PROGRAMAS SOCIALES QUE INTEGREN 
ACCIONES Y OBRAS QUE CUMPLAN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS 
PARA  SU  EJECUCION,  CON  EL  PROPOSITO  DE  FORTALECER  EL 
TEJIDO Y LA COHESION SOCIAL, ASI COMO MEJORAR EL ENTORNO 
URBANO  PARA  EL  DESARROLLO  DE  UNA  VIDA  DIGNA  DE  SUS 
HABITANTES. 
FUNCIONES: 
1   COORDINAR   LA   FORMULACION,   EJECUCION,   SEGUIMIENTO   Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS QUE COMPETEN A LA DIRECCION 
GENERAL  QUE  CONTRIBUYAN  A  DISMINUIR  EL  REZAGO  SOCIAL  Y 
FORTALECER EL TEJIDO SOCIAL.
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 2 PROPONER Y EMITIR LAS POLITICAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS, 

ASI COMO BRINDAR EL APOYO TECNICO Y SUPERVISION QUE 
REQUIERAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS EN EL 
DESARROLLO, SEGUIMIENTO, CONTROL, EVALUACION Y 
ACTUALIZACION DE LOS PROGRAMAS DEL SECTOR, PROYECTOS 
ESTRATEGICOS Y ACCIONES QUE DE ELLOS SE DERIVEN. 
3 PLANEAR, NORMAR Y SUPERVISAR LOS PROGRAMAS PARA EL 
DESARROLLO URBANO, REGIONAL SUSTENTABLE, CON LA 
PARTICIPACION DE LOS GOBIERNOS, ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPALES. 
4  ESTABLECER  PROGRAMAS,  PROYECTOS,  ESTUDIOS  DE 
ASISTENCIA TECNICA Y CAPACITACION A LOS EJECUTORES U 
OPERADORES DE LOS MISMOS, CON EL PROPOSITO DE QUE SE 
LLEVE A CABO UN OPTIMO DESARROLLO DE LOS MISMOS, Y 
CONTRIBUYAN A MEJORAR EL ENTORNO URBANO Y LA CALIDAD DE 
VIDA DE SUS HABITANTES. 
5 EMITIR REGLAS DE OPERACION, Y LINEAMIENTOS QUE SEAN 
OBSERVADAS POR LOS EJECUTORES DE LOS PROGRAMAS EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, PARA EL LOGRO DE LAS 
METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 
6 COADYUVAR EN LA OPERACION DEL SISTEMA DE INFORMACION, 
CON EL REGISTRO Y ACTUALIZACION DE LOS PROYECTOS 
PROPUESTOS POR PARTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPALES, DESDE SU INICIO Y HASTA SU CONCLUSION. 
7 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS QUE FAVOREZCAN LA 
PARTICIPACION Y ORGANIZACION DE LA COMUNIDAD, PARA 
FORTALECER LOS LAZOS DE IDENTIDAD, LA COMUNICACION, LA 
SEGURIDAD,  LA  CONFIANZA  Y  LA  SOLIDARIDAD,  CONTRIBUYENDO 
A LA CONSTRUCCION DEL TEJIDO Y LA COHESION SOCIAL. 
8  DETERMINAR  Y  ESTABLECER  LOS  MECANISMOS  PARA 
FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LAS ORGANIZACIONES Y 
HABITANTES QUE IMPULSEN EL DESARROLLO DE LOS CENTROS DE 
POBLACION, EN COORDINACION CON LOS SECTORES SOCIAL Y 
PRIVADO, QUE AMPLIEN EL ACCESO A LA CULTURA COMO UN MEDIO 
PARA LA FORMACION INTEGRAL DE LOS CIUDADANOS. 
9 ADEMAS, LA DIRECCION GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS 
PUBLICOS, TENDRA LAS FUNCIONES QUE DERIVEN DE LAS 
ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 12, 13 Y 24 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO. 
10  REALIZAR  LAS  FUNCIONES  QUE  LE  DETERMINEN  SUS 
SUPERIORES JERARQUICOS, ADEMAS, TODAS AQUELLAS QUE 
COADYUVEN AL LOGRO DE SU OBJETIVO, ASI COMO LAS QUE 
EXPRESAMENTE LE CONFIERAN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES VIGENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL. TITULADO 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

SIETE AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
• CIENCIAS TECNOLOGICAS 
• PLANIFICACION URBANA 
• CIENCIAS TECNOLOGICAS 
• TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
• CIENCIA POLITICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• SOCIOLOGIA 
• GRUPOS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES

• ORIENTACION A RESULTADOS Y VISION 
ESTRATEGICA

IDIOMAS NO APLICA
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA

CODIGO DE PUESTO 15-511-1-M1C026P-0000003-E-C-A NUMERO DE VACANTES UNA
ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO
GRUPO, GRADO Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

K11 (DIRECCION GENERAL)

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$126,617.00 (CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS 
DIECISIETE PESOS 28/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
CONDUCIR,  COORDINAR  Y  PROMOVER  EL  DESARROLLO  URBANO 
Y LA VIVIENDA, A TRAVES DE LA GENERACION DE POLITICAS Y 
ACCIONES QUE ARMONICEN EL CRECIMIENTO O SURGIMIENTO DE 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y CENTROS DE POBLACION, CON 
CRITERIOS UNIFORMES RESPECTO DE LA PLANEACION, CONTROL Y 
CRECIMIENTO CON CALIDAD DE LAS CIUDADES Y ZONAS 
METROPOLITANAS DEL PAIS; IMPULSEN EL OTORGAMIENTO DE LA 
CERTIDUMBRE   JURIDICA   DE   LA   PROPIEDAD   DE   LA   VIVIENDA 
URBANA; EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN ZONAS URBANAS, LA 
PROMOCION DE UNA VIVIENDA DIGNA, ASI COMO EL DESARROLLO 
DE CIUDADES SUSTENTABLES Y COMPETITIVAS. 
FUNCIONES: 
1 CONDUCIR LA ORIENTACION GENERAL Y ESTRATEGIAS DE LA 
POLITICA DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA. 
2 COORDINAR EL DISEÑO Y DIFUSION DE NORMAS, SISTEMAS, 
PROCEDIMIENTOS Y DISPOSICIONES TECNICAS QUE CONTRIBUYAN 
A FORTALECER LA PLANEACION, ADMINISTRACION Y GESTION DEL 
DESARROLLO URBANO; ASI COMO LAS CAPACIDADES EN MATERIA 
DE OBTENCION DE SUELO PARA LA VIVIENDA. 
3  DIRIGIR  LAS  ACCIONES  DE  FORTALECIMIENTO  INSTITUCIONAL, 
COORDINACION, APOYO Y ASESORIA DIRIGIDA A LOS GOBIERNOS DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS EN EL DISEÑO 
DE MECANISMOS DE PLANEACION E INSTRUMENTACION DE 
ACCIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, SUELO, 
RESERVAS TERRITORIALES Y VIVIENDA. 
4   COORDINAR   ACCIONES   EN   MATERIA   DE   SUELO,   RESERVAS 
TERRITORIALES Y VIVIENDA, FORMULANDO Y SUSCRIBIENDO PARA 
TALES EFECTOS, CONVENIOS DE COORDINACION. 
5 CONDUCIR EL DISEÑO, EJECUCION, PROMOCION Y FOMENTO, DE 
PROGRAMAS, ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO Y ACCIONES DE 
VIVIENDA CON LA PARTICIPACION DE LOS SECTORES PUBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO, PARA INCREMENTAR LAS OPORTUNIDADES DE 
ACCESO A LA VIVIENDA PARA LA POBLACION, CON PREEMINENCIA 
DE LA DEL SECTOR SOCIAL. 
6  COORDINAR  EL  DISEÑO  Y  DESARROLLO  DE  UN  SISTEMA  DE 
INFORMACION EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
7 DIRIGIR LA FORMULACION DE POLITICAS Y EJECUCION DE 
PROGRAMAS EN MATERIA DE CONSTRUCCION, ADQUISICION Y 
ALQUILER DE VIVIENDA. 
8 COORDINAR EL DISEÑO, PROMOCION Y FOMENTO DE ESQUEMAS 
INNOVADORES DE GESTION CORRESPONSABLE PARA LA EJECUCION 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA URBANA Y VIVIENDA. 
9 PROMOVER LA SEGURIDAD JURIDICA SOBRE LA TENENCIA DE 
VIVIENDA, DE PROPIETARIOS Y ARRENDATARIOS DE LA MISMA. 
10 DIRIGIR LA PROMOCION DE ENCUENTROS, FOROS, 
INVESTIGACIONES, ESTUDIOS E INTERCAMBIO DE MEJORES 
PRACTICAS EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y 
VIVIENDA. 
11 EMITIR LAS OPINIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
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 12 PARTICIPAR EN COMITES, COMISIONES Y OTRAS INSTANCIAS 
COLEGIADAS QUE DETERMINEN LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS O 
QUE LE ORDENE EL SECRETARIO O SU SUPERIOR JERARQUICO. 
13  ADEMAS,  LA  DIRECCION  GENERAL  DE  DESARROLLO  URBANO, 
SUELO Y VIVIENDA, TENDRA LAS FUNCIONES QUE DERIVEN DE LAS 
ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 12, 13 Y 23 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEDATU. 
14 REALIZAR LAS FUNCIONES QUE LE DETERMINEN SUS SUPERIORES 
JERARQUICOS, ASI COMO LAS QUE EXPRESAMENTE LE CONFIERAN 
OTRAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL. TITULADO 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

SIETE AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
• CIENCIAS ECONOMICAS 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
• CIENCIA POLITICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIA POLITICA 
• TEORIA POLITICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES

• ORIENTACION A RESULTADOS Y VISION 
ESTRATEGICA

IDIOMAS NO APLICA
 
 

1a. Principios del Concurso. 
BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la  determinación del Comité Técnico de  Selección, a las disposiciones de la LSPCAPF, el RLSPCAPF 
y “El Acuerdo” y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
2a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura, únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Asimismo, deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales:  Ser  ciudadana o ciudadano mexicano(a) en pleno ejercicio  de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria, en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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3a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas: 
I.     Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III.   Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV.  Entrevistas; y 
V.   Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el/la candidato(a) registre 
su participación a un concurso a través de “www.trabajaen.gob.mx”, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “www.trabajaen.gob.mx” se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en la Convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “www.trabajaen.gob.mx”, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado (a) y, en su caso, del Secretario Técnico, verificar que la información que se incorpore sea veraz 
y exacta. 
Una vez que el/la interesado(a) haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y 
profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “www.trabajaen.gob.mx” le asignará 
un número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, del Secretario 
Técnico o de la Unidad de Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, de la Secretaría 
de la Función Pública, constatar que únicamente cuente con un sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “www.trabajaen.gob.mx”, el Comité Técnico de Selección, 
advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un 
único registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública, para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “www.trabajaen.gob.mx”, 
a través del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado(a) por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216 al 219 de “El Acuerdo” y conforme a las reglas de 
valoración  general  determinadas  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización,  la  calificación  mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 
a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos(as) que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” 
(Nombre, RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el/la candidato(a) 
contra la documentación presentada (Identificación oficial vigente, RFC expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria; CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si  durante  la  aplicación  de  la  Etapa  II,  se  detectan  inconsistencias  en  el  RFC  y/o  la  CURP  de  la/del 
candidata(o),  se  procederá  a  descartar  inmediato,  por  lo  que  antes  de  presentar  la  Etapa  II  deberá 
realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública al correo 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx o con Adrián Cervantes Alvarez al Teléfono 20003000 ext. 4374, correo 
electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, anexando la digitalización de los siguientes documentos: 
Credencial del IFE o INE, Cédula Fiscal RFC y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la Segunda Sesión Ordinaria del 03 de junio de 2013, el CTP, determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados, como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
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Derivado de lo anterior el CTP definió las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica
 

Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección, determine la revisión de 
exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 
de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en calle Donato Guerra No. 3, Piso 
14, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros 
del Comité Técnico de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los/las interesados(as) las 
Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales, que se usaron para la 
elaboración de las mismas, en la página de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en la 
siguiente dirección electrónica https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de- 
carrera-16941 o bien, solicitarlas al correo spc.ingreso@sedatu.gob.mx. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220 al 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la revisión y análisis 
de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera subetapa, la experiencia 
y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas, serán considerados en el sistema 
de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
El Secretario Técnico, para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
“www.trabajaen.gob.mx”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al/la candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos  para  el  puesto  de  conformidad  con  los  criterios  de  evaluación  de  las  entrevistas.  Lo  anterior, 
de conformidad al artículo 36 del RLSPCAPF, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de 
“El Acuerdo”. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado(a) finalista, el Comité Técnico de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos(as) que hubieren 
aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres, si el universo de candidatas o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar 
a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de 
tres participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista, es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “www.trabajaen.gob.mx”. 
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Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1.    El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del/la candidato(a) 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
•    Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
•    Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
•    Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
•    Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS), a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de 
evaluación tendrá la misma ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los/las entrevistadores(as), formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán 
quedar agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos; por lo que 
las calificaciones otorgadas para cada candidato(a) deberán sustentarse en el reporte, y el Secretario Técnico, 
registrará en “www.trabajaen.gob.mx” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato(a) y por quienes 
hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II de su Reglamento. 
El Secretario Técnico, difundirá en “www.trabajaen.gob.mx”, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea  considerado finalista por el  CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el CTS, con fundamento en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF, así como en los numerales 234 al 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su 
voto, a efecto de que el/la Presidente(a) lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF. 
El CTS, resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1.    Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2.    Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganadora señalado en el 
numeral  anterior comunique a  la dependencia, antes  o  en la fecha  señalada para  tal efecto en  la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3.    Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a)    Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b)    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado en 

términos  del  artículo 34 de  la  LSPCAPF, deberá  observarse, según  corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 
reincorporar al/la servidor(a) público(a) de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento  haya  sido expedido  en  términos  de  lo  previsto en el  artículo 52  del RLSPCAPF  de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de “El Acuerdo”, o bien se considere para dar cumplimiento 
a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c)    El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
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4a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido 
de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior 
a  70,  en  una  escala  de  0  a  100  puntos  y aquellos  que  no  resulten  ganadores  en  el  concurso,  serán 
considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su 
vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador(a) y serán considerados(as), de acuerdo con el artículo 
36 del RLSPCAPF, en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato 
inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser Convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
5a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de Convocatoria 08 de enero de 2020 
Registro de aspirantes y revisión curricular 

(www.trabajaen.gob.mx) 
Del 08 al 22 de enero de 2020 

Evaluación de Conocimientos Del 27 de enero de 2020 al 06 de abril de 2020
Evaluación de Habilidades Gerenciales Del 27 de enero de 2020 al 06 de abril de 2020

Revisión de Documentos Del 27 de enero de 2020 al 06 de abril de 2020
Evaluación de la Experiencia Del 27 de enero de 2020 al 06 de abril de 2020

Valoración de Mérito Del 27 de enero de 2020 al 06 de abril de 2020
Entrevista Del 27 de enero de 2020 al 06 de abril de 2020

Determinación Del 27 de enero de 2020 al 06 de abril de 2020
 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx” y a los mensajes que se envíen, ya que en 
ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas 
fechas o el lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantarse o modificarse sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del CTS quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la 
suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal presente, a todos los y las candidatos(as) 
presentes. 
Asimismo, en el supuesto de agotarse la instancia de inconformidad o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario y se notificará a los/las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones, será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, así como en el mismo portal, 
donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez 
iniciada la sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán 
exámenes y/o evaluaciones a candidatos(as). 
Los/las  candidatos(as)  que  por  decisión  registren  su  participación  para  dos  o  más  concursos  en  esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio  de  imparcialidad  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
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6a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar), en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, en el domicilio, fecha y hora establecidos en los mensajes que al efecto reciban a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y en el correo registrado en dicho portal, de los siguientes documentos: 
1.    Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2.    Acta de nacimiento y/o Formato migratorio con permiso para realizar actividades remuneradas, según 

corresponda. 
3.    Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4.    Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5.    Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6.    Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaró Bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “www.trabajaen.gob.mx” (incluir el teléfono de casa y/o 
celular, correo electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral 
claramente desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo 
del jefe inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7.  Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8.    Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará Título, Cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
pasante, se deberá presentar documento oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que 
así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá 
presentar el certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 
Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar). 
El  cumplimiento  del  perfil  es  obligatorio  para  las  y  los  aspirantes.  El  no  contar  con  evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de 
Selección. 

9.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso; no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Disponible en la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941). 

11.  Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, televisión de 
paga, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

12.  Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en “www.trabajaen.gob.mx”, se deberán 
presentar constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto 
(hojas de servicio; constancias laborales; contratos; talones de pago mensuales; hojas de inscripción o 
baja al ISSSTE o al IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada, firmada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento  de  los  requisitos  y  de  no  acreditarse  su  existencia  o  autenticidad  se  descalificará  al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
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13.  De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública disponibles en la dirección 
https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
•    Orden en los puestos desempeñados. 
•    Duración en los puestos desempeñados. 
•    Experiencia en el Sector público. 
•    Experiencia en el Sector privado 
•    Experiencia en el Sector social. 
•    Nivel de responsabilidad. 
•    Nivel de remuneración. 
•    Relevancia de funciones o actividades 
•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
•    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 
siendo éste de 100%. 

14.  Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
•    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
•    Resultados de las acciones de capacitación. 
•    Resultados de procesos de certificación. 
•    Logros. 
•    Distinciones. 
•    Reconocimientos o premios. 
•    Actividad destacada en lo individual. 
•    Otros estudios. 
Para  realizar  la  evaluación  de  la  valoración  al  mérito,  las  y  los  candidatas/os  deberán  presentar 
evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “www.trabajaen.gob.mx”. 

15.  Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF, numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor 
público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 
en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, 
para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el/la servidor(a) público(a) de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

Dichas  evaluaciones  no  serán  requeridas  cuando  los  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 
concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta Bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual está disponible en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los/las servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos 
del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
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En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso  presentó  documentos  falsos,  alterados  o  apócrifos,  obteniendo  mediante  estos  beneficios  o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se  revisará  exhaustivamente  que  la  información  registrada  en  el  sistema  de  “www.trabajaen.gob.mx” 
(Nombre, RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato 
contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1.    No presentar identificación oficial. 
2.    No presentar currículum vítae personal y el registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
3.    No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4.    No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5.    No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6.    No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7.    No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
8.    En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del RLSPCAPF. 
9.    Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “www.trabajaen.gob.mx”. 
7a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de- 
carrera-16941, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 
requieran. 
8a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
1.    Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
2.    Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista, o 
3.    Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del CTS. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva Convocatoria. 
9a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el CTS de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Durante  la  aplicación  de  las  evaluaciones  se  deberán  atender  las  siguientes  indicaciones,  que  de  no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1.    No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2.    Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3.    Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4.    No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5.    Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
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Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del CTS. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 35 del RLSPCAPF los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a 
los/las participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del CTS. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, ubicadas en Calle Donato Guerra No. 3, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad 
de México así como en Avenida H. Escuela Naval Militar No. 701, Edificio Revolución, Colonia Presidentes 
Ejidales, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, Ciudad de México; en calle Azafrán, No. 219, Colonia Granjas 
México, C.P. 08400 en la Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña No. 43, Colonia Obrera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de 
anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” una vez efectuada la 
revisión curricular por dicho sistema. 
10a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 
General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Dirección General Adjunta 
 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirector de Area 

 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Jefe de Departamento 

 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Enlace 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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11a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al/la aspirante con su número de folio para el concurso. 
12a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del CTS, NO HAY REACTIVACION DE 
FOLIOS. 
13a. Disposiciones Generales. 
1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2.    Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes que se presenten fuera 

de los horarios establecidos para tales efectos. 
3.  En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4.    Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y Recursos de Revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5.   Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los Recursos de Revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6.   Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7.    Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “www.trabajaen.gob.mx”, 
aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a 
su lectura y acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los/las aspirantes. 

8.    De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los/las aspirantes el uso 
de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9.    Los(as) concursantes podrán agotar la instancia de Inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la dependencia, ubicado en calle Donato Guerra No. 3, Piso 5, Colonia Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que 
se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime  debió  realizarse  un  acto  dentro  del  proceso  de  selección  previsto  en  la  LSPCAPF  o  su 
Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y Recurso de Revocación conforme 
a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

10.  Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx”, ante el Secretario Técnico, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 



Miércoles 8 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL 311

Rúbrica.

 

 

 
11.  Una vez que el CTS haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a 

laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así, se considerará que renuncia a su ingreso, 

por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 

Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPCAPF. 

12.  Asimismo  en  el  sistema  informático  de  “www.trabajaen.gob.mx”  o  perfil  de  puesto  donde  se  haga 

referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace 

referencia a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

13.  Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 

dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos 

en los que el CTS, requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia 

dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 

determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 

presente concurso, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) 

aspirantes, el correo spc.ingreso@sedatu.gob.mx y el teléfono 68209700 ext. 51109. 

15a. Protección de Datos Personales 

Los candidatos deberán firmar el escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de 

correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad, trayectoria 

laboral, así como referencias laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, 

para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3 fracciones II y VII, y 33, así como la denominación 

del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, última reforma 08 de 

junio de 2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del RLSPCAPF; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de  Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 17 de mayo de 2019. 

(Disponible en la dirección: https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera- 

16941). 

16a. Nota Importante (Remuneración). 

La Secretaría Técnica informa que el sueldo publicado en esta convocatoria es el vigente y corresponde a lo 

autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio No. 307-A.-2712 del 30 de octubre 

de 2019, suscrito por el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Administración Pública; 

no obstante lo anterior dicho sueldo podrá variar conforme lo registrado en “www.trabajaen.gob.mx” debido a 

la reciente actualización del Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial del sector central aplicable a 

los puestos de mando y de enlace de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

establecido en el Anexo 3A del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Departamento de Ingreso 

Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Paulina Teresa Labastida Salazar 



312 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de enero de 2020 

 

 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. APBP/2019/02 

NOTA ACLARATORIA 
 

Dentro del marco del Sistema del Servicio Profesional de la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública y con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; por este medio, se informa que en la 
convocatoria APBP/2019/02 relativa al concurso de las plazas: Subdirección de Programas Especiales y 
Vinculación Social y Departamento de Apoyo a Instituciones y Personas Físicas, con código del maestro 
de puestos 12-E00-1-M1C015P-0000046-E-C-T y 12-E00-1-M1C014P-0000058-E-C-F respectivamente, 
publicada el día miércoles 27 de noviembre de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se modifica el 
Temario y Bibliografía, y en consecuencia el calendario de las etapas del procedimiento de selección; lo 
anterior, en consideración al tiempo de estudio requerido por los candidatos para atender dicha modificación, 
quedando como se señala a continuación: 

Por lo que respecta al Temario de la plaza: Subdirección de Programas Especiales y Vinculación 
Social En el Tema 3 RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 
Subtema 1 Objeto y sujetos de la ley de la materia; definiciones, principios y reglas generales; en el Tema 7 
LEGISLACION   EN   MATERIA   DE   SALUD,   Subtema   1   Disposiciones   Generales;   en   el   Tema   9 
PRESUPUESTO  Y  RESPONSABILIDAD  HACENDARIA,  Subtema  1  Objeto  de  la  ley  de  la  materia; 
definiciones, principios y reglas generales, Ejercicio del gasto público Federal; y en el Tema 10 PROTECCION 
DE DATOS PERSONALES, Subtema 1 Disposiciones Generales 

 
Dice Debe decir
Tema 3: 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS 
Subtema 1: Objeto y sujetos de la ley de la materia; 
definiciones, principios y reglas generales 
Bibliografía: 
Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes- Título Primero 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/ 
LeyesBiblio/pdf/LGRA_120419.pdf 

 
Tema 7 
LEGISLACION EN MATERIA DE SALUD 
Subtema 1 Disposiciones Generales 
Bibliografía 
Ley General de Salud 
Títulos   Preceptos   y/o   Epígrafes   Título   Primero, 
Capítulo Unico 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_24 
1218.pdf 
Tema 9 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 
Subtema   1   Objeto   de   la   ley   de   la   materia; 
definiciones, principios y reglas generales; Ejercicio 
del gasto público federal 
Bibliografía 
Ley   Federal   de   Presupuesto   y   Responsabilidad 
Hacendaria 
Títulos   Preceptos   y/o   Epígrafes   Título   Primero, 
Tercero 
Página Web 
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/NME/Docume 
nts/Reglamento_de_la_LeyFederal_de_Presupuesto 
_y_ResponsabilidadHacendaria.pdf 
Tema 10 
PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
Subtema 1 Disposiciones Generales 
Bibliografía 
Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados Objeto de la Ley

Tema 3:
RESPONSABILIDADES  ADMINISTRATIVAS  DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS 
Subtema  1:  Objeto  y  sujetos  de  la  ley  de  la 
materia; definiciones, principios y reglas generales 
Bibliografía: 
Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes- Título Primero 
Página Web: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGR 
A_191119.pdf 
Tema 7 
LEGISLACION EN MATERIA DE SALUD 
Subtema 1 Disposiciones Generales 
Bibliografía 
Ley General de Salud 
Títulos  Preceptos  y/o  Epígrafes  Título  Primero, 
Capítulo Unico 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_ 
291119.pdf 
Tema 9 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 
Subtema  1  Objeto  de  la  ley  de  la  materia; 
definiciones, principios y reglas generales; 
Ejercicio del gasto público federal 
Bibliografía 
Ley  Federal  de  Presupuesto  y  Responsabilidad 
Hacendaria 
Títulos  Preceptos  y/o  Epígrafes  Título  Primero, 
Tercero 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFP 
RH_191119.pdf 

 
Tema 10 
PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
Subtema 1 Disposiciones Generales 
Bibliografía 
Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados 
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Títulos   Preceptos   y/o   Epígrafes   Título   Primero, 
Capítulo I 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDP 
PSO.pdf 

Títulos  Preceptos  y/o  Epígrafes  Título  Primero, 
Capítulo I 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGP 
DPPSO.pdf 
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Por lo que respecta al Temario de la plaza: Departamento de Apoyo a Instituciones y Personas Físicas: 
En el Tema 7 PROTECCION DE DATOS PERSONALES PUBLICOS, Subtema 1 Disposiciones Generales; y 
en el Tema 8 LEGISLACION EN MATERIA DE SALUD, Subtema 1 Disposiciones Generales. 

Dice Debe decir
Tema 7 
PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
Subtema 1 Disposiciones Generales 
Bibliografía 
Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados Objeto de la Ley 
Títulos  Preceptos  y/o  Epígrafes  Título  Primero, 
Capítulo I 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPD 
PPSO.pdf 
Tema 8 
LEGISLACION EN MATERIA DE SALUD 
Subtema 1 Disposiciones Generales 
Bibliografía 
Ley General de Salud 
Títulos  Preceptos  y/o  Epígrafes  Título  Primero, 
Capítulo Unico 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_ 
241218.pdf 

Tema 7
PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
Subtema 1 Disposiciones Generales 
Bibliografía 
Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados 
Títulos  Preceptos  y/o  Epígrafes  Título  Primero, 
Capítulo I 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPD 
PPSO.pdf 
Tema 8 
LEGISLACION EN MATERIA DE SALUD 
Subtema 1 Disposiciones Generales 
Bibliografía 
Ley General de Salud 
Títulos  Preceptos  y/o  Epígrafes  Título  Primero, 
Capítulo Unico 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_ 
291119.pdf

 

En las fechas que comprenden las etapas del procedimiento de selección: II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación: 

Dice Debe Decir
Etapa Fecha o Plazo Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la 
convocatoria 

27  de  noviembre de
2019 

Publicación de la
convocatoria

27  de  noviembre de
2019 

Registro de aspirantes (en 
la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de noviembre
al 11 de diciembre de 
2019 

Registro de aspirantes (en
la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del  27  de  noviembre
al 11 de diciembre de 
2019 

Revisión  curricular  (por  la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de noviembre
al 11 de diciembre de 
2019 

Revisión curricular (por la
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del  27  de  noviembre
al 11 de diciembre de 
2019 

Examen de conocimientos A  partir del 06 de 
enero de 2020

Examen de conocimientos A   partir   del   20  de 
enero de 2020 

Exámenes  de  habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A  partir del 09 de
enero de 2020

Exámenes de habilidades
(capacidades gerenciales)

A   partir   del   23  de
enero de 2020 

Revisión y evaluación 
documental (Cotejo) 

A  partir del 14 de
enero de 2020

Revisión y evaluación
documental (Cotejo)

A   partir   del   28  de
enero de 2020 

Evaluación de la 
experiencia y del Mérito 

A  partir del 14 de 
enero de 2020

Evaluación de la 
experiencia y del Mérito

A   partir   del   28  de 
enero de 2020 

Entrevista  con  el  Comité 
Técnico de Selección 

A  partir del 17 de
enero de 2020

Entrevista con el Comité
Técnico de Selección

A   partir   del   04  de
febrero de 2020

Determinación del 
candidato/a ganador/a 

A  partir del 17 de
enero de 2020

Determinación del
candidato/a ganador/a

A   partir   del   04  de
febrero de 2020

 

Ciudad de México, a 8 de enero de 2020. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 
Director de Administración y Finanzas de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

Mtro. Execatl Gutiérrez Ramírez 
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